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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Estado
'Real decreto disponiendo pase a con

tinuar sus servicios al Consulado de 
la: nación en Nueva, (Jrlcúns D. Car
los Sostoa y Sthamer, Cónsul de pri
mera clase en situación de exceden
te.—Página 339.

Viro ascendiendo a Cónsul de primera 
clase a D. José García Ácana, Cón
sul de segunda clase en situación 
de cesante, y disponiendo que con
tinúe en igual situación con aquella 
categoría.—Página 339.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

'Real decreto aprobando el Reglamen
to provisional para la aplicación del 
Estatuto de Enseñanza, industrial a 
las Escuelas de Ingenieros Indus
triales.—Páginas 339 a 349.

presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden concediendo el reingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles al Portero quinto, 
excedente, Timoteo Guerrero Her
nández, procedente del Ministerio de 
Instrucción pública, destinándole^ a 
la Jefatura provincial de Estadís
tica de Toledo.—Página 349.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando a D. Antonio 
Lancho Pulido para la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia pro
vincial de Badajoz.—:Página 349.

Otra disponiendo que el Director ge
neral de Justicia, Culto y Asuntos

i generales cese en el despacho or
dinario de los asuntos de este Mi-
nisterio.—Página 349.

Otra aclarando en el sentido que se
- ' indica la de 13 del mes actual, in-

s'erta en la Gageta del 16, y del ar

tículo 8.° del Reglamento parja. los 
ejercicios de oposición a las plazas 
de Auxiliares vacantes en este Mi
nisterio,—Páginas 349 y 350.

Ministerio de la Guerra.
Real orden prorrogando hasta la ter

minación del actual ejercicio la co
misión del servicio que se indica, 
conferida al Teniente coronel de Ar
tillería D. José Franco Mussió.—Pá
gina 350. ■ . -í

Otra concediendo el ingreso en Invd- 
. Hdos al Capitán Médico D. Manuel 
Hombría Iñiguez, baja en el E jér
cito por inútil.—Página 350.

Otro, ídem id. id. a Marcelino Car da
ma García, soldado del Batallón Ca
zadores de Africa, número 5, licen
ciado por inútil.—Página 350.

Otra ídem, id. id. a Elias López Ro
mán, soldado del Tercio, licenciado 
por inútil.—Página 350.

Otra ídem id. id. a Mesio Raúl Már
quez da Silva, soldado del 'Tercio, 
licenciado por inútil,—.Página'350.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo ae anote en 
los documentos oficiales del núme
ro 11 de los Oficiales alumnos de 
Administración de la Armada el 
nombre de D. José Guillermo Sán
chez Martinez en vez del de D. Gui
llermo Sánchez Martínez, con que 
equivocadamente figu ra . — Página 
350.

. %

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando que el vino ver- 

mouth, tal como lo define él artícu
lo 16 del Real decreto-ley de 29 de 
Abril último, no está sujeto al re 
quisito de guías y venáis en su cir
culación.—Página 351.

Otra íclem que el fabricante “Hijo de 
Salvador Marzal” puede continuar 
elaborando el aperitivo que se in
dica, en su> fábrica de aguardientes 
compuestos y licores, sirviéndose d e  
la patente adquirida para éstos, pe
ro sin que pueda darle el nombre de  
vermouili, que no le corresponde

por su composición.— Páginas 35$ y 352. , ,'jj
Otra concediendo un mes de licencia | 

D. Jo sé  de Arcos Clavería, Ayudan
te del Catastro de rústica, afecto aí 
Servicio Central.—Página 352.

Otra nombrando el Tribunal para la# 
oposiciones a  una plaza de traduc
tor de idiomas que estará especial- 
mente afecto a los servicios técnico# 
de la Dirección general de la Deu- 
da y Clases pasivas.—Página 352.

Otra concediendo un ’S es  de licencié 
por enfermo a D. José Galiana' Sv- 
ler, Aparejador del Catastro de l<# 
riqueza urbana.—Página 352.

Ministerio de la Gobernación .̂
Real orden declarando que pueden op

tar a las Intervenciones de fondoá 
de la Administración local y a las 
Jefaturas de las Secciones provine 
dales de Presupuestos municipales 
de segunda y tercera categoría, tan
to los individuos que en la actuali
dad desempeñan las de cuarta y  
quinta clase, como los que ingresen 
en el Cuerpo a tenor de los aparta«• 
dos A) B ) C) y D) del artículo i.° del 
Real decreto de 23 de Agosto del 
año actual.—Página 352.

Otra trasladando Real orden del Mi
nisterio de Fomento por la que sii 
apreuba la, reform a solicitada de% 
Reglamento por que se rige la Aso< 
dación de Ayudantes del Servició‘ 
agronómico nacional.— Páginas 352 
y 353.

Otras concediendo licencias y prórroga 
de licencia por enfermos a los fun
cionarios del Cuerpo de Correos, y  
Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 353 y 354.

Otra nombrando Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid a D. Eustasio 
Hernán Horcajo, Aspirante de se
gunda en la misma.-—Página 354.

Otra concediendo la excedencia a don 
Servando Corrales Guerrero, Aspi- 
ronte de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.—Página 354.

Otra disponiendo cese el día 29 dél 
mes actual ti Inspector de segunda
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i clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Gerona y destino en 
Pori-Bou, D. Eladio Lorenzo Torre-  
jan Fernández, declarándole jubila
do.— Página 354.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Peal orden disponiendo que, *con ca
rácter provisional, se publique en 
este periódico oficial el Escalafón 
del Profesorado auxiliar de las Es
cuelas de Artes y  Oficios Artísticos. 
Página 354.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a una plaza de Profeso
ra especial de Francés, vacante en 
las Escuelas de Adultas de Barcelo
na.— Pá g in a 354.

Otra concediendo a D. Ricardo Vinós y  
Santos, Profesor numerario de la 
Escuela Industrial de Logroño, una  
pensión de. dos meses y  medio para 

. realizar estudios en Francia e I ta 
lia.-—Páginas 354 y  355.

Otra íd e m /a  D. Carlos Zozaya Balza, 
licenciado en Medicina, ■ prórroga  
durante dos meses de la pensión  
que le fu é  concedida por Real orden 
de 2 de Octubre de 1925. — Pági
na 355.

Otra nombrando Pagador central de 
Construcciones civiles de Madrid, a 
D. Isidro Jiménez Gallego, Jefe de 
la Habilitación de este M i n i s t e r i o « 
Página 355.

Otra anunciando a oposición Ubre en
tre Vetcrinarlos la provisión de la 

plaza de Profesor auxiliar de E n fe r 
medades parasitarias e infectocon-.  
taflosasy .Inspección de carnes y  

substancias alimenticias y  Policía 
sanitaria, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Madrid.— Página  355.

Otra disponiendo se den los ascensos  
de escala reglamentarios y  que los 
Catedráticos de Universidad que se 
indican pasen a ocupar en el Esca
lafón los números que se mencio
nan.— Página 355,

Otra ídem.se anuncie a oposición Ubre 
entrp Veterinarios la • provisión de 
la plaza de Profesor auxiliar de Pa
rasitología, Bacteriología, Prcpara- 
ción de sueros y vacunas. Morfolo
gía, o exterior y  Derecho de contra
tación de animales domésticos, Zoo
tecnia fien eral y especial de m am í
feros y aves y  Agricultura, vacante  
en la Escuela.de Veterinaria de Ma
drid.— Página 355,

Q tra  ídem id, íd. la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar de Fisio
logía e Higiene, vacante en la Es
cuela de Veterinaria: de Madrid„■— 
Página  355.

i)ira concediendo la excedencia volun
taria a 7). y Jesús Vírgula e Inda , 
Profesor especial de Música de las 
Maestras de Navarra.— Páginas 355 
y  356.

Otra ídem íd. a D. Mauricio Bacarisse 
y  Casníá. Catedrático de Psicología,

' Lógica, Etica y Rudimentos de De
recho del Institu to  Nacional de Se
gunda enseñanza de Maltón.— Púgi- 
na 356.

m m  nombrando a D. Francisco Pérez

Dolz Profesor ele término de la E s
cuela de Artes y  Oficios Artísticos y  
Bellas Artes de Barcelona . — Pági
na 356.

Otra concediendo la gratificación del 
30 por  100 del importe de sus suel
dos a los Profesores de la Ecuela  
Profesional ele Comercio de Santa  
Cruz de Tenerife— Página  356.

Otra' ídem íd. íd . a los Profesores de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Las Palmas {Gran Canaria).—  
Página 356 y  357.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Adolfo Revuelta, 
Profesor ' de Gimnasia del Institu to  
de Segunda enseñanza de Santiago. 
Página  357.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D .'Ram ón  Riaza y  Martínez 
Osario, Catedrático numerario de 
Historia general del Derecho espa
ñol, de la Facultad de Derecho de 
la Sección de Estudios universita
rios de La Laguna {Canarias).— Pá
gina  357.

Otras disponiendo se anuncie al turno  
de concurso de traslado la provisión  
de la Cátedra de ‘Historia general 
del Derecho español, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Sección 
de Estudios -universitarios de La
Laguna {Canarias) Página 357.

Otra ídem íd . a concurso previo de
traslación la provisión de una de
las Cátedras de Patología médica,
con su clínica, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va- 
Uadolid.— Página  357.

Otra prorrogando por cuatro meses  
la pensión que le fu é  concedida 
para realizar estudios en el extran
jero a D. Rafael Lorente de No .—  
Páginas 357 y  358.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. León Le Boucher  
'Villéu, Auxiliar  de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Se
v i l l a — Página 358.

Otra disponiendo que, costeadas por  
el Estado, se practiquen excavacio
nes arqueológicas en el sit io que 
ocupó la antigua ciudad de Tugia, 
noy despoblaao de Toya y  Cerro y  
Castillo ele 'Toya, término de Peal 
del Becerro {Jaén).— Página  358.

O ira concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Lu is  Leal Se-  
gorb, Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio, afec
to a la Escuela de Comercio de A li
cante.— Página 358.

Otra ídem licencia , por enfermedad a 
doña María del armen M uela* Mo
reno, Profesora numeraria del Con
servatorio oficial de Música, de Cór
doba.— Página 358.

Otra disponiendo se anuncie al turno  
de concurso entre Auxiliares la pro
visión de la plaza de Catedrático n u 
merario de Cálculo infin itesimal,  
Electrotecnia y  Máquinas, vacante  
en la Escuela Superior de A rq u i
tectura de Madrid. — Páginas 358 
y  359.

Otra aprobando el fallo del Jurado del 
Concurso nacional de Escultura, ad
judicándose el premio de 8.060 pe
setas al proyecto “Escolar”, de don 
Ángel-Ferrant.— Página  359.

Ministerio de Fomento.
Real orden prorrogando por un  mes la 

licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Bernardo de 
Candamo, Oficial tercero de A dm i
nistración de este Ministerio , afectó, 
al Gobierno civil de Ciudad Real .—i 
Página 359. ;¡

aOtra fijando el plazo ele treinta díaé 
para que los explotadores de minas, 
de carbón, que no lo hayan hecho , 
süiciten la liquidación de la pr im a  
concedida por el Real decreto de 27, 
de Febrero del año actual.—Pági
na 359. ‘ ‘ |

Otra autor-izando al Director de la Es
cuela especial de Ingenieros de Mié 
ñas para que pueda conceder m atriz  
cuta gratuita -en sus estudios al,

* alumno de la m ism a D. Basilio Gil 
Lázaro.— Páginas 359 y  360. ~

M inisterio de T ra b a jo , Comercio 
e In d u s tr ia . , 7

Real orden nombrando a D. Marcelina 
Sáez -  Benito y  Bermejo Profesorj 
numerario del Grupo 12 de la Es-, 
cuela Industrial de Logroño.—Pági-í 
na  360. J|  !

Otra aprobando da modificación de loé¡ \ 
Estatutos de la entidad de seguroi 
“ E uskar ia”.— Página 360.

Otra declarando la extinción de la eñ-i * 
tidad de seguros “La Aurora de id, 
S a lu d ”.— Página 360. C;

Otra aprobando la transformación dé, 
la entidad de seguros “La Unica”.—1 ? 
Página 360. ') ’■

Otra disponiendo se inscriba en el lleé [ 
gis tro creado por el artículo  1.° dé, ; 
la ley de 14 de Mayo de 1908 a, Id., 
“Nacional Harinera de Seguros”,-h ; 
Página  360. j ;

Otra declarando la extinción de Id ; 
Compañía de seguros “El Norte'\~4  
Página 360. ■

Otra disponiendo se inscriba en el Re$ 
gistro creado por el artículo  1.° 
la ley de 14 de Mayo de 1908 a lé 
entidad “Salvafils, S. A. de Segué ; 
ro s”.— Páginas 360 y  361. M

Otra aprobando la transformación dé \ 
la entidad de seguros “España VitdA \ 
l ic ia”.—/Página 361. r;

Otra nombrando Profesor numerarié, ‘ 
del Grupo  12 de la Escuela Indus-  ; 
triol de Cartagena a D. AntonÚ  
Puig Campillo , Profesor auxiliar dé 
la misma.— Página 361. J

Otra ídem íd. íd. del GrupQ 8.° de 1A 
Escuela Industrial de Béjar a do$ 
Juan Bueno Díaz.— Página 361. 1

Otra concediendo la Medalla de Plati 
del trabajo a D. Gustavo Navarro  jf  
Alonso de Celada.— Página 361. ^

[-
Administración Central. j

E s t a d o . —  A suntos contenciosos. ’
Anunciando el fallecimiento eri r4  
extranjero de los súbditos españoleé 
que se menci o a an.— pág i na 361. i' j* 

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— D irección general [ 
de los Registros y del Notariado.-^ 
Anunciando haber correspondido d  m 
turno de oposición y  Colegio de B u ^  f  
gos las Notarías de Vitoria, CoypS f 
rrubms y  Molledo.— Página  362. *



Gaceta de Madrid.-Núm. 292 19 Octubre 1926 339

H a c i e n d a .— Concediendo tres meses de 
licencia por nsnnfos propios a don

* Diego Femar i  i v  Sánchez, Contador 
auxiliar de < varia clase del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad del Estado. 
Página 362,

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general d e  
Administación, Anunciando que los 
Ayuntamientos de Cap ella y Graus 
han. acordado la segregación de Pue
bla de Man del Ayuntamiento y  dis- 
trido municipal de Cap ella y su  ̂
agregación al de Gratis. —  'Pági
na 362.

Distribución entre los Ayuntamientos 
que se indican de la cantidad co
rrespondiente a la pensión concedi
da a la viuda e hija del Secretario 

' que fué del Ayuntamiento de Al co
llarín D. Antonio Peyno Be as.—Pá
gina 362.

Dirección general de Sanidad.— Dispo
niendo que el día 20 del mes actual, 
den comienzo los ejercicios d.cl con
curso -  oposición pama proveer una 
plaza de Enfermera en el Hospital 
del Bey de Chamartín de la Cosa, y  
nombrando el Tribunal para referi
das oposiciones.— Página 362,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a , — Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando al turno de 
oposición libre entre. Veterinarios la 
provisión de la .plaza de Profesor 
auxiliar de Enfermedades parasita
rias e in.fcctocontagiosas, Inspec
ción de carnes y substancias 'alimen
ticias y Policía, sanitaria,. vacan le en 
la Escudo de Veterinaria de Madrid. 
Página 362.

ídem id. id. la provisión de la plaza de 
Profesor auxiliar de Parasitología, 
Bacteriología, Preparación de sue

ros y vacunas, Morfología o exterior 
y Derecho de Contratación de aní
males domésticos, Zootecnia general 
y especial de mamíferos y aves y  
Agí cultura, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de esta Corte. —  Pági
na 363.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor auxiliar de- Fisiología, e 
Higiene, vacante en la Escuela 
Veterinaria. de Madridl.— Página 363.

Anunciando a concurso previo de tras
lación la provisión de una de las 
Cátedras de Patología módica* con 
su clínica, de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valladolid. 
Página 363.

Idem al turno de concurso de trasla
ción la provisión de la Cátedra de 
Historia general del, Derecho espa
ñol. vacante en la Facultad de D e
recho de.la Sección de Estudios uni
versitarios de La Laguna (Cana
rias).— Página 363.

Idem id. id. la provisión de una de 
tas Cátedras ele Patología quirúr
gica. con su clínica. vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolicl— Página 364.

Dirección general de Bellas Arles.—  
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
opoicion.es a una plaza de Profesor 
auxiliar numerario del seguncbo Gru
po, vacante en la Escueta Superior 
de Arquitectura de Barcelona.— Pá
gina 364.

Anunciando al turno de concurso eti* 
tre Auxiliares la provisión de la Cá-f 
tedra de Cálculo infinitesimal, Elec-< 
irotecnia y Máquinas, vacante en Id 
Escuela Superior de Arquitectura dé, 
esta Corte.— Página 364.

Notas bibliográficas de obras im pré-? 
sas en castellano, en el extranjero? 
que desecan introducir en España^ 
Página 364.

Real Academia Española.—Anuneiañ~ 
do hallarse vacante una plaza dé 
Académico de número.— Página 364¿

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y  Asuntos ge-: 
ñera les.— Concediendo un mes de 
cencía por enfermo a D. Eduardo, 
Franquelo Carrasco, Ingeniero dé¡ 
Caminos, Canales y Puertos.— Pá-i 
gina 364.

Aguas.— Resolviendo el expedienté iñ~ 
coado a instancia de D. Manuel Ckoló 
band y Errazquin, que solicita, evíf 
nombre y representación de la So-h 
ciedad general de Industria y  Co-. 
m,ercio, de Bilbao, la concesión dé, 
17.000' litros de agua por segundó, 
del río Carrión Página 364.

A n e x o  ú n ic o .-—  B o l s a . —  S u b a s t a £ . - ^  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n *  
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o  d e l  Banco dé 
España [Madrid y  Gerona); Bancót 
Hipotecario de España; Palacio del 
Hielo y del Automóvil de Madrid)j 
y Dámaso Heras y Compañía {Socie-i 
dad en Comandita. —  E d i c t o s —¿ 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .  á

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  CONTEN
DIO ROADM INI STRATIV0 DEL TRIBUNAL»
Supremo.— Principio del pliego 21'.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X il! 
(q. D. g . ) f S. M, la R eina Doña Victo
ria Eugenia. S. A, R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
En atención a las circunstancias que 

'concurren en D. Carlos Sostoa y Stha- 
mer, Cónsul de primera clase en si
tuación de excedente con los dos ter
cios del sueldo .personal,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios con aquella cate
goría al Consulado de la nación en 

ó ¡Nueva Orleans, en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde 
al- segundo turno que el artículo 45 
del texto refundido de la vigente ley 
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de Intérpretes señala a la 
colocación de los funcionarios exce
dentes de la misma categoría.

Dado en Palacio a catorce de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis..;

ALFONSO
El M inistro de Estado,

J o s é  d e  V a n g u a s  M e s  s í  a .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. José García Acuña, 
Cónsul de segunda clase en situación 
de cesante,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y disponer que continúe 
con esta categoría en la mencionada 
situación, en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al se
gundo turno que el artículo 16 del 
texto refundido de la vigente ley Or
gánica de las Carreras diplomática, 
consular y de Intérpretes señala al 
ascenso por antigüedad entre los íun-. 
cionarios que cumplan los requisitos 
que eq dicho artículo se establecen.

Dado en Palacio a catorce de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

José db J a n g u a s  Messíá .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  C O M E R I C O

E  I N D U S T R I A

r e a l  d e c r e t o

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo^ 
Comercio e Industria,

Vengo en aprobar el adjunto -R e
glamento provisional para la aplican 
ción del Estatuto de Enseñanza irir? 
dustrial a las Escuelas de Ingenieros! 
Industriales.

Dado en Palacio a once de Octubrp’ 
de mil novecientos veintiséis. ‘ :

ALFONSO

El M inistro de T ra b a jo , C om ercio 
e Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS 
DE INGENIEROS INDUSTRIALES

Artículo 1.° La enseñanza indus^ 
trial facultativa se cursará en las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, y 
tendrá por objeto la formación de: 
Ingenieros capaces de proyectar y di
rigir las industrias fabriles y  m anu-i 
factureras, mecánicas, químicas y 
eléctricas,* de contribuir al perfec-* 
cionamiento de las mismas y de des*' 
empeñar los cargos de Ingeniero. quefj
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¡en sus relaciones con estas industrias, pueda necesitar el Estado.Los Ingenieros formados en estas ¿Escuelas rec ib irán . el título de Ingeniero Industrial, y Serán los únicos ¡Capacitados oficialmente para redacta r  y firmar dictámenes, peritaciones, proyectos, informes y presupuestos con validez oficial ante las oficinas públicas, Tribunales de justicia y Corporaciones oficiales, siempre en lo [que se refiera a las citadas industrias, 
f  sin perjuicio de las atribuciones íjue las leyes; y el Estatuto de Enseñanza industrial, especialmente, con- jsedeir otras- p r  o fe s iones-. ___Artículo 2.° Será también misión ¡de las Escuelas de Ingenieros. Industriales :
( a) Estudiar los progresos de la Industria en otros países para propagarlos en España.b) ; Servir de Centro consultivo al Gobierno, informando en cuantos ftsuntos le ordene la Superioridad.c) Promover Exposiciones y  Muge os industriales y coadyuvar a su Realización.'d) Verificar, dentro de los medios 0e que dispongan, los ensayos, reconocimientos y análisis que ordene la Superioridad o soliciten las Corporaciones y particulares.1 e) Expedir certificados de los esludios. cursados y aprobados en ellas,f) Inform ar á la Superioridad sobre las enseñanzas adquiridas en el Extranjero por quienes pretendan ri-  yalidar en España el título de Inge- jfiíero Industrial, con arreglo a la re ciprocidad que establecen los Tratados in ternacionales; proponer los exáme- ¿Jies complementarios que á  dicho fiií ||u zg ue  necesario, y realizar estos exá- fnenes.0 Artículo 3.° Habrá tres E scuelas, J3é Ingenieros Industriales: la Cetf- ^íral, establecida exí Madrid, y las dé JjBarcelona y Bilbao, que radicarán en ^Bichas poblaciones. Las tres estarán; B u je tas á un mismo Reglamento br- íM nico é igual plan de estudios, sí1 jbíen pueden d iferir ios Reglamentosorden Interior y ser diferentes los I

cursos de ampliación de estudios que las Escuelas establezcan, én atención, esto último, a las características industriales de la zona donde la Escuela radique.
La organización de estos cursos de ampliación correrá a cargo de los Claustros ordinarios de las Escuelas correspondientes, cuyos Directores darán cuenta de dicha organización al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, el que autorizará su establecimiento, si así lo juzga conveniente.
Los estudios aprobados en una da estas Escuelas tendrán validez para otras dGsp perq ningún alumno podrá matricularse ni pasar examen en un mismo curso más que :en una Escuela, considerándose nulos todos los exámenes realizados a partir del curso, en que hubiera infringido esta disposición.
Artículo 4.° Para obtener el título de Ingeniero Industrial será preciso haber aprobado en estas Escuelas todas, las asignaturas comprendidas en el plan de estudios común a todas ellas y un ejercicio de reválida. Además, los alumnos deberán- realizar prácticas, bajo la inspección de la Escuela, en establecimientos industriales durante doce meses, que podrán distribuirse entre los tres últimos cursos. Para ello, el Gobierno indicará  a cada Escuela los establecimientos oficiales y particulares en que dichas prácticas puedan verificarse, y mientras tanto podrán ser sustituidas por trabajos ejecutados en los Laboratorios de las Escuelas.

Artículo 5.° Las enseñanzas que componen el plan de estudios a que se. refiere el artículo anterior, se d istribuirán en seis cursos, que comprende--, rán tres períodos. El prim er período se llamará de preparación científica, y las asignaturas que al mismo corresponden sé estudiarán en las Es-* cuelas durante los dos primeros cursos; el segundo período se. denominará de estudios técnicos y abarcará los tres cursos sigujentes al prim er perío-* do; el tercero Será de asignaturas es

pecializadas, que se explicarán en el ú ltim o . curso. Este último período, tiene por objeto fam iliarizar al alumno con las aplicaciones de los conocimientos técnicos ya adquiridos en industrias concretamente definidas, que aquél podrá elegir libremente, escogiendo el grupo de asignaturas correspondientes a industrias especializadas en las que desee ejercitarse para hacer las citadas aplicaciones. Bel mismo, modo, el ejercicio de reválida tiene por fin, .enseñar al alumno la forma en que debe estudiarse, redactarse y desarrollarse el provecí o completo de la instalación de una determinada industria o de la construcción de una obra, máquina, aparato,  ̂ etcétera, y para realizarlo, el alumno podrá también elegir libremente el enunciado del ¡proyecto que ha de desarrollar, de entre los tres sacados  a la suerte.
Artículo 6.° En el título de Ingeniero Industrial, 110 se harán constar las asignaturas que sé han elegido y aprobado en el último periodo, ni eí proyecto que se ha desarrollado en el ejercicio de reválida, si bien podrán obtenerse certificaciones de estes extremos, como de cualesquiera oíros que consten en el expediente personal de cada alumno.Artículo- 7.° La duración de laclases orales será de una hora, y el cuadro horario de clases, se hará de modo que quede un cuarto de hora de intervalo entre dos clases consecutivas. El número total de horas de prácticas, se distribuirá semanalmenie o durante el curso, según la índole de las asignaturas. El Director, oída la Junta de Profesores, señalará la duración de cada clase de práctica, de modo que resutle el total por semana indicado en el plan de estudios, las fechas *en que han de realizarse y e! tiempo que han de durar las que en dicho plan constan como discrecionales. Las' clases de dibujo se considerarán como clases prácticas.
Artículo 8.° El plan de • Estudios de las Escuelas de Ingenieros Indus^ tríales será el siguiente?
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A S I G N A T U R A S .
CLASES ORALES 

POR 
SEMANA

HORAS SEMANALES
d é  ■'

TRABA JOSTRA OTICO»

PRIMER PERIODO— PREPARACION CIENTIFICA  

Geometría analítica y monografía.......... ...................................... .............. 2
4
6
3

2
4
3

. 4: '
9

* 3;
6
3
M'

Discrecional.
9 \

3 -

3 
3 
3 
3 
$ .

D iscrecional.; 
Discrecional.

' 4

6
3

. 1
Discrecional.

• M 
3 
2
»

Discrecional.
»:
%

s|'
$
>

Discreciona • 
sj

%

*

*
i

y . íiner curso.».......
^Geometría descriptiva y sus aplicaciones............... ........................ ..........
v Anáiisis- algebraico e infinitesim al......... .............. ......... ............... ................
f Química general.............................. ... ........................... ........ ............. ....... .........
^Dibujo artístico industrial.................................................... ............................
Ampliación de F ísica general, comprendiendo la Termodinámica y 

aplicaciones de la lu z ... . . . . . . . . ......................................... ................
¡Análisis químico general y especial................................ .................. ....... .

Se.um«-ir> curou........
1 Físico-a uí mica ........................... . ............... ............................. . ...........................

, ' 4
9

3

9O

3
3
3

Discrecional.
3
3
«>

Topografía y Geodesia....................... ...... ........... ......i ..............................
Dibujo de taller..................................... .................................................................

SEGUNDO PERIODO__ ESTUDIOS TECNICOS

Aplicaciones industriales del calor......................................................... .

r,fe ; ¡■ ci- eurso....<«*• «̂ 

Cuario curso...;......4

i
‘Quiñi.o curso............

Mecánica aplicada a la construcción. (Resistencia de materiales y 
¡ cálculo de elementos de máquinas)........... ........................................ .
¡Elementos de máquinas y mecanismos................ .................... ..................
'Química industrial (inorgánica y orgánica)...................... ........................
Hidráulica v maquinas h idráulicas........... ...................... ...........................
Provectos ................. .................. ................... .........................
Conocimiento y ensayo de materiales y construcciones industriales. 
Motores térm icos....  . . ............................. ...................... ............ ..............

Operaciones mecánicas generales en la inc ustria y máquinas herra- 
1 m ientas.............. ................................................................................................... .

u

2
3

Discrecional.
3
4 
3
3 
2

Discrecional.

4 
2 
2 
»
2
»:
2
2
»

2
2
2
»

2
2
2
2
2
»

Electrotecnia (primer curso).................................................. ....................
Proyectos ....................................... ......................................... .
Siderurgia ............................................................. .............................. . . . . . . . . . . . . . . .

t Transporte en general V ferrocarriles........................................... .............
1Economía política y  legislación industrial......................... ...........................

I\

.Electrotecnia (segundo cu rso)........................................................ ..........
Organización y  contabilidad de Empresas industriales........... ........... .
Provectos .......... ............ .......... ................. .......................... ........................ ......... .

1
1

\

í - ' ’ 
TERCER PERIODO.— ASIGNATURAS ESPECIALIZADAS

Grupos de las mism as entre las que podrán escoger los alumnos.

Construcciones mecánicas (obtención de hierros perfilados, fabrica
ción y ajuste de órganos de máquinas, calderería, construcciones 

 ̂ metálicas, carpintería, mecánica, etc.) ................ .................................... .
Grupo A................... .

(
1Y 1

Grupo B ...............\

i
iBrupo € ...................<

1 \ 
í  I

Industrias de hilados y tejidos............................................................ ..........
\Industrias de la trituración y molienda (medio curso)......................
fAmpliación del estudio de automóviles y aviones (medio curso)... 
Arquitectura naval.................................................. ............... ...............................
Dibujo de proyectos...................... ..................................... .
Iii&ustrias del azúcar y la fermentación..........-......................................
Industrias de la sílice (cerámica, vidriería, cementos, e tc .).................

[Industrias de los colores y  tintorería (medio curso)............... ................
¡Industrias de la destilación de combustibles y  derivados, etc. (Me- 
\ dio curso.)....................................................... .................................. ....... .
[Electroquímica y Electrometalurgia.................................................................
Ampliación del estudio de las industrias sid erú rg icas.....................
Dibujo de proyectos................... ............. ..................................... .......... ..........
Ampliación del estudio de la construcción y explotación de distri

buciones de energía eléctrica.................. . . ......................... . ......
'Construcción de máquinas, aparatos y material eléctrico,,^,., ...... . . . .
Telegrafía, Telefonía y comunicaciones eléctricas en general...........
Ampliación del estudio de la  tracción eléctrica.......... . .......... .
Electroquímica y Electrometalurgia................ ....................... ........ .
Dibujo de proyectos........................... .*................ ........................................•••»

f  Artículo 9.® Las Enseñanzas 
Comprendidas en los dos primeros 
períodos del plan consignado en eH 
Artículo anterior se distribuirán 
gntre los actuales Catedráticas de 
Cada Escuela, asignando a éstos (las 
^signaturas que más relación ten-; 
fean con las que actualmente expli
can, de modo que a cada uno de ellos 
Correspondan rséis clases orales 
ÍíPj semana y la  dirección de los!

trabajos prácticos y correccióri' de; 
proyectos anejos a las mismas.

La distribución y la agrupación 
a que se refiere el párrafo anterior, 
se harán por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria oyendo 
a la Junta de Profesores de cada 
Escuela, dentro de los cuatro me-; 
ses siguientes a la publicación de; 
este Reglamento. Así mismo se hará 
Ha distribución ¡de los Profesojpel

auxiliares, conformé á lo que; dis-; 
p.one el artículo 32.

Las enseñanzas qué Compré'ñdé ¡el 
tercer período serán todas dadas por 
Ingenieros industriales de recono
cida práctica y competencia en Há 
materia y que/ a ser posible, ejer-: 
zan su profesión en la industria é£ 
que la misma sé refiera. Los nombra
mientos, que no darán categoría ad«* 
ministrativa alguna, m renovarán cad ii
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dos años, pudiendo ser reelegidos quie
nes con anterioridad hubiesen desem
peñado el cargo a satisfacción de la 
Junta de Profesores de la Escuela co
rrespondiente. Pista Junta será la en
cargada de proponer al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria los 
Ingenieros industriailes que hayan 
de ser nombrados para tales cargos, 
y una vez el' nombramiento hecho, 
la Junta de Profesores, asistida 
para este efecto de los Ingenieros 
nombrados, redactará los progra
mas y distribuirá el curso de am- 
pliación en*la forma que a su ju i
cio proceda.

Artículo 10. Para ingresar en 
una Ecueila de Ingenieros indus
triares matriculándose en las asig
naturas del primer curso, será pre
ciso tener aprobadas en un Insti
tuto general y técnico de España 
las asignaturas correspondientes 
aü título de Bachiller y haber asi
mismo aprobado en una Escuela de 
Ingenieros industriales ¡ante T r i 
bunales formados por tres Profe
sores de ¡la misma, las asignaturas 
siguientes:

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física y Geología.
Idioma francés.
Idioma inglés o alemán.
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Estos exámenes se realizarán con 

arreglo a las -siguientes normas:
1.a Para el* examen de ¡la asig

natura de Aritmética y Algebra se 
celebrarán seis._-se.s-i.anes distribui
das en seis días consecutivos, .de 
cuatro horas de duración cada una, 
durante las cuales ¡los candidatos 
resolverán los ejercicios y proble
mas que acuerde e¡l Tribunal. Las 
dos primeras sesiones se dedicarán 
a la resolución de los ejercicios más 
sencillos y serán eliminatorias. Los 
no eliminados pasarán- a resolver 
los ejercicios y problemas propues
tos en las otras sesiones, al cabo 
de las cuales serán calificados de 
Aprobado., Admitido o Suspenso; 
quedando los admitidos sujetos a 
un examen oral complementario . 
para determinar su calificación de
finitiva de Aprobado o Suspenso.

De igual modo se procederá para 
el examen de la asignatura de Geo
metría y Trigonometría; pero para 
ser admitido a él es preciso haber si-  ̂
do aprobado en el de Aritmética y 
Álgebra.

Durante las sesiones de ejerci
cios prácticos, los Profesores po- ■ 
drán y deberán hacer a los examinan
dos cuantas preguntas estimen opor
tunas para ayudar a la formación del 
concepto que éstos les merezcan. 
Asimismo los examinandos podrán 
preguntar al Tribunal cuantas du
das deseen aclarar; pudiendo los 
Profesores hacer o no ¡la aclaración, 
pero sirviendo siempre la índole de 
la pergunta del examinando de ele
mento de juicio para e¡l Tribunal.

2.a El examen de-F ís ica’y Geo
logía se hará por escrito, desarro
llando los candidatos en dos sesio-

do cuatro horas las cuestiones 
que el Tribunal proponga. Las cali- 
fttmeiones. serán también de Apro- i 
bad©-, Admitid© o Buspeiíso, .y - como i

en los exámenes de Matemáticas, 
los admitidos deberán pasar a una 
prueba oral para decidir su califi
cación final. Este examen no podrá 
realizarse sin tener aprobadas las 
dos anteriores asignaturas.

Los problemas y ejercicios escri
tos de las asignaturas de Matemá
ticas y Física y Geología, así como 
¡las preguntas que se formulen en 
los orales para los respectivos T r i 
bunales, versarán sobre las m ate
rias contenidas en ¡los programas 
actualmente en vigor, mientras no 

.sean modificados.
3.a Las pruebas de idiomas con

sistirán en escribir en castellano la 
traducción de un pasaje de cien lí
neas por lo menos, tomado de un 
libro o periódico escrito en e¡l idio
ma objeto del examen, para lo que 
el Tribunal señailara el tiempo m á
ximo en que deba terminarse el* tra
bajo. Las calificaciones serán sólo 
de Aprbbado o Suspenso y para for
mularlas el Tribunal tendrá muy 
en cuenta la corrección con que 
esté escrita la versión castellana. 
En las pruebas de inglés y alemán 
se permitirá e¡l uso de u n . diccio
nario

4.a El examen de Dibujo desador
no consistirá en copiar de lámina 
o de modelo corpóreo un motivo or
namental. El de Dibujo ¡lineal y la
vado en copiar correctamente una 
lámina que" represente planos de 
construcciones de máquinas y en 
trazar y lavar a ¡la tinta china un 
relieve ele yeso o elemento arqui
tectónico cualquiera.

Artículo í í .  Los Peritos Industria
les podrán ingresar en una Escuela 
de Ingenieros Industriales r-omo alum
nos del período de estudios técnicos, 
o sea en el tercer año de carrera, 
siempre que hayan probado su sufi
ciencia en dicha Escuela ante Tribu
nales constituidos por tres  ̂ Profeso- 

'a res de la misma en los exámenes de 
conjunto siguientes:

De Matemáticas, Topografía y Geo
desia.

De Ampliación de Física y Mecáni
ca racional.

De Química general y Análisis quí
mico.

El examen de conjunto de Matemá
ticas se efectuará por escrito en seis 
sesiones de cuatro horas cada, una, du
rante las cuales se ejecutarán los ejer
cicios-y problemas que señale el T r i 
bunal y se resolverán las cuestiones 
que el mismo proponga sobre las ma
terias contenidas en los cuestionarios 
que se expliquen en la Escuela, de las 
asignaturas de Geometría analítica y 
Nomografía y de Análisis algebraico 
e infinitesimal. Se ejecutará además 
un trabajo topográfico indicado, por el 
Tribunal y bajo su vigilancia. Para 
llevarlo a cabo elegirá los aparatos 
que desee de entre los de que la Es
cuela disponga. Para ser admitido a 
este examen es necesario haber apro
bado los dos ejercicios anteriores.

El examen de Ampliación de Física 
y Mecánica racional se realizará en 
la misma forma y tiempo que el de 
Matemáticas, y las cuestiones pro
puestas versarán sobre las materias 
contenidas en los cuestionarios de las 
asignaturas de Ampliación de Física

general, comprendiendo la Termodi
námica y aplicaciones de la luz y de 
Mecánica racional. Para -realizar ' este 
examen será preciso haber aprobado 
el anterior.

Para probar ia suficiencia en Quí
mica general y Análisis anímico se 
ejecutará un trabajo práctico en el 
laboratorio de la Escuela y un examen 
escrito análogo a los dos anterior-' 
mente consignados. Las materias que 
abarque serán las comprendidas en 
los cuestionarios que rijan en la Es
cuela de Ingenieros Industriales para 
las asignaturas de Química general y 
Análisis químico.

Las calificaciones en todos estos 
exámenes serán sólo de Aprobado y 
Suspenso, Las épocas en que han de . 
realizarse serán las mismas, que las 
fijadas para los exámenes da ingreso, 
y todas las pruebas deberán hacerse 
satisfactoriamente on dos cursos con
secutivos, como máximo.

Artículo 12. Los estudios corres
pondientes al ingreso y a los dos pri
meros cursos de enseñanza en una 
Escuela de Ingenieros industriales, 
podrán cursarse también en una Fa
cultad dé Ciencias, si éstas los orga
nizan con carácter genera!, y su re
validación en dicha Escuela se hará 
mediante las pruebas prácticas-- de; 
conjunto siguientes:

1.a Resolución de seis problemas en 
tres sesiones de cuatro horas cada una, 
concernientes a la Física general 
(Termodinámica y aplicaciones de la 
luz), a la Mecánica raciona) y a la 
Física química, tales que, teniendo 
estas materias como cuestión básica, 
su resolución requiera el empleo del 
análisis algebraico e infinitesimal y 
de la Geometría analítica.

2.a Análisis químico de dos cuer
pos, en tres sesiones do laboratorio, de 
cuatro horas cada una, y redacción 
de una nota explicativa en la que de
muestre el examinando sus conoci
mientos en Química general.

3.a Realizar un trabajo topográ
fico de campo y de gabinete.

El candidato probará que sabe tra
ducir los idiomas francés e inglés o 
el alemán, en la misma forma que se 
consigna en el artículo 10 para los 
alumnos de ingreso.

Artículo 13. No podrá ingresarse; 
en una Escuela de Ingenieros indus
triales más que con arreglo a lo pre
ceptuado en los artículos anteriores, 
ni se reconocerá validez académica 
en aquéllas a los estudios realizados 
en otros Centros de enseñanza.

Artículo 14. Se admitirán en la 
Escuela dos clases de alumnos: los 
oficiales, que cursarán las enseñanzas 
de la carrera dentro del Estableci
miento, según el orden fijado en esté! 
Reglamento, y los libres, que lo po
drán hacer privadamente, sometién
dose sólo a los exámenes y pruebas 
necesarios para obtener los certifica
dos de aptitud correspondientes. Tam* 
bién podrán adquirirse conocimientos1 
sin efectos académicos, con arreglo á 
lo que se dispone en el 'artículo 27.

Artículo 15. Los procedimientos de 
enseñanza de la Escuela serán:

a) Lecciones orales.
h)  Ejercicios, trabajos gráficos y 

resolución de problemas-
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c) Ensayos y prácticas de taller y 
laboratorio.

d)  Redacción de proyectos.^
e)  Visitas de estudia de fábricas, 

talleres, instalaciones y construccio
nes de carácter industria l y viajes de 
prácticas a regiones industriales de 
España o d e l . extranjero.

Artículo 16. Las lecciones’ orales 
se darán con arreglo a «n  cuestiona
rio que necesariamente debe existir 
p a ra  cada asignatura, de- conformidad 
con la Jun ta  de Profesores y con las 
normas fijadas por la Comisión per
manente de Enseñanza industrial. P a
r a  ello cada. Catedrático num erario  
está, taxativamente obligado a presen
ta r  al Director de la Escuela los cues
tionarios de sus asignaturas, dentro 
de los tres  meses siguientes al de h a 
ber sido encargado de las as ignatu
ras  que le correspondan con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 9.° La Ju n 
ta  de Profesores conocerá los diferen
tes cuestionarios y podrá modificar
los de m anera  que todos ellos se aúnen 
y  complementen. Asimismo todos los 
cuestionarios serán revisados por la 
Ju n ta  cada tres años, y siempre que 
lo disponga el Director de la Escuela 
o lo solicite el Profesor de la asigna
tu r a  correspondiente. La duración de 
las clases orales será normalmente 
ele una hora, pero esta duración po
drá ser mayor por acuerdo de la J u n 
ta  de Profesores, sin que pueda exce
der de hora y media.

Las clases de trabajos prácticos es
ta rán  a cargo de tos Profesores auxi-  c 
liares bajo la dirección inmediata de 
los Catedráticos num erarios corres
pondientes y se realizarán en los lo
cales y laboratorios de la Escuela. Las 
anotadas como discrecionales en el 
p lan  de estudios podrán ser realiza
das dentro o fuera de dichos locales 
en la forma que acuerde la Ju n ta  de 
Profesores.

Artículo 17. Los alumnos deberán 
redac ta r  un proyecto por cada una de 
las asignaturas de Aplicaciones del 
calor, Química inorgánica, Química 
orgánica,  ̂Hidráulica, Motores té rm i-  , 
eos, Construcciones industriales. Me
ta lurg ia  y Electrotecnia (segundo 
curso). Los enunciados de 'los  proyec
tos serán dados a cada alumno en la 
fecha que fije la Ju n ta  de Profesores, 
po r  el Profesor num erario  de la co
rrespondiente asignatura, quien fija
rá, además, el plazo prudencial que 
juzgue necesario para  el estudio de 
las líneas generales- del proyecto. 
T ranscurrido  este plazo, aicho Profe
sor examinará el trabajo realizado por 
aquél, indicará sus deficiencias, se
ñalando el modo cómo deben ser co
rregidas, y autorizará  al alumno p a ra  
que ejecute los dibujos que considere 
precisos. Estos dibujos deberán ser 
ejecutados dentro del local de la Es
cuela, en las horas señaladas a este 
efecto por el Director, quien podrá 
am pliar  éstas a petición del alumno.

Los alumnos del último período 
desarrollarán un  proyecto por cada 
u na  de las as ignaturas  de grupo que 
hayan elegido, y los dibujos corres
pondientes serán ejecutados igualmen
te en el local de la Escuela.

Artícuo 18. P a ra  que los alumnos 
de este último período puedan reali- -

zar el ejercicio de reválida, que con
sis tirá  en el estudio y  desarrollo de 
un proyecto completo de conjunto, 
antes de te rm inar  el año académico, 
los exámenes correspondientes se v e r i
ficarán del 1 al 10 de Mayo.

Del 10 al 15 del mismo mes los 
alumnos sortearán el proyecto que 
deban desarrollar, para  lo cual la Ju n 
ta de Profesores establecerá cada año 
grupos de tres enunciados, referentes 
cada uno a un  proyecto relacionado 
con una industria  mecánica, otra quí
mica y otra  eléctrica, en número, 
cuando menos igual, al de alumnos 
que puedan revalidarse, más 10. Cada 
uno de éstos sacará a ’ la suerte uno 
de dichos grupos y elegirá uno de los 
tres proyectos que lo forman.

El 20 de Junio deberán los alum 
nos entregar un  estudio p ie lim inar  
o anteproyecto, que exam inará un 
Tribunal compuesto de cinco P rofe
sores (entre ellos los de las asignatu
ras a que se refiere el proyecto), y 
ante el cual el alumno p resen tará  un 
croouis y una Memoria p rov is im al y 
explicará las líneas generales de di
cho proyecto. El Tribunal calificará el 
traba jo  presentado y ha ra  al alumno 
las observaciones eme crea oportuno 
p ara  que sean tenidas en cuenta en 
el desarrollo definitivo del proyecto, 
cuyos planos deberán ser realizados 
dentro del local de la Escuela en un 
pazo de dos meses. La época en que 
-se desarrolle de este modo el proyec
to podrá ser elegida libremente por  el 
alumno; pero no se le expedirá el t í 
tulo académico sin haber  aprobado 
este ejercicio. Transcurridos, los dos 
meses de desarrollo del proyecto, el 
Tribunal lo exam inará y  calificará 
con las notas de Desaprobado, Insufi
ciente, Aprobado o Sobresaliente. La 
nota de Desaprobado obligará al sor
teo y redacción de un  nuevo proyecto, 
y la de Insuficiente a realizar ios di
bujos, cálculos, etc., complementarios 
que indique el T ribunal '  y  a su fr i r  
nuevo examen del mismo proyecto.

Artículo 19. Los alumnos que, en 
v ir tud  de lo establecido en el a r t ícu 
lo 32 y por las razones allí consigna
das, hayan seguido los estudios del 
último grupo, además del ejercicio de 
reválida a orne se refiere el artículo 
anterior, podrán ejecutar un  segundo 
trabajo  de conjunto en la forma vquo 
determine, la Jun ta  de Profesores Me 
la Escuela, asistida de los Ingenieros 
encardados de las enseñanzas de am 
pliación.

Artículo 20. Las pruebas de sufi
ciencia de los alumnos se realizarán 
de distinta forma, según se t ra te  de 
alumnos oficiales o de alumnos li
bres. Las de los primeros se efectua
rán  con arreglo a las siguientes n o r
m as: .

1.a Durante el curso, "cada Profe
sor num erario  someterá a sus a lum 
nos a pruebas parciales en su asig
natura , debiendo verificarse, cuando 
menos, una prueba parcial para  cada 
una de ellas cada tres meses, y la ú l 
tim a en la p r im era  decena de Junio, 
después de term inadas las explicacio
nes de dichas asignaturas.

Las pruebas parciales consistirán 
en contestar  por escrito y  resolver 
en la misma" form a las preguntas.

:7.i

problemas o ejercicios propuesto#; 
por el Profesor correspondiente sobro' 
la m ateria  explicada hasta  la fecha eif 
que se realice la prueba, pudiendof 
aquél pedir  las aclaraciones verbales] 
que estime oportunas. De estos exá-? 
menes se dará parte a la Secretaría] 
con las calificacinneq obtenidas.

El P ro fe so r ,  según  él ap ro v e ch an  
m ien to  dem o s trad o  p o r  el alumno! 
en cada p ru eb a  p arc ia l ,  Ja cailificará! 
con u n a  no ta -  com prend ida  entre] 
cero y ve in te  p u n to s ,  am bos in c lu í  
sive. ET a lum no  que no concurriese^ 
a un  exam en parciail sin  causa  m u y  
jus t if icada ,  será calificado en el m is 
m o con la n o ta  de cero. E n  caso  dé! 
ju s t i f ic a rse  deb idam ente  la impo-s 
sibiíidad de a s is t i r ,  el P ro fe so r  po-: 
d rá  d isp o n e r  que se verif ique 1$ 
p ru eb a  en o t r a  fecha,  que podrá; 
co incid ir  con la del s igu ien te  exa
m en  parc ia l .  ~ i ■

E n  ¡las a s ig n a tu ra s  de D ibujo  nú: 
se e f e c tu a rá n  exám enes  parciales,; 
con s id e ran d o  como ta le s  la  e jecun 
ción suces iva  -de los t r a b a jo s  dé 
clase, «

2 a R eal izadas  y calificadas todaaf 
la s  p ru eb a s  pa rc ia le s ,  cada Profe-( 
so r  n u m e ra r io ,  ten iendo  en cuentaf 
la s  n o ta s  Obtenidas en las mismas,,  
las  aUcanzadas en las  oca s io n e s  en! 
que h aya  sido p re g u n ta d o  en clase] 
v las  que h aya  m erecido  en los~pro-: 
¿ le m a s  y  e je rc ic ios  p rác t ico s  re-a 
sueiltos d u ra n te  el cu rso  o la s  q u é  
m erezca  del P ro f e s o r  aux i l ia r  en-? 
ca rgado  de las p rá c t ic a s ,  ca l i f ica rá  
a  cada a lum no  con u n a  solía n o ta  de] 
ap ro v e ch am ien to  en la  a s ig n a tu ra ^

E n  las  a s ig n a tu r a s  en que haya1 
de r e d a c ta r s e  u n  proyec to ,  se te n d rá 1 
ta m b ié n  en cu e n ta  la calificación! 
ob ten ida  en és te  p a r a  !la  evaluación1 
de la n o ta  media.

E n  las  a s ig n a tu r a s  de Dibujo  la  
n o ta  de ap ro v e ch am ien to  se deduci
r á  de la co íecc 'ón  da d ibu jos reaili^ 
zados p o r  el a lum no.

3.a D u ra n te  el m es de Ju n io  y éií 
fla fecha  s e ñ a la d a  p o r  el D irec to r ,  
se r e u n i r á n  todos  los Profesores]  
n um era r io s ,  de cada cu rso  p a ra  ca-s 
l if irar  con u n a  so la  n o ta  de total!*» 
dad de curso a cada alumno.

4.a Los aüumnos que h a y a n  aD  
canzado n o ta s  de a p ro v e c h a m ie n to  
su p e r io r  a ocho p u n to s  en  todas  las! 
a s ig n a tu ra s  del curso ,  se rán  a pro-: 
hados de la to ta lidad  de és te  y lá  
n o ta  de co n ju n to  se rá  ila que acuer-' 
de el T r ib u n a l  a que se refiere él 
p á r ra fo  an te r io r ,  ten iendo  en cuen-i

4a  las  n o ta s  ob ten idas  en dicha# 
a s ig n a tu ra s .

5.a Los a lu m n o s  que en u n a  ó 
v a r ia s  a s ig n a tu ra s  te n g an  n o ta  iri-i 
f e r io r  a ocho p u n to s  s e rá n  convo
cados, p a r a  reaUizar p ruebas  o exá-i 
m enes  com plem en ía rio s  de es ta#  
a s ig n a tu r a s  an te  el T r ib u n a l  com-s 
p u es to  p o r  todos los P ro fe so res  n u 
m e ra r io s  del curso.

E s to s  exám enes v e r s a rá n  p a r a  
cada a s ig n tu r a  sobre e¡l co n ju n to  dé 
la m a te r ia  explicada y podrá,n se r  
orales, escri tos  o p rác t icos  o parU-^ 
cipar de varias o de todas estas for-. 
mas, según decida el Tribunal.  En  el 
caso en que la nota de ocho no he va  si- 
do alcanzada en una  o varias  asignatu
ras ñor deficiencia de los ejerciejqsj;
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prácticos o trabajos de laboratorio, deberá el alumno resolver o ejecutar de modo satisfactorio uno o varios de di- iphos ejercicios o. trabajos dictados pdr el Profesor de la asignatu ra  antes <ie pasar al examen de conjunto de la misma, y de no hacedlo así quedará  desde luego comprendido en 
$1 caso previsto en el párrafo  séptimo del presente artículo y deberá repetir  el examen de prácticas en el mes de • Septiembre y ser aprobado en él antes de p asa r  al de conjunto.Cuando ila as ignatu ra  deficiente sea uno de los dos cursos de Di bu-, jo, el axamen complementario consis t irá  en la copia de las lám inas o elementos que designe el Tribunal, quien fijará también el tiempo en que deberá ser realizado.

6.a Si la calificación en todos los exámenes complementarios es superior a ocho, el alumno quedará aprobado en el curso correspondiente con la nota de totalidad que Acuerde el Tribunal de curso nuevamente reunido.7.a Si el resultado de alguno de los exámenes complementarios no és satisfactorio, el Tribunal califi-: cará al alumno con la nota de Suspenso y convocará a éste en el mes fie Septiembre para  hacer nuevos exámenes de las asignatu ras  en que ^eba repetir  dicha prueba.
8 /  Efectuados los exámenes ex- traordinarlos  del mes de Septiembre a que se refiere el párrafo  an terior. en la misma forma q.ue lop de ¡Junio, el Tribunal de curso decidirá si debe ser aprobado en la totalidad de curso, dando en este caso la nota lie totalidad correspondiente, si Bebe repetir una sola asignatu ra  en t i  curso siguiente o si debe repetir  el curso entero.En el primero de estos dos ú l t i mos casos se calificará al alumno %on la nota de nehdiente de ... (asig- í ia tura  correspondiente) y en el se-: gundo con la de Desaprobado.' 9.a Los alumnos pendientes de una asignatura podrán matricularse de ésta y de todo el curso siguiente; pero no serán calificados de este último < hasta haberlo sido del curso anterior por el Tribunal del mismo, después de haber obtenido una nota media de aprovechamiento o de examen en * di- eha asignatura, superior a ocho.
12 La nota media de total i dan de curso, cuando ja calificación esté ¡comprendida entre 8 y 16 puntos, sofá  equivalente a la de Bueno; cuando -sea mayor de 16 y menor de 20, supondrá la de Muy Bueno, y la de 20 será sinónima de Sobresaliente„
11. Por cada reunión de un Tribunal de curso se extenderá un acia por duplicado, en la que consten las calificaciones acordadas y las asignatu ra s  en que los alumnos que lo barran merecido i engan que pasar a examen complementario. Un ejemplar del acta, que firmarán todos los miembros del Tribunal, se remitirá a  la Secretaría, y el otro, firmado por el Secretario, so fijará en el cuadro de anuncios de la Escuela.. 12. Los alumnos deberán concu-  ̂f r i r  para verificar los exámenes complementarios en las fechas y horas a <¡ue se les convoque,; y. si alguno fal

tase sin justificar debidamente la falta, a juicio del Tribunal, perderá el derecho a verificarlo en aquel]a época. Bí la falta se considera justificada, el Tribunal fijará nueva fecha por una sola vez.13. Los fallos de los Tribunales de examen serán inapelables..Artículo 21 . Los exámenes de los alumnos libres se celebrarán en dos épocas distintas: durante el mes de Junio (exámenes ordinarios) y en el mes de Septiembre (exámenes extraordinarios). Las matrículas deberán ser solicitadas, respectivamente, del 1 al 15 de Abril v del 15 al 31 de Agosto. La matrícula de los cursos no aprobados en la primera época servirá para, los exámenes ele la segunda. 'Los exámenes de los alumnos libres consistirán en uno o varios exámenes previos y otro de conjunto por cada asignatura; pero las calificacioes se darán únicamente por cursos completos. Estos exámenes se verificarán con arreglo a las siguientes normas:
1.a El examen previo consistirá, según la índole de la asignatura, en la resolución de uno o varios problemas, ejercicios gráficos,- trabajos de laboratorio o trabajos de campo (en ia de Topografía) propuestos por el Profesor numerario y vigilados por el Auxiliar -correspondiente.¡2.a El examen de conjunto de cada asignatura lo efectuará el alumno arde un Tribunal compuesto de tres Profesores, dos numerarios, uno de ellos el Profesor de la asignatura y el Auxiliar de la misma, que actuará de Secretario y tendrá voz y voto ante el Tribunal.
Teniendo en cuenta los conocimientos demostrados por los alumnos en esto examen y en el previo, el Tribunal lo calificará con una nota media, que no se hará pública y será equivalente a la media de aprovechamiento expresada en el párrafo segundo del -artículo anterior, referente a los alumnos oficiales.En la asignatura de Dibujo no habrá más que un sólo examen que se realizará del mismo modo que el complementario de los alumnos oficiales.
3.a En las asignaturas en que deban ser estudiados proyectos,’ éstos serán redactados, y los dibujos necesarios realizados en el local de la Escuela en las horas que para ello designe el Director, antes del examen de conjunto de la respectiva asignatura, y la suficiencia demostrada en el proyecto será tenida en cuenta, para fijar la nota media a que se refiere el párrafo  ̂ anterior, pudiendo pedirse por el Tribunal en el acto del examen de conjunto cuantas explicaciones crea necesarias sobre dicho proyecto.
Con el fin; de que los alumnos que deseen examinarse de estas asignaturas tengan tiempo de estudiar los proyectos y dibujarlos TVntro del local de la Escuela, podrán solí rilar durante los meses dé Abril y Mayo, de los respectivos Profesores, los enunciados de los proyectos que deban redactar, y del Director de la Escuela, que les designe las horas a que pueden dibujarlos, siempre que el alumno tenga aprobado ya algún curso de la carrera.Si .el proyecto no fuese entregado

(Memoria y planos) en.alguna de las convocatorias del mismo curso, se considerará caducado y su enunciado no servirá para la del curso siguiente.4.a Una vez que los alumnos libres matriculados en la convocaíoria de Junio hayan pasado todos los exámenes de conjunto de las asignaturas correspondientes a un curso, el Tribunal, formado por todos los Profesores numerarios de este curso, calificará a cada uno en ¡a misma forma indicada para los oficiales; pero los que oblengan la calificacióri de Suspenso repetirán los exámenes de las asignaturas que el Tribunal croa necesario. sólo en el mes de Septiembre, volviendo a efectuar el examen previo y el de conjunto en el indicado 
mes.

5.a Los alumnos libres mal rico lados-en el mes de Septiembre no tendrán derecho más que a un solo examen, y serán calificados por el Tribunal del curso correspondiente una vez efectuados los exámenes mevios y de conjunto de todas las asignaturas de este curso con una de las tres notas expresadas en el párrafo octavo, referente a los alumnos oficiales.
6.a Los alumnos libres matriculados en el último grupo de la •• arnera deberán realizar tamnién un proyecto de conjunto en las mismas condiciones que los oficiales. Para el estudio y dibujo de este proyecto podrán acogerse a lo con si muido, para los provéelos dr» asignaturas, en el párrafo tercero de este artículo.El proveído de conjunto podrá ser ejecutarlo después de examinados y aprobados del sexto curso: pero, al igual une a los alumnos oficiales, no les podrá ser expedido el título sin haber aprobado dicho proyecto, y perderán el derecho al mismo si fuesen desaprobados en tres pxámenns de proyectos de conjunto. Cu mido un alumno •esté únicamente pendiente de este examen por haber sido desapro- do en él, podrá solicitar la elección de nuevo proyecto una vez t r a n s c u rridos tres meses de h a b e r  obtenido 

esta calificación, debiendo .desarrollar el nuevo proyecto elegido m un plazo de otros tres meses, dibujando los planos necesarios en m Escuela, en las horas y local que le sean designados a! efecto por el Director de la misma. ;
Artículo 22. Las matrículas de alumnos oficiales se liarán por cursos completos, salvo lo que a conL- • nu a c i ón s e di spon e«Para matricularse en el primer curso de la carrera será preciso leunír los requisitos que se han prescrito al tra tar del ingreso.Para matricularse en cualquiera de los otros cursos será preciso tener aprobado el curso anterior. Sin embargo,* el alumno que hubiese sido suspenso en una sola asignatura be un curso podrá matricularse de esta asignatura solamente o de esta asignatura y todo el curso siguiente.Artículo 23. Todo alumno matriculado en la Escuela queda sujeto a da- disciplina escolar dentro 3̂  fuera del establecimiento.Los principales derechos y obligaciones cl.e los alumnos oficiales son:- -
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1.° Asistir’ puntualmente a las cla
ses tanto orales como prácticas, -a las 
horas señaladas .y conducirse cor. apli
cación y compostura.

'' 2.° Ejecutor fuera de la Escuela 
los trabajos, tales como resolución de 
problem as, redacción  de Memorias., 
etcétera, que les sean encomendados 
por los profesores.

3.° Efectuar los viajes de p réd i
cas y las visitas a fábricas y talleres 
que se disponga.

4.° Cumplir las disposiciones y ór
denes del Director y Profesores en 
cuanto se refieran al régimen etc ense
ñanza y aborden y disciplina interio
res.

5.° Dar conocimiento a la Secreta
ría clel cambio de su domicilio y del 
de sus padres o encargados.

db° lieponer y reparar los daños 
que causen en el e diñe i o o en el mate- 
r i a 1 de enseñanza.  ̂ '

La asistencia a las clases será obli
gatoria y los alumnos sólo podrán au
sentarse de ellas con permiso del Pro
fesor correspondiente. Litando un 
alumno haya cometido durante un tri
mestre un número de faltas en una 
asignatura igual o superior al i 5 por 
ciento de las clases dadas durante el 
mismo, el Profesor numerario de esta 
asignatura podrá excluirle del corres
pondiente examen parcial, y si aquel 
número tiene lugar con relación al 
curso entero, podrá ser excluido de los 
exámenes ordinarios de Junio; hacién
dose esto extensivo también a los ex- 
1 mordinarios, de Septiembre, cuando 
dicha progresión sea igual o superior

30 por 100.
En caso de enfermedad o causa le

gítima, debidamente justificada a ju i-  
■io del Profesor, podrán ser dispen
sadas por éste las faltas cometidas, 
bebiendo unirse al expediente perso
na! del alumno las comunicaciones y 
toldos en que se justifiquen o discuí- 
peii dichas faltas, así como los justi
ficantes aportados.

Al principio de cada curso se fijará 
en el cuadro de anuncios de las 'Es
cuelas el calendario escolar, fijando, 
para ser estrictamente cumplida, la 
distribución del tiempo durante el 
curso.

Los alumnos oficiales de las Escué-r 
Jas de Madrid y Barcelona tendrán de
recho a que el Estado les sufrague los 
gastos de viaje y manutención en las 
excursiones y prácticas fuera de la 
residencia de la Escuela.

También tendrán -derecho a una 
. pensión en el extranjero, después de 

■■terminar la carrera en cualquiera de 
las tres Escuelas, cierto número de 
alumnos de cada curso, de acuerdo con 
las reglas y excepciones de la Junta 
de Pensiones de Ingenieros y Obreros 
en el extranjero.

Una vez aprobadas todas las asig
naturas de 1a. carrera y los ejercicios 
de reválida, los alumnos tendrán de
recho a que se Ies expida por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In-¡ 
dustria^ el título de Ingeniero Indus
trial, si así lo solicitan, haciendo los 
pagos que marca la ley. 
v Todos los años se expedirá uS tí
tulo gratuito al alumno que en cada1 
uña de las tries Escuelas tenga m ejor 

.nota media en la carrera, de todos los 
, <lUé terminen en el mismo curso. &

siempre que esta nota media sea su
perior a 16 y* haya obtenido la cali
ficación de Sobresaliente en el ejerci
cio de reválida. Si el número de alum
nos de la promoción en una Escuela 
f-u-ese superior a veinte, se concederán 
por ésta dos títulos honoríficos gratui
tos y tres si aquél es superior a 60, 
siempre por el número de orden de la 
fiota^ inedia y supuestas realizadas las 
condicions antes dichas. En caso de 
exDíLr en una misma Escuela dos o 
más ahimnos^tfeEarmiisma nota media 
de carrera, será preíeridtofib quefien- 
gá mayor número de sobresalientes 
en los distintos cursos, y si también 
hay igualdad en esta condición, se 
efectuará entre ellos el ejercicio de. 
comparación que acuerde la Junta de 
Profesores.

Artículo 24. Además de las visi
tas de estudios a fábricas, talleres 
y construcciones de carácter indus
trial de la localidad, que juzguen 
oportuno hacer los P rofesores de 
Has distintas asignaturas, los alum
nos oficiales de quinto y sexto cur
so podrán realizar viajes cortos de 
practicas con relación a algunas 
asignaturas correspondientes a-sus 
respectivos cursos, acom pañados 
siem pre por el Profesor o qporEos 
P rofesores de estas asignaturas, 
con  el fin de estudiar una instala
ción m odelo de las industrias- a que 
aquéllas se refieran. Estos viajes 
seráig de poca duración y estarán : 
autorizados por él 'D irector, cruíen - 
fijará la fecha en que deban e fec
tuarse, procurando qué coincidan 
con días de fiesta o épocas de va
caciones.

Los alum nos de sexto ’ curso rea- • 
tizarán un viaje de practicas más 
extenso, en el que visitarán d i fe - 
re n t e s regio u es ind u s i r i a les d e E s - 
paña. Cuando ;lo permitan tos re 
cu rsos consignados a este fin.' y 1 o .. 
crea c o nv en i e ni e 1 a J u n t a d e P r o - 
fe sores, podrán ser visitados los 
Centros extranjeros que aquélla 
acuerde. Cada uno de los alumnos 
deberá redactar una M emoria cx- 
pH i cativa de una instalación, fábri
ca, máquina o procedim iento indus
trial. que íes será señalada p o r .e l 
P ro fesor  o Jefe de la expedición, de : 
entre Has que hayan, sido estudia
das durante la visita. *

La Junta de P rofesores estudiará 
y fijará cada año el itinerario del 
v u j e  de prácticas de sexto curso, 
las fechas y la 'duración total] del 
m h m o, la de la estáñela en cada 
uno de los puntos que deben visi-: 
tarse, ¡la cantidad total que debe in
vertirse y los P rofesores que de
ban acom pañar y dirigir la expedi-: 
ción. El núm ero de estos P ro fe so 
res no podrá ser m enor de dos ni 
m ayor de tres y, cuando m enos, uno 
de ellos será P ro fesor  num erario. 
La Junta cuidará al hacer estas de
signaciones de que no quede desa
tendida la enseñanza, tanto orall 
com o práctica, de ninguna asigna
tura que no sea de sexto curso, y 
que entre las fechas com prendidas 
en el viaje estén incluidas las co 
rrespondientes a lia Semana Santa’ 
dé cada año.

El P ro fé so í num erario m ás ari-: r 
.tiguo de [los [que [efectúen el v ia jé  1

será considerado com o Jefe dé la 
expedición, se hará cargo de la can
tidad presupuesta para el v ia je por  
la Junta, efectuará y hará lá relia-* 
ción  y justificación de los pagos reá-í 
tizados durante aquél y podrá m o
dificar, por causas justificadas y  
siem pre Ho m enos posible, el itine-? 
rario  que se le haya señalado. Eií 
la prfm eifirfiTr^
se celebre después deil viajej^cb-Jcfi. 
de la expedición dará cuenta del 
aprovecham iento o incidentes del 
v iaje, de las causas de alguna rao-: 
dificación habida y de las deílciclV  
cias que hubiese advertido. ' fi 

En caso de enfermedad o im po
sibilidad justificada de alguno dé 
los alum nos o P rofesores que rea-: 
licen el viaje, el Jefe de la expedición; 
autorizará su vuelta separada y d is-’ 
pondrá el modo de llevarla a efecto. 
En caso de ser el propio Jefe el que sé 
encuentre imposibilitado de continuar 
el viaje, delegará en el otro Profesor 
o en él de más categoría, de los oíros 
dos la dirección de aquél y le hará en
trega. del dinero y cuentas de pagos 
efectuados hasta entonces.

Los alumnos estarán sujetos duran
te el viaje a la misma disciplina esco
lar que en la Escuela, no podrán se
pararse de la expedición sin pem liso 
del Jefe de la misma y quedarán .obli
gados a concurrir a todas las visitas 
que durante élIa se realicen a las ho
ras que Les sean señaladas.

; Artículo 25. Las becas para alum
nos oficiales de Escuelas fie Ingenieros 
industriales a que se refieren los a por
tados 3.° y 4.° del artículo 18 del Es
tatuto de Enseñanza industrial serán, 
por lo menos, de 3.000 pesetas anuales 
cada una, sujetas al régimen de con
cesión siguiente:

al Las Diputaciones o las Manco
munidades y el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria consignarán 
anualmente en sus presupuestos las 
cantidades a que aluden los referidos 
apartados del artículo 18 del Estatuto. 

~b) Las cantidades’ asi reunidas sé 
repartirán entre la décima parte de 
los alumnos de cada curso, escogiendo, 
a los más necesitados de entre los. que 
más se hayan, distinguido por su com
portamiento y aplicación.

Guando** el número de alumnos dé] 
algún curso, merecedores de la beca» 
no llegue a fia décima parte de los ma- . 
triculados, se concederá dicha beca ají 
ios merecedores de ella y el sobrante! 
se invertirá en material de enseñanzá 
para la Escuela. y y

c) Disfrutarán de becas durante él 
primer curso los alumnos más nece
sitados que hayan merecido* ímejotf 
concepto en las pruebas dé ingreso y; 
en su comportamiento escolar ante
rior. ■

d La propuesta dé éstas becas s i  
hará por la Dirección de la Escuela) 
correspondiente previa consulta a loS 
respectivos Claustros.

Artículo 26. Los alumnos libres 
podrán matricularse §1 mismo tiempo», 
de todos los cursos que tengan por! 
conveniente; pero no podrán exami'-: 
narse de cada uno de ellos sin haber 
aprobado previamente el anterior, n| 
del primer curso sin haber aprobado» 
la totalidad del ingreso. -
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f  Las m atrículas se efectuarán por 
Cursos completos, salvo en el caso de 
Jener pendiente una sola asignatura.

Los alumnos libres podrán asistir 
.$ las clases orales siem pre que lo p er
m ita n  el espacio y  condiciones del lo - 
cal, y  podrán solic itar de los corres- 

j|pondientes P ro fesores ser incluidos en 
l ía  lista de clase para ser preguntados 
jiy tom ar parte en las pruebas parcia - 
;ie s  de curso; pero sin que esta c ir 
cunstancia m odifique el examen de 
conjunto que deben rea liza r para re 
va lid a r  sus estudios.

En el caso en que el espacio y  con
diciones del local no perm itan la asis
tencia  a la clase de todos les que así 
lo  deseen, serán preferidos los que 
¡hayan solicitado ser incluidos en la 
lista, y  entre éstos, los que tengan 
¡aprobado el curso anterior, o en las 
clases de p rim er curso, los que ten
gan aprobadas más asignaturas de 
ingreso.

Para asistir a los laboratorios y  cla
ses prácticas en que deba hacerse uso 
del m ateria l c ien tífico de la Escuela, 
deberá solicitarse perm iso del D irec 
tor, quien podrá concederlo, oído el 
parecer de los correspondientes P ro 
fesores, y  siem pre que con ello no re 
sulte perju ic io  para la enseñanza de 
los alumnos oficiales.

Para la concesión de estos p e rm i
sos se tendrá en cuenta lo indicado 
;en el párra fo  anterior. Obtenido este 
perm iso, deberán los alumnos libres 
abonar 10 pesetas por cada laborato,. 
r io  a que deban asistir, y quedarán 
obligados a reponer por su cuenta el 
daño que causen en el m ateria l y en
seres del laboratorio.

Los alumnos libres podrán concu
r r ir  a los v ia jes  de prácticas que rea
licen  los Oficiales, siem pre que ten,. 
gan aprobados en la Escuela los cur
sos anteriores al correspondiente al 
que haga el v ia je , p rev ia  autoriza
ción  del D irec to r; pero deberán &u- 
tragarse todos los gastos.

A rtícu lo  27. Las enseñanzas dadas 
en las Escuelas de ingen ieros índus^ 
tría les podrán ser recib idas tam bién 
aisladam ente, sin necesidad de guar
dar el orden establecido en este Re
glam ento, ni haber aprobado las asig
naturas de ingreso, siem pre que lo 
perm itan  la capacidad de  los locales 
destinados a la's clases, tanto orales 
com o prácticas, y  el m ateria l de en„ 
señanza de que -se disponga en los 
laboratorios; p ero  las enseñanzas as í 
adquiridas no tendrán efecto alguno 
para la  consecución del títu lo de In 
gen iero  industrial.

*La iniatrícula de una o  varias asig-: 
naturas sin efectos académ icos debe
rá  s e r  ,solicitada en la m ism a época 
señalada para la de los alumnos " ofi
cia les; p e ro  no será concedida ni ten
drán que abonarse ios derechos co
rrespondientes hasta después d e .te r 
m inado el p lazo de m atrícu la. Será 
preciso que los solicitantes sean m a. 
y  ores de qu ince años y  no hayan s'do 
expulsados d%, ningún Centro ofic ia l.

E l D irector, después de onnee-r ni 
, núm ero de alumnos oficiales m atricu - 

taHos en cada asginaturá y  teniendo 
en cuenta las condiciones de los lo 
cales y  laboratorios de que se d ispo- 
!ne, podrá conceder para cada una de

ellas e l . número de m atrícu las sin 
efectos académicos que juzgue opor^ 
tuno, y  éstas se adjudicarán por el 
orden de presentación de solicitudes. 
Los solicitantes deberán presentarse 
en los días 4 y  5 de Octubre para 
rea liza r el pago de los derechos de 
m atrícu la  de las asignaturas en que 
sean admitidos.

Los alumnos m atricu lados sin de
rechos académicos tendrán las m is
mas obligaciones que los alumnos o fi
ciales, seguirán los cursos en las m is
mas condiciones que éstos y tendrán 
derecho a que se les expida un cer
tificado en -el que conste que han cur
sado con aprovecham iento las asig
naturas en que la m ota m edia sea su
p erio r  a ocho, debiendo m anifestarse 
»en dicho certificado el número de 
puntos alcanzado y  la calificación 
equivalente.'

Los  alumnos que obtengan ocho 
puntos o menos de esta calificación 
en alguna asignatura no tendrán d e 
recho a ningún examen posterior ni 
a certificado en esta asignatura.

Los estudios verificados privada
mente de una. o varias asignaturas 
aisladas podrán ser tam bién contras
tados en la Escuela y  obtenido el co
rrespondiente certificado mediante el 
examen de estas asignaturas. *

Este examen se solic itará  y se e fec
tuará en la m isma form a indicada 
para los alumnos libres; pero dichos 
certificados no tendrán va lid ez acadé
m ica para la obtención del títu lo de 
Ingen iero  indu stria l

L á  m atrícu la para el examen sin 
efectos académicos no tendrá que ha
cerse por cursos completos, pudiendo 
ser solicitada por un número cual
qu iera  de estas asignaturas, indepen
d ientem ente de los cursos a que éstas 
pertenezcan; pero deberá indicarse en 
la  solicitud que se hacen sin efectos 
académicos, sin  cuyo requ is ito  no se
rán concedidos los exámenes.

A rtícu lo  28. Las Escuelas de In 
gen ieros industriales tendrán capaci
dad ju ríd ica  para  aceptar donativos, 
adquirir, poseer y  adm inistrar bienes 
de todas clases, así com o para estable
cer enseñanzas com plem entarias de ca
rácter industria l; pero quedarán so
metidas a la inspección oficial en m a
ter ia  pedagógica.

M ientras no tengan recursos p ro - 
p ibg independientes de las consigna
ciones señaladas en los presupuestos 
del Estado o cuando aquéllas no sean 
suficientes solic itarán  las Escuelas del 
Gobierno los créditos que necesiten 
pa ra  im plantar estudios de in vestiga 
ción científica o cursos de am pliación 
que juzguen beneficiosos a la ense
ñanza o. a la  industria  nacional, ind i
cando la naturaleza e im portancia  de 
aquellos beneficios y  cantidad  que 
juzguen necesaria, reso lviendo la  Su
perioridad, oída la  Com isión p erm a
nente de Enseñanza industria l.

Los P ro fesores qúe han de encar
garse de los estudios a que se refiiere 
e l párra fo  antier i o r  podrán ser de na- 
cionalidad española o  ex tran jera ; p e 
ro = s iem pre reun irán  la reconocida 
•competencia y  demás condiciones n e 
cesarias para desempeñar lso m isión  a  
ju ic io  de la Com isión perm anente 
(Sección tercera! y  de la Junta de P ro 
fesores de la Escueta correspondiente,

quienes propondrán su nom bram ien
to, sólo por un año, al M in isterio de 
T raba jo, Com ercio e Industria.

Podrán asistir a estos cursos todas 
las personas que lo deseen, siem pre j
que lo perm itan la am plitud y condi- f
cienes de los locales de que se d is- ■
ponga. Cuando atendiendo a esta con- \
sideración haya que res tr in g ir  el nú
m ero de alumnos, tendráp p re fe ren c ia  d
los que sean Ingenieros industriales, 1
después los alumnos de la Escuela y  ¡
entre éstos los que tengan aprobadas 
en la m ism a m ayor número de asig
naturas. ;

A rtícu lo  29. Sólo el M in isterio  de ^
Traba jo, Comercio e Industria, a p ro - * l 
puesta de la Com isión perm anente de [
Enseñanza Industrial, o con in fo rm e )
de la m ism a si la in ic ia tiva  partiese [
de aquel departam ento m in isteria l, j
podrá establecer enseñanzas de inves- [
ligac ión  o de ap licación de estudios [
distintas de las señaladas en el a r- !
tícu lo anterior, como agregadas a una 
Escuela de Ingen ieros Industriales. Y  
sólo cuando tales enseñanzas se re fie 
ran a disciplinas comprendidas en el 
ú ltim o grupo de la carrera  de In g e 
n iero industria l y  cuando haya razo- •
nes poderosas que lo aconsejen, po- ;
drán organizarse en los locales de la ¡
Escuela y  ser considerados como ane
jos  a ella  adm inistrativa, técnica y  L
pedagógicam ente. t

A rtícu lo  30. L a s . Escuelas de In - 
• gen ieros Industriales podrán también; 
organizar el intercam bio d.e sus P ro -  ■
fesores con los de Gentíos de cultura, 
extranjeros análogos, para lo que los ^
Claustros ord inarios quedan in ves ti
dos de am plias facultades, sin más 
lim itac ión  que la cuantía de los r e 
cursos que tenga que conceder e l Es
tado y  la de que los acuerdos refe-^ 
rentes a este particu lar han de ser 
tomados en Junta de Pro fesores por 
una m ayoría  de cuatro quintos del 
Claustro respectivo.

A rtícu lo  31. Los laboratorio?, ta
lleres y  gabinetes de ensayos que se ¡
instalen en las Escuelas, así como el i
m ateria l científico de que en ellos pue- 1
da disponerse, deben, no sólo bastar a 
las enseñanzas prácticas de los alum 
nos, sino tam bién se rv ir  de poderoso 
au x ilia r a la industria nacional, p er- !
m i tiendo el ensayo de m ateria les, apa- [
ratos y  m áquinas e investigaciones [
cien tífico-industria les. A  este fin so [
irán completando Jos laboratorios en |
la m edida que lo perm itan  las can til j
dades consignadas para ello  en los •
presupuestos del Estado, adqu irién
dose cada año el m ateria l que acuerdo 
la Junta de Profesores, con arreg lo  a 
dichas cantidades y  en fo rm a que d i- ^
ches laboratorios vayan  com pletándo
se, de m odo que en ellos puedan rea 
liza rse  los sigu ientes trab a jos :

Observae i ones fo  tomé tricas, m i ero s - 
•copleas y  polariscópicas.

Ensayos y experim entos de m ecá
nica industrial y  de hidráulica.

Estud io y  ensayo de las prim eras • 
m aterias más em pleadas en la  indus-. 
tria. . .

Estudio re fe ren te  al calor y  sus jí 
ap licaciones industriales.

Laboratorios para análisis ,y  ensa
yos de química. general y analítica, 
química inorgánica, química orgáni-
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ca, metalurgia, electrometalurgia y 
tintorería.

Estudio y ensayo de toda clase de 
m aterial eléctrico y de comprobación 
y verificación de los aparatos de .me
didas usados en la induslria eléctrica.

Además se dispondrá para la en
señanza de colecciones y modelos de 
motores térmicos e hidráulicos, y de 
las máquinas y aparatos principal
mente usados en las industrias me
cánicas, químicas y eléctricas.

En los gabinetes y laboratorios de 
la Escuela se verificarán los ensayos 
y análisis que ordene la Superioridad,^ 
siempre que existan los- bienios nece
sarios para efectuarlos.

Guando una entidad o un particular 
deseen que/ se efectúen en los gabine
tes y laboratorios de la Escuela al
gún ensayo, verificación o análisis, 
con objeto de que sea expedido el co
rrespondiente certificado, lo solicita
rán por escrito del Director, y exami
nada la petición por la Junta de Pro
fesores, o por la Comisión en la .que 
aquélla delegue, que tendrá en cuerda 
los medios de que dispone la Escuela 
y el gasto de material y trabajo per
sonal que supone el ensayo solicitado, 
se hará conocer al peticionario si 
éste puede ser o no realizado, y .en 
caso afirmativo los derechos que para 
ello debe satisfacer; realizándose di
cho ensayo una vez-que el solicitante 
m uestre su conformidad con la comu
nicación recibida y deposite en la Se
cretaría de la Escuela la cantidad pre
supuesta. De esta cantidad se re 
servará la parte que Ja Junta de Pro
fesores designe para compensar los 
gastos que el experimento ocasione y 
la amortización correspondiente del 
m aterial empleado, distribuyendo el 
resto entre el personal que lo haya 
realizado.

La Junta  de Profesores, o la Comi
sión en que aquélla delegue, designa
rá  el laboratorio donde debe ser efec
tuado cada ensayo y los Profesores 
que deban llevarlo a" cabo.

En los laboratorios de la Escuela 
podrán ser ejecutados ensayos y ex
perimentos por personas de. suficiente 
competencia y para fines bastante jus
tificados, a juicio de la Jun ta  de Pro
fesores, siempre qufc con ello no. re
sulte perjudicada la enseñanza prácti
ca de los alumnos.

Para poder realizar estos experi
mentos se elevará, por quien desee 
efectuarlos, una solicitud al Director, 
en la que s.e exprese claramente qué 
aparatos desean usarse y con qué obje
to. El Director podrá conceder la au
torización solicitada, en las condicio
nes que señale la Junta  de Profesores 
para que, aquéllos se realicen sin pe
ligro de deterioro para  los aparatos 
que hayan de usarse, y fijando la can
tidad que deba depositarse como ga
ran tía  y la que deba satisfacerse como 
compensación de los. gastos que se 
ocasionen por consumo de energía, re
activos, etc., etc.

Artículo 32. El Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros industriales es
tará compuesto p.or Catedráticos nu
m erarios y Profesores auxiliares, de
biendo ser unos y otros necesariamen
te Ingenieros industriales. Los Cate
dráticos de las Escuelas de Madrid y

Barcelona formarán plantilla indepen
diente de la de los- Profesores auxilia
res de las mismas Escuelas, y la dota
ción de ambas plantillas se incluirá en 
el Presupuesto del Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria. Los emolu
mentos de los Catedráticos y Auxilia
res de la Escuela'de Bilbao seguirán 
estando a cargo de la Diputación pro
vincial de Vizcaya y Ayuntamiento de 
Bilbao.
.  ̂ El número de Catedráticos num era
rios se fijará de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 9.°, y el de Pro
fesores auxiliares de modo que haya 
uno de ellos para las prácticas de dos 
asignaturas, más uno encargado de 
las clases de Dibujo y otro de la Di
bujo de proyectos. La distribución de 
los actuales Profesores auxiliares y 
el -señalamiento de las nuevas plazas 
que sea necesario crear se hará en la 
forma consignada en dicho artículo 
para los Catedráticos.

Artículo 33. Las principales obli
gaciones de los Catedráticos son:

1.a Dar las clases orales; dirigir 
las clases prácticas, asistiendo con el 
Auxiliar correspondiente a las mis
mas cuando lo crea necesario; dictar 
los problemas, ejercicios y trabajos de 
laboratorio que deban resolverse, o 
ejecutarse, disponiendo el modo de 
hacerlo y los aparatos que, en su ca
so, deban emplearse, dictar los enun
ciados de los proyectos que deban re 
dactar sus alumnos y los que, rela
cionados con su asignatura, deban 
pfoponerse como ejercicio de reváli
da; corregir los anteproyectos que le 
presenten aquellos alumnos e indicar 
a éstos los planos que deban acompa
ñar al proyecto; juzgar y calificar las 
prácticas oyendo al Profesor auxiliar 
correspondiente; juzgar y calificar to
das las pruebas correspondientes a su 
asignatura, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20.

2.a Form ar parte de los T ribuna
les de curso, según lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21, y de los de asigna
turas de ingreso, de exámenes com
plementarios y  de conjunto, y de ejer
cicio de reválida para los que fuesen

* nombrados por el Director, así como 
de los de oposiciones a Cátedras para 
los que fueren designados por la Su
perioridad.

3.a Concurrir puntualmente a las 
Juntas, Consejos de disciplina y de
más actos oficiales a los que fuesen 
citados por el Director.

4.a Vigilar los laboratorios y  ma
terial de enseñanza afecto a sus asig
naturas, indicando al Director los 
instrumentos y aparatos que conside
re más conveniente adquirir y los JD 
bros y revistas que deban pedirse pa
ra la Biblioteca.

5.a Desempeñar las comisiones que 
le confíe la Junta die Profesores.

6.a Pasar al Director parte diario 
de las clases que hayan explicado, ex
presando las materias tratadas en 
cada una.

7.a Obedecer y respetar al Direc
tor y auxiliarle en (el mantenimiento 
del orden y disciplina académicos.

Si un Catedrático faltase sin causa: 
suficientemente justificada a sus cla
ses, a las Juntas de Profesores o a la 
formación de Tribunales o Incum
pliese alguna de sus obligaciones, sjP

rá amonestado de oficio por el Direc
tor la prim era vez y, si reincidiese, 
éste dará cuenta a la Jun ta  de P ro
fesores que, erigida en Tribunal, de
cidirá si ha de su frir una amonesta
ción que conste en acta solamente, si 
aquélla debe constar en la hoja de 
servicios del interesado o si se debe 
proceder a la formación de expedien
te que, una vez ultimado, será eleva
do al Ministerio para la resolución 
que preceda.

Artículo 34. Las principales obli
gaciones de los Profesores auxilia* 
res son:

1.a Asistir a las clases prácticas 
para las que hubiesen sido nombra
dos y dirigirlas en ausencia del Cate
drático, de acuerdo con las instruc
ciones que de éste hubiesen recibido, 
vigilando el orderi de dichas clases y 
el manejo de los aparatos y substan
cias emplados por los alumnos, de mo
do que no resulte peligro para éstos 
ni para la conservación de aquéllos; 
juzgar de la asistencia y aprovecha
miento de los alumnos en las clases 
prácticas y dar a conocer al Catedrá
tico el juicio formado de cada alumno.

2.a S ustitu ir en tas clases ora-: 
¡Ies a los C atedráticos de las asig 
n a tu ra s  que tengan  asignadas, du-: 
ran te  las ausencias de aquéllos, de-; 
bidas a enferm edad, v ia jes o per
m isos concedidos por el' D irector o 
por el M inisterio, así como mien-: 
tra s  esté sin  cubrir la vacante  pro-; 
ducida en dichas a s ig n a tu ras . Du
ra n te  el tiem po que un P ro feso r au-: 
xiiliar su stituya  a un C atedrático 
asu m irá  todos sus derechos y obli
gaciones form ando p arte  de los T ri
bunales de exam en de que aquél la 
hubiere form ado y votando en to-: 
das das Ju n ta s  de P ro feso res, Con
sejos de discip lina y en cualesquie
ra  o tro s actos en  que actúe c o p o  
ta l su stitu to . Cuando el A uxiliar 
desem peñe in terinam en te  una  Cán 
ted ra  por h a lla rse  esta  vacante, ten« 
d rá  derecho, con arreg lo  a las  dis
posiciones vigentes, a los dos ter-fe' 
cios del sueldo de en trada  de lo# 
C atedráticos num erarios.

3.a A sistir a l’as Juntas y actos' 
oficiad es a que fuesen convocados y 
formar parte de los Tribunales deS 
examen para los. que sean designa-i 
dos. ■ ■

4 /  Ayudar al Catedrático "en íáj 
vigidancia y el orden de los corres
pondientes laboratorios y redactar, 
Tos inventarios de los m ismos, que' 
le pida aquél o ed Director.

5.a Participar a los Catedrático! 
a quienes correspondan los labora-: 
torios en que presten servicio, asC 
como ad Direetor, los desperfectos 
que sufra el material científico. ^

6.a Desempeñar Tas com isione! 
que le confíe la Junta de Profeso-* 
res. ** ' •  v

7.* Obedecer y respetar ad Direc
tor y cooperar al mantenimiento: 
;del orden y disciplina académico!.

Para las faltas cometidas por dos 
Profesores auxiliares se aplicará lo? 
dispuesto en ed último párrafo «éü 
artículo anterior.

Artículo 35. Cuando las nové-: 
dades y adelantos de la industria  
q dos progresos científicos y tecnoai 
lógicos jen Jos. m étodos y dé
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d^nseñanz-a.. cíe • las  E sc u e la s  in d u s 
t r ia le s  e x t r a n je r a s  deban  se r  estu-. 
diados a ju ic io  de la  J u n t a  de P r o 
fesores* p o r  a lg u n o  de los de la E s 
cuela, el D irec to r  lo p r o p o n d rá  a la 

. S uper io r idad  ex p re san d o  el P r o f e 
so r  que debe re a l iz a r  el v ia je ,  ob- 

' je jo  y .duración  ele és te  y lu g a r  o 
lu g a re s  que deba v is i ta r .  Si la Su
peró o r i d a d lo c r e e e o n v e n i en fe a u -  
to r iz a rá .  el • v ia je  y d e s ig n a r á  la

■ e a. n f: i d a d o o n  q u e , pa r á  s u i r  a g a r t o - 
dos lo s  g as to s ,  debe se r  re t r ib u id o  
eí P ro f e s o r  que ío rea lice .

E s to s  v ia je s  se e fe c tu a rá n ,  s ie m 
p re  que se a ’ posib le , ,  d u r a n te  la s  
épocas  de vacac iones,  y u n a  vez 
te rm in a d o s ,  el P ro fe s o r  que lo b aya  
l levado a efecto  deberá  p r e s e n ta r  
u n a  M em oria en fa que exprese  las  

■^jibservacíoi.ies que aquél le su g ie ra  
•y p im panga  i o que a su  ju ic io  dec
ebiera im p la n ta rs e  e n . E s p a ñ a  ' p a r a  
m e jo r a r  l'a in d u s t r ia  o e n s e ñ a n z a  
de la E scue la .

A rtículo  36. P a r a  el servicio de 
les--- laboratorios h ab rá  t a m b i é n  
M aestros  p rá c t ic o s  qu ienes  te n d rá n  
p o r  m is ión  e je c u ta r  los t r a b a jo s  
m a n u a le s  de in s ta la c ió n  y m o n ta je  
de nuevos  a p a r a to s  y  m á q u in a s ,  
auxiliados, en caso necesario, por 
los o b re ro s  que e¡l D irec to r  d es ig 
ne, a s í  como los n e c e s a r io s  p a r a  
la co n servac ión  y r e p a ra c ió n  de di
chos e lem e n to s  y la e jecución  de 

' c u e n to s  t r a b a jo s  re la c io n a d o s  con 
los la b o ra to r io s  a los que e s té n  
agravados, k s  ordenen el D irec tor  o 
io s  P ro fe s o re s  n u m e ra r io s  o a u x i
liaros.

El número de estos Maestros p rác 
ticos será do cinco come mínimo. De 
ellos é s l a r á n . 'dest inados: dos, a los 
ta lleres y labora,torios de máquinas y 
tecnología mecánica (comprendida la 
h idráulica);  uno, a los laboratorios' de 
física y  electrotecnia, y dos, a los co
r re  spoñ dientes a las as ignaturas de 

.química. .
Artículo 37. El P rofesorado . num e

rar io  y auxiliar  de una Escótela de In 
genieros industriales form ará  el 
Claustro, de Profesores  o Claustro or
dinario  de está Escuela, y en él, r e 
presentado por el Director, recaerá la 
personalidad ju ríd ica  mencionada en 
el artículo 28.

El Claustro ordinario será Cuerpo 
.consultivo del Gobierno y del Director 
de la Escuela, y tendrá las a tribucio
nes S igu ien tes :

LV^ Discutir  y proponer a la Supe
rioridad las modificaciones que deban, 
a  su juicio, ser irH.roducidas en los 
p rogram as de ingreso.

2.a D iscu tir  y ñ ja r  los cuestiona
rios de'las as ignaturas, de acuerdo con 
lo /establecido en el*artículo 16 y en 
el apartado .quinto del artículo 33.

3.a D iscu t i r  los p resupuestos  de 
gastos y decidir la p referencia pa ra  
la adquisición de libros y materia- de 
enseñanza de laboratorio y talleres.

-  4.a E m it ir  los dictámenes que la
Superioridad, las Corporaciones o p a r -

■ ticulares .sol k  i ten, y  de&igna.r los t-'ro- 
vfesorés que han de realizar ios éslu-

«hos y ensayos necb^af ios> M ld y ó ü m
á ello hhbíérédúg&íV r o 

•D • E s tud ia r  y -de te rm inar  los .via
jes de prActka? cpie heu d-> mal izor

los a lum nos /con fo rm e  a lo consignad* 
en el artículo 24.

6.a Proponer a la Superioridad b  
organización de enséDanzas de am plia
ción y de investigación científicas qu( 
considere útiles para  la p rop ia  ense
ñanza o para  la industria .

7.a Todas las demás que el p re se n 
te Reglamento le confiere.

Los acuerdos del Claustro ordina
rio serán tomados en Ju n ta  de P.ro- 
f es ores, en la que tendrán  voz todos 
los Profesores de la Escuela, y vote 
sólo los Catedráticos numerarips.

Será Presidente, del Claustro d e 'e s 
tas  Jun ta s  el D irector de la Escuela, 
y Secretario, .el Profesor  que lo sea de 
i a m ism a.

La Ju n ta  local de enseñanza técni-  
: ca de Bilbao intervendrá, como antes 

lo hacía la Ju n ta  de Patronato, en el 
nombramiento de personal y demás 
extremos que las vigentes disposicio
nes  le confieren, y en la fo rm a que di
chas disposiciones determinan.

Artículo 38. Todos los Ingenieros 
industriales que residan en cada una  
de las zonas especificadas en el ú l t i 
mo párrafo  de este artículo, podrán 
inscribirse p a ra  constitu ir  el Claustro 
extraordinario de la E scuela  corres
pondiente a dicha zona. E sta  inscrip
ción se anotará en el títu lo correspon
diente, facilitándose al in te resada  ia 
oportuna cédula de inscripción.

Los deberes y derechos del Claustro 
extraordinario son:

1.° Todos los que las leves acuer
den a los Claustros extraordinarios  de 
1 as Univers i dad es.

2.° Proponer los nombramientos de 
Profes  ores num erarios s in  opo s i ciun, 
y m ostra r  o no su conformidad' con 
lo propuesto por la Comisión p e rm a
nente de. enseñanza industria l  o por 
otros Claustros, conforme a lo e s ta 
blecido en el artículo 43.

3.° P roponer al Ministerio de T ra -  
ba jo .C om erc io  e Indus tr ia  las modi
ficaciones que deban introducirse en 
el p lan general de la carrera , expo
niendo los fundamentos y ventajas de 
aquéllos, .para que dicho Ministerio 
resuelva, previo informe de los Claus
tros ordinarios de las Escuelas

4.° Realizar cerca del Gobierno las 
gestiones que es tim e oportunas solare 
las atribuciones de ja ca r re ra  y cuan
tas  c o m iló n '  conducentes al engran-
dec im ñví '-  la industr ia  nac iona l

k° ó v .J . C ianuro  ordinario y
a la l  ¡ó-;" permanente respectivos,
Ja inclusión do la enseñanza de algún 
pun to  concreto en los cuestionarios de 
las asignaturas, para que aquellos or
ganismos estudien y el Ministerio- de
cida sobre la conveniencia y posibili
dad de atender esta indicación.

Los acuerdos se tom arán por m a
yoría entre los asistentes a la r e 
unión del Claustro, y para que ésta 
sea válida será prec isa  la asistencia 
a la misma dé la te rcera  par te  de los 
Ingeniaros que 'constituyan el Claus
tro.
. Cera .Presiden!e del Claustro ex
traord inario  ol Director de ia Escuela 
correspondiente y S e c r e t a r i o  e l  que 
e l ' mismo .Claustro elija por un pe
r ío d o 'd e  ctncb años. ■ ' ■ - ■ '
"■'Las zonas en que se considerará di

vidida. F:c]rgña. a. los efectos •• de este 
aríDu*'* b'*b : ' ñ<-> M adrid : Re

giones de Andalucía, Murcia, Castilla’ 
la Nueva, E x trem ad u ra  y Castilla la 
Vieja, excepto la provincia de Sann 
tander; Escuela de Barcelona : Regio-: 
nes de Cataluña, Aragón y Valencia; 
Escuela de Bilbao: Regiones de Na-* 
varra, Vascongadas, León, Asturias* 
Galicia y la provincia de Santander,

Artículo 39. Los alumnos m atr iz  
culados oficialmente en cada curso de. 
una  Escuela elegirán un representante; 
y comunicarán al D irector  el nombré 
del que haya sido objeto de es ta  elec
ción. Los alumnos así designados se-; 
r á n  convocados 'por  el Director, para' 

Dque---asistan con voz y sin voto a- Ia$ 
Ju n ta s  en que se t ra te  del cuadro ho
rar io  de las clases v íra te  s j  p rác t  i cas, 
al que han  de a justa rse  unas y otras, 
d u ran te  el año, a la modificación dej 
este horario, o a la formación del cua
dro de los exámenes complementarios 
de que t ra ta  el  artículo 20.

Guando tres, al menos, de dichos re 
p resen tan tes  deseen hacer m anifesta
ciones en Ju n ta  de Profesores, sobré 
algún tem a que se refiera a la marcha1 
de la Escuela, lo pondrán por escriloj 
en conocimiento del Director, m an i
festando el asunto  que deseen tratar* 
y si la mayoría  de los Profesores n u 
merarios  asistentes a la p r im e ra  Ju n 
ta  q*Te se celebre después de la p e t i 
ción, lo es t im a oportuno, el D irector  
los convocará p a ra  a s is t i r  a la Junta; 
p róxim a en la p ar te  que se d iscuta 
este punto, que deberá figurar en la1 
citación correspondiente.

Estos alumnos tendrán tam bién de
recho a asistir  con voz y sin  voto 
a las reuniones del Claustro extraor
dinario de la Escuela en que estén  
m atricujados.

Artículo 40. El ingreso en el P ro
fesorado num erario  de las Escuelas de 
Ingenieros industria les se hará  por 
oposición y p ro p u e s ta  unipersonal del 
T ribunal correspondiente. Los T ribu -  ! 
nales que hayan de juzgar estas opo- | 
siciones se compondrán de cinco miem - j 
bros, que serán nombrados por  el Mi-; i 
n is ter io  de Trabajo, Comercio e In-  I 
dustria, en la siguiente fo rm a:

Un Ingeniero industr ia l  pertene
ciente a la Sección te rcera  de la Co
misión perm anente  de enseñanza in
dustr ia l .   ̂ í;

Dos Profesores de m ater ia  igual tí ¡ 
análoga a la de la vacante objeto de. j,
la oposición, designados por las Es- [
cuelas de Ingenieros industriales. j

Dos Ingenieros industria les, uñé í 
propuesto por la Asociación Nacional . 
de Ingenieros industriales, y otro por,
la Asociación de alumnos de es ta  ca- ~
rrera ,  legalmente constituida, en la, : 
zona en que radique la vacarde,

Los cinco Vocales así designados 
elegirán los que hayan de ser Presi
dente y Secretario del Tribunal.

Para  cada Vocal se 'des ignará  un 
suplente, propuesto en la misma'.for
ma que aquél.

L as  oposiciones se .celebrarán  oh la‘ 
Escuela en que radique la vacante.

Artículo 41. 'Los Profesores auxi
lia res  se nom brarán por  concurso de 
m éritos entre Ingeniero? industriales, ¿ 
en el que inform ará mece sari amonte la 
Escuela en que exista 1?. v a c a n t e ,  puya 
E sc u d a  podré*. para mejor . fumum‘.-Ji
la r su informe, p roponer r, •'.?» 
ios h> d - ' - i i i u tó v  de  algún-'  t r a b a , ; 4; , r :  ^
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tico, sin que esto retrase la evacua
ción del informe más de treinta días.

Para llevar a cabo, este trabajo 
los candidatos serán citados por el 
Director de la misma Escuela.

Cuando por el excesivo número de 
alumnos, o por otras causas, el Claus
tro ordinario de una Escuela estime 
que hace falta más de un Profesor au
xiliar en una o varia.s asignaturas, 
podrá nombrar auxiliares supernu
merarios sin sueldo, dando cuenta de 
estos nombramientos al Ministerio. El 
haber desempeñado brillantemente es
tas auxiliarías supernumerarias cons
tituirá mérito alegable para Ja provi
sión de las de plantilla.

Articular'' tz. ET nomDramieñto 
de Maestros prácticos recaerá so
bre personas de reconocida prácti
ca manual y será hecho por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, a propuesta de la Junta de 
Profesores de la Escuela interesa
da, previo concurso anunciado y 
juzgado por fel mismo Claustro.

Artículo 43. Excepcionalmente 
podrá nombrarse sin oposición Ca
tedrático numerario a un Ingeniero 
industrial de reconocido mérito y 
competencia en la materia, siem
pre que 'lo propongan así la Comi
sión permanente de Enseñanza in
dustrial^ el Claustro ordinario y el 
extraordinario de una Escuela y”es
tén conformes con Ha propuesta ías 
cuatro quintas partes de los miem
bros que constituyen cada n no.de 
dichos organismos.

En ningún caso el número dé 
Profesores numerarios así nom 
brados excederá de la quinta parte 
de la plantilla de cada Escueta.

Artículo 44. De acuerdo con el 
artículo 77 dcU Estatuto de Ense
ñanza industrial y con las infor
maciones hechas por los Maniste-, 
rios de Fomento, Instrucción pú
blica y Trabajo, Comercio e Indus
tria, todo documento indicador dé 
competencia en una materia, sea tí-: 
tu¡lo, diploma, certificado de apti
tud,. etc., dado por un Centro no 
oficial, esté o no subvencionado por 
el Estado, deberá ser suficiente
mente claro y preciso para que ni 
sustantiva ni adjetivamente pueda 
confundirse con ninguno de los qué 
eil Estado otorga en Escuelas 
oficiales.

Artículo 45. Las Asociaciones 
escolares y postescolares a que sé 
refiere el artículo 73 del Estatuto 
de Enseñanza industrial', podrán 
ser subvencionadas por el Es lado, 
Diputaciones' o Mancomunidades y 
Municipios; debiendo dichas A so
ciaciones . justificar previamente la 
forma en que la subvención será 
invertida.

ArtíciHIo 46. Las Asociaciones 
no podrán tener nunca otro carác
ter qué el científleo y recreativo 
que les sean propios.

Artículo 47, La facilitación dé 
fecal en las Escuelas para las Asocia
ciones se hará siempre teniendo en 
cuenta que en modo alguno podrán 
perjudicarse ni "■ dificultarse !a,y ense
ñanzas de la Escuela por aquéllu ce
sión,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a El presente Reglamento empe

zará a regir desde la fecha de su pu
blicación, en lo que a las condiciones 
de ingreso se refiere, para todos aque
llos candidatos que no tengan ya apro
bada alguna asi gh tura de este período 
en cualquiera de las tres Escuelas de 
ingenieros Industriales, o estén ma
triculados para ser examinados de al- ' 
guna de estas asignaturas en dicha 
fecha, y estos exámenes se realizarán 
en la forma dispuesta -en el artícu
lo 10, a partir de la convocatoria dé 
Mayo de 1927.

El plan de estudios se irá implan
tando en años sucesivos, empezando 
a darse las enseñanzas del primer 
curso con arreghpadjcho plan en Oc
tubre de 1927, lasdeTEégumlapurso en 
Octubre de 1928 y así sucesivamente,^ 
Los alumnos que en.la primera de di
chas fechas tengan aprobada alguna 
asignatura en una de las Escuelas, 
con arreglo al plan antiguo, podrán 
optar, por tina sola vez, entre seguir 
la carrera, con arreglo al nuevo plan, o 
ir aprobando como alumnos libres las 
asignaturas del antiguo en las sucesi
vas épocas de examen.

2.a Mientras no se publique un Re
glamento especial de oposiciones a las 
Cátedras de las Escuelas de Ingenie
ros Industriales, aquéllas se devolvé- 
verán, ex'éepfo en lo que a constitu
ción de Tribunales y a lugar de cele-' 
bración se refiere, con arreglo a las 
disposiciones vigentes en la fecha de 
este Reglamento.

3.a Todas las demás disposiciones 
contenidas en éste Reglamento que
darán vigentes a partir de la fecha de 
su publicación.

4.a Queda en todo su vigor él Rea! 
decreto de 8 de Mayo de 1904.— 11 de 
Octubre de 19’26.—Aprobado por Su 
Majestad.—Eduardo Áunós Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Excmo. Sr.: Por existir vacante y 
reunir las condiciones reglamenta
rias, -■ •

S. M. el Rey (q, D. g.) fia tenido 
a bien conceder el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles al Portero quinto, excedente, 
Timoteo Guerrero Hernández, proce^ 
dente del Ministerio de Instruccióui 
pública, destinándosele a la Jefatura 
provincial de Estadística de Toledo. 
Tiene su domicilio en Toledo, callé de 
Recoletas, número 15.

De Real orden lo digo & V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Befior.es Ministro de Qom&r-

cíq e Industria, Oficia] mayor y Or
denador dé pago* ée la 

i del Consejó l e  Min^iros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENES
 Vacante la Vicesecretaría de esa 

Audi encia por haber sido trasladada 
D. Antonio López Hernández, que la] 
desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
á bien nombrar para dicho cargo aj 
D. Antonio Lancho Pulido, número 1Q 
de la propuesta del Tribunal de opó-/ 
siciones a Vicesecretarías de esa Au-* 
di encía provincial, aprobada por Real 
orden de 19 de Julio último.
~ Lo que de Real orden digo a V. B« 
para su conocimiento y efectos consi-*' 
guientés. Dios guarde a V. B. muchos! 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1926*

PONTE

Señor Presidiente de la Audiencia déi 
Badajoz.

Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso en 
esta Corte,

S. M. el Rey (q. Dr g.) lía tenido! 
á bien disponer cese V. I. en el des-í 
pacho ordinario de los asuntos de es-* 
te Ministerio, que le fueron encamen-* 
dados por Real orden de 11 del ac
tual.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consigo i en-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años? 
Madrid, 16 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia.
Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: En aclaración de la Real 
orden de este Ministerio de 13 dei co-f 
m ente me-s, publicada en la Gaceta 
del 16 y del artículo 8.® del Regias 
mentó para los ejercicios de oposi
ción a las plazas de Auxiliares vacan
tes en. éste Ministerio, inspirada en el 
doble deseo de facilitar la compare-? 
cencía de los opositores y evitar fcrá-* 
miíes innecesarios,

S. M. el Rey (q. IX  ̂ ha serví ck» 
disponer.

í.° Que para cada  ̂ ; -;vieio se ha-¡ 
ga dos veces el heme miento de ■-JoS 
opositores,

2° Que al primer liamamieido poi«- 
di A deja** dé comparecer cada oposi-* 
tor, cuando» aé i® llame, eín necesidad 
dé justificar cáusa áí#uuá; v

•8> Que; para justificar su ineom* 
pareeénept al ségundo llamamiento, 
no se édmitív alegación ni just idea
ción alguna a opoutore¿s, si*od€|
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fíleclarado desistido de su derecho el J opositor que no comparezca.
| Lo que de Real orden digo a V. L 
íJpara su conocimiento y efectos con- 
P ¡siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
ffrhos años. Madrid, 17 de Octubre 
íd e  1926.

PONTE

TBefior Director general de Justicia, 
■ ¡fiultq y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido, a bien disponer que la co- 
prisión del servicio conferida por Real 
prden fecha 13 de Julio último (Diario 
'Oficial número 153) al Teniente coro- 
jnel de Artilletía D. José Franco Mus
sió, excedente con todo el sueldo en 
[esa plaza, para que inspeccione la fa
bricación y haga la recepción del ma- 
[terial contratado en Inglaterra por el 
¡Gobierno español, sea prorrogada has
ta la terminación del actual ejercicio 
¡económico. Es asimismo la voluntad 
[de S. M. que durante la prórroga que 
jse concede disfrute el aludido Jefe de 
las dietas y viáticos reglamentarios, 
fruyo valor será cargo al capítulo 1.°, 
artículo único, Sección 4.a del presh- 
puesto para el segundo semestre del 
¡año 1926. 1

De Real orden lo digo a Y. E. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
[16 de Octubre dq 1926.

DUQUE DE TETUAN 

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
Instruido en la primera Región, a Ins
tancia de! Capitán Médico D. Manuel 
H ombría Iñiguez, dado de baja en el 
Ejército por inútil, y  en lar actualidad 
¿agregado a la Sección dé Inútiles de 
¡ese Cuerpo, en justificación de su de
recho a ingreso en el mismo*, y ha
llándose comprobado documentalmen
te que a consecuencia de heridas su
fridas en acción de guerra fuó decla*- 
rado inútil para el servicio1, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 487T [Colee* 
ción Legislativa número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha ienidG 
a; bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo ai mencionado Capitán Médi- 
co, como comprendido en el artícu

lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real orden de 6 de Febrero de 1906 
[Ce L. número 22). .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
abreviado instruido en la plaza de 
Avila, a instancia del soldado del Ba
tallón Cazadores de Africa número 5, 
Marcelino Cardama García, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado- que a consecuen
cia de las heridas recibidas del ene
migo el día 24 de Septiembre del año 
último le ha sido amputada la mano 
izquierda,

S M. el Rey (q. B g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 8.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 [O. L . núme
ro 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

Excmo, Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región a 
instsmeia del soldado del Tercio Elias 
López Román, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso. en ese Cuerpo,, y hallándose : 
comprobado, documentaimen te que, a 
consecuencia de heridas sufridas en ¡ 
acción de guerra, ha sido declarado : 
inútil para el servicio y  que sus le
siones se encuentran incluidas en el \ 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 íCa- 1 
lección Legislativa número 88),

Sv, Mr el Rey (q. IX g.), da acuerdo 
con lo informado, por el Consejo feu- ' 
prenao de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado soldado, 
cuma comprendido en el artículo 2.° ! 
del Reglamento aprobado por Real 
decreta de 6 de Febrero de 1906 [Co
lección Legislativa número 22).

De Real orden lo digo  ̂ a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Uu-rpq 
de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Túy, a 
instancia del soldado del Tercio Me
sio Raúl Márquez de Silva, licencia
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado docmrrmfltai- 
mente que, a consecuencia de heri
das sufridas en acción de guerra, ha 
sido declarado inútil para el servicio 
y que sus lesiones se encuentran in
cluidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L. número 88),

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado soldado, 
como comprendido ent. el artículo 2.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 (Co
lección Legislativa número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1928.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo, Sr.: Como rectificación a 
la Real orden de 7 de Octubre actual, 
nombrando Oficiales-Alumnos de Ad
ministración de la Armada a los opo
sitores que resultaron aprobados en 
los exámenes verificados con arreglo 
a lo dispuesto en Real orden de 4 dé 
Febrero anterior,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido s 
bien disponer se anote en los docu-. 
mentos oficiales del número 11 de 
los expresados Oficiales-Alumnos el 
nombre de D. José Guillermo Sán
chez Martínez, en vez del de D. Gui
llermo Sánchez Martínez,:, con qué 
equivocadamente figura.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dio3 guar
de a Y, E. muchos años. Madrid, i 6 
de Octubre de 1926.

P.O.,
CARRANZA'

Señor Capitán general del Departa- [ 
mentó de. Cartagena.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES

Hmo. Sr.: Vista la instancia que
p eva  a este M in isterio  D. J. H. Ve-. 
Jarde, fabrican te de aguardientes 
¡compuestos y  licores, en San Se
ibas Lian, en solicitud de que la Real 
;orden de 3 de Julio ú ltim o, que dis
puso que ¡la fabricación  del vino 
yerm outh no está comprendida en 
Jos preceptos del Real decreto de 
27 de A bril ú ltim o ni sujeta, por 
consigu iente, al pago de las pa
itantes que el m ism o señala y que 
jos industriales que lo elaboren de
berán satis facer la contribución 
industrial, se am plíe con ¡los ex
trem os sigu ientes:

1.° Que el vino vermouth podrá 
circu lar desde el .3 de Julio libre-, 
mente, sin requ isito  de Ha guía.

2:° Que el fabricado antes del 
■Real d ecreto -ley  de 29 de A b ril sin 
ila proporción  del 75 por 100 de vi-: 
no exigido por el m ismo, se con
sidere como tal vino verm outh ; y 

3.° Que el verm outh expedido 
desde la publicación del Real de
creto  de 27 de Abril, hasta que se 
[dictó ¡la Real orden de 3 de Julio, 
Se descuente de la totalidad de los 
aguardientes expedidos durante el 
|tño actual, al efectuar la rectifica - 
jbión de patentes:

l ¡Considerando que no puede exis
tir duda en cuanto a que eil vino 
yermouth, entendiendo por tal el 
¡definido en el artículo 16 del Real 
Jlecreto-ley de 29 de Abril último 
&stá exento del requisito de guías 

yendís en su circulación, porque 
$tl declarar la Real orden de 3 de 
'íulio siguiente que no está com-. 
jprendida su fabricación en los 
{preceptos del Reail decreto de 27 
pe Abril, menos puede estarlo su 
Circulación:

Considerando en cuanto a que, al 
rectificar las patentes de aguardientes 
Compuestos y licores en el año ac
tual se dé de baja al vermouth 
¿puesto en circulación desde la pus 
|licación del mencionado Reail de-: 
|reto hasta la de la Real orden de 
| de J&lio ,y anotado en la data 
fié Has resipectivas cuentas corrien- 
|es, que no es procedente hacer di-: 
¡Iba segregación, tratándose de di-: 
paos fabricantes que no adquirieron 
patente separada para la elabora
ción del vermouth, ni satisfacían  
¡tampoco contribución industrial por 
•éste último concepto, como habrán  
|énido que satisfacedla a partir de 
Kulio; último; y

Considerando que tampoco puede 
ser atendida la tercera petición  
formulada, porque el articulo 16 
del Real decreto-ley  de 29 de Abril, 
posterior al Real decreto de 27 de 
dicho mes, dispone terminantemen
te que solo se admita la denom ina
ción verm outh para aquella bebida 
én cuya preparación entre el vino 
en la proporción  de¡l 75 por 100 
cuando menos y la Real orden de 
3 de Julio, en obedecim iento a tan 
terminante precepto, previene que 
todas las demás bebidas que, con el 
nombre de aperitivos u otros aná
logos se elaboren a base de alcohol, 
quedarán sujetos a los preceptos 
del Real decreto de 27 de Abril y 
obligados sus elaboradores al pago 
de las m ismas patentes que los 
demás fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, y  a la im po
sición de precintas en los produc
tos em botellados, de donde resulta 
evidente que los productos elabo
rados con anterioridad al Real de
cre to -ley  de 29 de Abrid y  que no 
se ajustan a la definición de su ar
tícu lo 16, no pueden ostentar en lo 
sucesivo el nombre de verm outh ni 
estar exentos de toda form alidad 
en su expedición, circu lación y 
venta,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., se 
ha servido d isponer:

1.° Que a fin de evitar toda du
da se declare que el vino verm outh, 
tal como lo  define el artícu lo 16 
del Real decreto-ley  de 29 de A bril 
últim o, no está sujeto al requ isito  
de guías y yendís en su c ircu la
ción ; y

2.° Que se desestimen los demás 
extremos de la solicitud de D. J. H. 
Velarde, ;de que se ha hecho mé
rito.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 Be Octubre de 
1926, ¡

CALVO BOTELO  

Señor Director, general de Aduanas.

limo. Sr.3 Vista la Instancia sus*? 
crita por Hijo de Salvador Marzal, 
fabricante de tercera clase de aguar
dientes compuestos y licores en Va
lencia, en la que manifiesta que, aco
giéndose a los preceptos del Real de
creto de 27 de Abril último, obtuvo 
de la Administración de Rentas pú
blicas patente para la fabricación de 
vermouth, y que, a pesar de lo pre
venido en la Real orden dé $ de

lio, en que se declara que los prepa* 
radones de vermouth, sólo deben sa
tisfacer en adelante la contribución 
industrial, opina que_tiene derecho a 
continuar en el ejercicio de dicha in
dustria hasta agotar las existencias 
de lo que tiene elaborado, teniendo 
en cuenta que, por ser nueva su in
dustria, no le es factible calcular si 
el negocio le respondería para satis-** 
facer la contribución industrial: 

Resultando que, como aclaración a 
lo expuesto, añade que tiene la duda 
de si un producto elaborado a base de 
unos 17 a 18 grados centesimales, en 
cuya composición entra el vino en la 
proporción del 50 por 100, puede con
siderarse como vermouth o como ape-, 
ritivo, y si, en este último concepto, 
puede elaborar sirviéndose de la pa
tente que satisface por su industria 
de aguardientes compuestos y licores, 
por cuanto sólo se trata de añadir un 
producto más a los que ya fabrica, y 
sujetos, como éstos, al Reglamento de 
Alcoholes; por todo lo cual solicita se 
le informe sobre el particular:

Vistos el Real decreto de 27 de 
Abril último, el articule) 16 del de 29 
de dicho mes y la Real orden de 3 de 
Julio próximo pasado :

Considerando que la cuestión plan
teada consiste en determinar si se 
ajusta a la legislación la actual situa
ción de un fabricante de aguardientes 
compuestos y licores, que, provisto de 
la patente reglamentaria para su ela
boración, adquirió otra para elaborar 
vemouth ajustándose ai Real decreto 
de 27 de Abril, y que, como el pro-: 
ducto que elabora no puede estimarse 
como tal vermouth, por no ajustarse 
a la definición que de esta bebida da 
el artículo 16 del Real decreto del 29 
de dicho mes, se encuentra con dos 
patentes que le habilitan para ejer-: 
cer una industria única, desde el mo
mento en que los aperitivos de las 
condiciones que el que él elabora 
lastiman como similares a los aguar-*’ 
dientes compuestos; y  

Considerando que no puede ponersé 
en duda de que dicha situación re| 
perfectamente legal y que únicamente! 
debe aclararse la forma en que debe’ 
hacerse la rectificación de las dos pa* 
tentes al llegar el 30 de Noviembre! 
próximo; para que no exista pierjni^ 
ció alguno ni para él fabricante n| 
para el Tesoro público,

8. M. el Re y  (q. í>. g.) se ha servid^ 
disponer:.

i.° Que el solicitante puiéde cotí-*: 
tinuar elaborando él aperitivo de qu i 
se trata en su fábrica de aguardiente® 
compuestos y licores sirviéndose dé 
la patente adquirida para éstos, pero
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isin que pueda darle el nombre de 
■jviermo'uíh, que no le corresponde por 
su composición.

2.° Que al hacer la rectificación de 
dicha patente se sume a su importe 
el de la adquirida para el mal l la m a -  
ido vermouth y el importe total de 
ambas sea el que sirva de base para 
la rectificación, teniendo en cuenta 
todos los productos expedidos duran
te el año; y

3.° Que esta resolución se aplique 
a los demás fabricantes que se en
cuentren en el mismo caso.

: De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1926.

CALVO BOTELO 
Beñor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
Iruído en virtud de instancia presen
tada por D. José de Arcos Clavería, 
Ayudante del Catastro de rústica, 
afecto al Servicio central,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por esa Di- 
tección general, se ha servido conce
derle  licencia de un mes, con sueldo 
Entero, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
11924; licencia que empezará a con
tarse desde el día 15 del actual, fecha 
de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos,- con devolución del 
¡mencionado expediente. Dios guarde 

V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Octubre de 1926.

CALVO BOTELO

Beñor Director general de Propieda- 
A des y Contribución territorial.

Para debido cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de 
'Agosto último (Ga c e t a  de 31 del rnás- 
■|no mes), relativa a proveer, median
te- oposición libre, una plaza de Tra
ductor de idiomas,, que estará espe
cialmente afecto a los servicios téc- 
Jiicos de la Dirección general de la 
(Deuda y Clases pasivas,

S. M,, el R e y  (q. D. g.) se, ha servido 
nombrar el siguiente TV ib un al exami
nador: D. Manuel Manzanares y Sam- 
pelayo, Consejero . de Instrucción - pú- 

, blica y Catedrático de Alemán en el 
Instituto del Cardenal Cisneros; don 

^.Luis. López Ballesteros y , do Torres, 
Profesor de Francés en la Escuela 
Ceñirá! dé ' Idiomas; D, iUutoii'o Gil

y Fernández, Profesor de Italiano en 
la Escuela Central de Idiomas; don 
Fernando Fernandez Celbeti, Profesor 
de Inglés en la Escuela Central Supe
rior de Comercio; D. Mario López Wei- 
xer, funcionario de este Ministerio, 
Secretario.

Es asimismo.la voluntad de Su Ma
jestad que actúe de Presidente del 
Tribunal el más antiguo de los Pro
fesores designados, según dispone la 
Real orden al principio citada.

De ReaC orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Galiana Soler, 
Aparejador del Catastro de la riqueza 
urbana, con destino en la provincia de 
Teruel,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, ha tenido a bien conce
der al referido fuñe ion ario licencia 
de un mes por enfermedad, con abono 
de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1926.

.CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Habiendo suscitado dudas la in

terpretación de la regla 3.a del Reall 
decreto de 23 de Agosto de 1926, 
(por entenderse que el hecho de 
mencionar solamente a los indivi
duos comprendidos en el apartado 
D) de dicha disposición, como ca
pacitados para optar a las In ter
venciones de Fondos de la Adminis
tración local o Jefa tu ras  de las 
Secciones p ro v in c ia s  de p resu
puestos municipales de segunda y 
tercera categoría, excluye a los 
comprendidos en los apartados an
teriores del mismo derecho de op
ción; y, siendo precisam ente anW 
pliatorio, no restrictivo, el propó
sito del mencionado Real decreto, 
cuyo texto reconoce implícitam ente

igual derecho a unos y otros, ya f 
que no podría negar en justic ia a i 
los que exige mayores condiciones i 
y títulos la facultad que otorga a J 
los que exige menos, y con el fin 
de dejar absolutam ente aclarada A 
dicha regla 3.a, • !

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido í 
disponer se ratifique el criterio sus-; f 
tentado por la mencionada dispos 
sición, precisándose que podrán' 
optar a las Intervenciones o Jefa
tu ras de segunda y tercera clase 
tanto los individuos que en la ac
tualidad desempeñan las de cuarta i 
o quinta clase, como los que ingresen  ̂
en el Cuerpo a tenor de los apartados 
A) B), C) y D) del artículo 1.° del : 
Real decreto de 23 de Agosto de 1926.

Madrid. 16 de Octubre de 1926.
MARTINEZ ANIDO

Por el Ministerio de Fomento se 
comunica a este de la  Gobernación! 
la Real orden siguiente:

“Vista la Instancia elevada al se* 
ñor Ministro de la  Gobernación por 
D. Gregorio M atallana Revuelta, 
Presidente ele la Asociación de Ayu
dantes del Servicio Agronómico na-; 
eional, legalmente constituida y do* 
mi ciliada en Madrid, en la calle del 
Fernán Mor, núm. 6„ piso tercero; 

derecha, en súplica de autorización 
m inisterial para reform ar el Regla-i 
mentó por que viene rigiéndose: 

Resultando que a dicha instancia 
so acompaña un ejem plar de las 
reform as que se introducen en el 
Reglamonlo de la citada Asocia
ción de Ayudantes, según acuerdo 
de la Asamblea general extraordi
naria que celebro la misma en 1.® 
de Enero del corriente año:

Resultando que según Real or
den del Ministerio de la  Gob.erá 
nación, Sección de Orden público, 
dicha insi ancla fué inform ada fa-; 
vorablemerUc por la Dirección ge
neral de Seguridad:

Resultando que ingresada en el 
Ministerio de Fomento la solicitud 
de aquella entidad, asi como jas[ 
reform as que se proponen, se pa* 
saron dichos documentos al Mini3* 
terio del Trabajo, Comercio e Ina 
dustria  para ¡los efectos que legab 
mente procedieran: 1

Resultando que examinados pof, 
el Ministerio del Trabajo, Comerá 
ció e Industria, Je fa tu ra  superio? 
de Comercio y Seguros, por Reall' 
orden de 29 de Julio último sé roi 
suelve por dicho D ep artam étito V  
aprobándose a dicha entidad tía reí 
form a introducida .én los artículo!
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1.°, 16, 56, 59 y 68 de sus  e s t a 
tu tos ,  en c u a n to  se ref iere  a la 
c o n s t i tu c ió n  de Ha C a ja  de S ocorros  
m utuos ,  a c o rd á n d o se  vue lva  la  do-y 
cu m en lac ión  de ¡la A sociac ión  a F o 
mento, p o r  si el e s tud io  cíe] re s to  
del a r t icu la d o  de los m en c io n a d o s  
E s ta tu to s  m e re c ie ra  Ha ap ro b a c ió n :  

C ons iderando  que la A sociac ión  
m enc ionada  lia l lenado  los r e q u i 
sitos le g a le s  p reven idos  en el c a 
p ítu lo  6.° deí R e g la m en to  de 7 de 
B ep t i e mb r e d e 1918 p a r a 1 a api i c a -  
ción de la lev  de B a ses  de 22 de 
Ju lio  del p rop io  año :

C ons iderando  que los a r t íc u lo s  
1'.°, 16, 56, 59 y 68 ele los E s t a t u 
tos cuya ap ro b a c ió n  se p ro p o n e  se 
ref ie ren  a la c o n s t i tu c ió n  de Ha Ca
ja  de S oco rros  m u tu o s ,  p r o p o n ie n 
do el M in is te r io  del T ra b a jo  se 
a p ru e b e  Ha r e f o r m a  in t ro d u c id a  en 
los m ism o s ,  sin  que p o r  p a r te  de 
F o m e n to  h a y a  r e p a ro  a lguno  que  
o p o n e r  a ello:

C ons iderando  que en el p á r r a f o  
p r im e ro  del a r t ícu lo  6 >  se c o n s ig 
n a  que la  A sociac ión  de A yudantes  
del Servicio ag ronóm ico  p o d rá  eo~ 
a s o c ia r s e  con o t r a s  en t idades  que 
p e r s ig a n  fines anáHogos, conservan-: 
do en todo caso  Ha n e c e s a r ia  a u to 
n o m ía  p a r a  la cum plida  d e fe n sa  de 
su s  p ec u l ia re s  asp i ra c io n es ,  d e re 
chos. e in te re se s ,  om it iéndose  a lg u 
na ad v e r ten c ia  o a c la ra c ió n  y que 
t r a n s m i t id a  a la Asociac ión  de Ayu
d a n te s  del Servido ag ronóm ico ,  é s 
ta  ac ep ta  en 29 de S ep tiem bre  ú l t i 
m o la modif icación que se es t im e 
n e c e s a r ia  p a r a  la a p ro b a c ió n  del 
R eg lam en to ,  s iendo acuerdo  de la 
D irecc ión  g en e ra l  de A g r ic u l tu ra  y 
M ontes  que el ci tado p á r r a f o  pri-, 
m e ro  del a r t ícu lo  6.° quede r e d a c 
ta d o  en la s ig u ie n te  f o rm a :  “L a
A sociac ión  de A y udan te s  del Serv i
cio ag ro n ó m ico  p o d rá  . c o a so c ia r se  
con o t r a s  en t id ad e s  que  p e r s ig a n  
y  qu.e te n g a n  Ha ex p re sa  ap ro b a c ió n  
del M in is te r io  de F o m e n tp  o del 
D epartam ento  correspondiente, s iem
p r e  que se en c u e n t re n  c o n s t i tu id a s  
p o r  fu n c io n a r io s  del E s ta d o  y  con 
a r r e g lo  al R e g lam en to  de 7 de S ep
t ie m b re  de 1918, conse rv an d o  en 

. todo caso, e tc .” :
C ons iderando  que la m odificación 

lo, es, a los efectos de los 78, 79 y 
80 del citado Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, y a fin de /que 
en absoluto se halle siempre dentro 

. de la legalidad, la Asociación, de Ayu
dantes del Servicio agronómico, co- 

• asociadar o no con otras entidades 
. que persigan fines análogos,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha  ten ido

a b ien  a p ro b a r  la  r e f o r m a  rsolíci-p 
ta d a  deH R eg lam ento  p o r  que se 
r ig e  la ind icada Asociac ión ,  q u e 
dando  def in i t ivam ente  red a c ta d o  y  
ap robado  del modo que se expre^  
sa  a c o n t in u ac ió n  de e s ta  Soberao  
n a  d isp o s ic ió n .”

Lo que de la p ro p ia  Real ó?-, 
d en  se pu b l ic a  en  es te  p reiódico  
oficial, a los e fec tos  o p o r tu n o s .  

Madrid, 18 de O ctubre  de 1926.

P. D.,
11 Director general.

R A F A E L  M U Ñ O Z
S e ñ o r . , .  ‘

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo -p re v en id o  en  los ar^r 
tí  culos 31 y s ig u ien te s  del R eg la 
m e n to  de ap l icac ió n  de la  ley de 
B a se s  de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
o rden  c o m p le m e n ta r i a  de 12 de Di-r 
c iem bre  de 1924, h a  ten ido  a b ie n  
concede r  al Oficial de p r im e r a  cía-, 
se del Cuerpo de Correos,  ad s c r i to  
a la  E s t a f e t a  de Pozuelo  d r  Cala-: 
U ^ v a  (Ciudad R ea l) ,  D. F ra n c is c o  
Gómez de Alia y Fernández-Giro, li-» 
cencía  p o r  en fe rm edad ,  con todo el 
sueldo, p a r a  a tende r ,  d u ra n te  t r e i n 
ta  días,  al r e s ta b le c im ie n to  de s u  
sa lud .

De Real orden, en uso  de la co
m is ió n  espec ia l  que m e e s tá  con-; 
f c r id a  p o r  Real d ec re to  de 16 de J u ^  
lio de 1910, s ign ificándole  que, se-: 
g ú n  d ispone  el p á r r a f o  in ic ia l  del 
R e g la m en to  de ap l icac ión  mencio-; 
nado , se e n te n d e rá  que el in te resa - ,  
do hace uso de ella desde el día 
que rec ib a  la  o rden  de conces ión ,  
lo digo a Y. S. a los e fec tos  opor.-: 
tunos, remitiéndole las diligencias 
in s t ru id a s  p a r a  que las  u n a  com o 
ju s t i f i c a n te s  a la n ó m in a  corres- :  
p o n d ie n te .  Dios g u a rd e  a Y. S. mu-: 
ch o s  años .  Madrid, 15 de O ctub re  de 
1926. , *

El Directo? *
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio  de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de te rcera  clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafe ta  de I rún  (Guipúzcoa), D. J e 
sús Arrecubieta Otaño, licencia por 
enfermedad con todo el sueldo, p a ra  
atender duran te  t re in ta  días al re s 
tablecimiento de su salud.

De Real orden, jetí uso de la comí- > 
sión especial que me está conferida 
por  Real decreto de 16 de Julio  de 
1910, significándole que, según d is 
pone el párrafo  inicial del Regla-* 
mentó de aplicación mencionado, $$ 
entenderá que e l  interesado hace ufo. 
de ella* desde el día  que reciba la o j$  
den de concesión lo digo a V. S. |  
los efectos oportunos, remitiéndote! 
las diligencias instruidas p a ra  q u j  
las una como justificantes a la nó
m ina correspondiente. Dio.s guarde 
a Y. S, muchos años. Madrid, 18 de. 
Octubre de 1926.

BU Dirwstor gmersñ,

' yAFUR y. .

S. M. el, Rey {q. D. g.), de confort 
midad con lo prevenido en los a r 
tículos 31 y  siguientes del Reglameny 
to de aplicación de la ley de Basel. 
de 22 de Julio de 1918 y Real ordeif 
com plem entaria  de 12 de Diciembró 
de 1924, h a  tenido a bien conceder 
al Oficial de te rcera  clase dél Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administrad 
ción principal de. Cádiz, D. Raimun^ 
do Delgado Bellido, licencia por  eift 
fermedad con todo, el sueldo, parei* 
a tender duran te  t re in ta  días al res^ 
tablecimiento de §.u salud.

De Real orden, en uso. de la comi
sión especial que me está conferida 
por  Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el pá rrafo  inicial del Reglamem» 
to de aplicación mencionado, se en* 
tenderá que el interesado hace; usd  
de ella desde el d ía  que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole) 
las diligencias instru idas p a ra  q u j  
las una  come justificantes a la nój 
m ina correspondiente. Dios guarde a¡ 
Y. S. muchos años. Madrid, 18 d$ 
Octubre de 1926.

MI Director geaera!,

TAFUR .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor- 
midad con lo prevenido en el ar tícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de; 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
c iem bre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por trein ta  d ía s /  
con medio sueldo, la licencia que 
por  enfermedad se halla d isfru tando  
el Auxiliar femenino de p r im era  cla
se del Cuerpo de Correos, con desti
no en la Administración principal de 
Barcelona, doña María P ía  Serrano 
Rodríguez, y que le fuó concedida
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por Real orden fecha 6 de Septiem
bre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. $.* mu
stios años. Madrid, 18 de Octubre 
Je 1928.

m  Directa? gestera!.
TÁFUR

S. M. el R e y (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen 1,~' Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gace t a del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
primero de Telégrafos D. José Sán
chez y Villacañas, ton destino en 
¡Lúarea, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de ‘Diciembre que se 
.menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que íengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y.efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Octubre 
de 1926.

El Directos*

TAFUR
Eeñores Ordenador de pagos y Jefe 

de la Sección de Gijón. ■

/ limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) 
'ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.a de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Preupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 11 del actual 
mes, en vacante producida por falle
cimiento de D. Agapito Ayllón Si
mal, Aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con el sueldo anual d8 
B.500 pesetas, a D. Eustasio Hernán 
Horcajo, que es aspirante de segun
da en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
ffu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
37 de Octubre de 1928.

P /D .,‘
B! D1.r«Cífif

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.
| ~ _ —— -

t o o ,  S r .:S .  M. el R e y  (q. D. g.) 
Jm tanjLdg a bien conceder la exce

dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
ai artículo 12 de la ley de 27 de Fe-' 
brero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. Servando Co
rrales Guerrero, Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1926.

P. D .?
El Director geaerai,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: Por reunir el tiempo 
de servicios efectivos abonables para 
su jubilación, que dispone el artícu
lo 15 del Real decreto de 7 de No
viembre de 1923 (G a c e t a  del 10),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cese el día 29 del 
mes actual el Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Gerona y destino en 
Port-Bou, D. Eladio Lorenzo Torre- 
jón Fernández, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1926.

P. D.,
M .Director gcmeraL

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido disponer que, con carácter 
provisional, se publique en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  el Escalafón del Profeso
rado auxiliar de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos (véase Anexo úni
co, Ga c et a  del 16 Octubre), concedien
do un plazo de quince días para las 
reclamaciones a que pueda haber lu
gar, y que, para la publicación defi
nitiva del mencionado Escalafón, se 
sirvan los Directores de las referidas 
Escuelas remitir a este Ministerio, en 
el término de un mes, los datos que 
en aquél aparecen en blanco, relativos

al nacimiento e ingreso en la carrer i 
' de los Profesores auxiliares de si 
respectivos Centros docentes..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de. Bebas Ar

tes.

limo. S r.: Anunciada a oposición, 
entre interinas, una plaza de Profe-, 
sora especial de Francés, vacante en 
las Escuelas de adultas de Barcelona, 

S. M. el R e y  (q. D..g.) se ha servido 
disponer ■ qu»e se nombre para juzgar 
los ejercicios de esta oposición al 
mismo Tribunal designado para las 
oposiciones de la propia enseñanza, 
pero en turno libre, que aparece 
constituido en la Ga c et a  del 23 de’ 
Marzo próximo pasado en la forma 
siguiente:

Propietarios: Presidente, D. E duar 
do Ugarte Albizu, Profesor del Xnsti-: 
tuto de San Isidro.

Vocales, D. Esteban García Bellido; 
Profesor de la Normal de Maestros;; 
doña Josefina Carbonell Quesada, Pro-i 
fesora de la de Maestras; doña María 
Demesy y  Guosset y  doña María Me-: 
xía Bachet, ambas Profesoras espen 
cíales de las clases de adultas de está 
Corte.

Suplentes: Presidente, D. Carlos'
Soler Auiet, Profesor del Instituto dej 
Cardenal Cisneros.

Vocales. D. José Meirás, Auxiliar! 
de la Escuela Normal de Maestros;; 
doña Julia Escribano e Iglesias, Au-: 
xi44ar de la Escuela Normal de Maesn 
tras; doña Patrocinio Cano Fernández 
y doña María Sabina García Tapia', 
Profesoras especiales de las clases dé 
dultas de esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar~; 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 dá 
Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primerg 

enseñanza. J

limo. Sr.: De conformidad Aon 1$ 
propuesta formulada por la Junta pá-i 
ra  ampliación de estudios e investí? 
gaciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido |  
bien conceder a D. Ricardo Vinós 
Santos, Profesor numerario de la EsN* 
cuela Industrial de Logroño, p'ensióQ 
durante dos mies es y medio, a partlé 
del día 16 de los corrientes, para reajf 
lizar en Francia 0 Italia estudios dá
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Geometría algebraica, con la - re tr ib u 
ción d ia ria  de 29,16 pesetas, el p r i 
mes m es; la de 24.16, el últim o, y i a 
de 14,16, los días restan tes, que p e r
cibirá el in teresado con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo  1.°, concepto ú n i
co, subconcepto sexto del p resupues
to de gastos de este M inisterio, que
dando su je to  a lo d ispuesto  en las 
Reales órdenes cíe 19 de Noviembre 
de y 13 de D iciem bre de 1923, y re in 
tegrarse a su puesto oñcial dentro de 
los tre in ta  das sigu ien tes al térm ino 
do su pensión. ■ . ■

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su conocimiiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. I» m uchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
S uperior y Secundaria.

De conform idad con la  p ropuesta  
form ulada por la  Ju n ta  p a ra  am plia
ción de estudios e investigaciones 
científicas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha ten id o  
a bien conceder a D. Garlos Zozaya 
B aba. Licenciado en Medicina, p ró 
rroga  du ran te  dos meses, a p a r t i r  del 
día 1.° de Noviem bre próxim o, de la 
pensión que le fue concedida por Real* 
orden de 2 de Octubre de 1925 y  p ro - j 
erogada por las de fecha 12 de Julio  
y  12 de Agosto últim os, con la r e tr i 
bución d iaria, en concepto de dietas, 
de 14,16 pesetas, qué perc ib irá  el in 
teresado con cargo al capítulo 3.°. a r 
tículo lú , concepto único, subeoncep- 
to sexto del p resupuesto  vigente de 
gastos de este M inisterio, p a ra  que 
siga haciendo en F rancia , Suiza y 
A lem ania estudios bacteriológicos, 
quedando sujeto  a lo dispuesto en las 
Reales órdenes de la P residencia  del 
D irectorio  M ilitar de 19 de Noviem
bre y 13 de.D iciem bre de 1923. •

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,
6 de Octubre de 1926.

CALLEJO

í>eñor D irector general de Enseñanza 
S uperio r y S ecundaria,

I lmo. S r .: Con arreg le  á lo d ispues
to en el artículo  2.° del Real decreto 
:de 26 de Ju lio  últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  n om brar Pagador cen tra l de 
C onstrucciones civiles de M adrid a 
D. Isidro Jim énez Gallego, Jefe de 3a 
H abilitación de ‘este M inisterio, asig

nándole, como quebranto de moneda, 
la cantidad de 1.500 pesetas anuales, 
consignadas p a ra  este efecto en el ca
pítu lo  20, artículo  L°, concepto sex
to del vigente presupuesto .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dms 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
S uperio r y Secundaria.

I lmo. S r.: S. M. el R e y (q. D. g.) 
h a  ten ido  a b ien  d isp o n e r  que se 
an u n c ie  a  o posic ión  lib re , e n tre  
V e te r in a r io s , la  p ro v is ió n  de la  p la 
za de P ro fe so r  a u x ilia r  de E n fe r 
m edades p a ra s ita ria s  e infectocon- 
ta g io sa s , In sp ec c ió n  de c a rn e s  y 
s u s ta n c ia s  ¡aüim entibias y P o lic ía  
s a n ita r ia ,  v a c a n te  en la  E sc u e la  de 
V e te r in a r ia  de M adrid, d o ta d a  con 
el sueldo  o g ra tif ic ac ió n  de 2.000 
p e s e ta s  a n u a le s .

De R eal o rd en  ¡lo digo a Y. I. pa-: 
r a  su  con o c im ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a  V. I. m u ch o s  añ o s . Ma-; 
drid , 8 de O ctub re  de 1S26.

CALLEJO
S eñor D ire c to r  g e n e ra l de E n se ñ a n ^  

za S u p e rio r  y S ecu n d a ria .

I lmo. S .: Concedida por Real orden 
de 24 de Septiem bre ú ltim o (Gaceta 
del 26) a D. Pedro U rbano González 
de 1a, Calle la  excedencia vo lun ta ria  
en el cargo de Catedrático num erario  
de la F acu ltad  de F ilosoffe y L etras 
de la U niversidad de Salam anca y  
correspondiendo la vacante a la  p r i
m era de ascenso en la Sección cu a rta  
del Escalafón dé Catedráticos de las 
U niversidades del R e in o ,.

S. M. el R e y (q. D. g.) se h a  se r
vido d isponer que se den los aseen., 
sos de escala reglam entarios, y, en su 
v irtud , pase a ocupar núm ero en la  
expresada Sección cuarta , con el suel - 
do anual de 11.000 pesetas y 1.000 
más de aum ento, D. Blas C abrera y 
Felipe, de la F acu ltad  de Ciencias dé 
la U niversidad C entral; en la qu in ta , 
con el de 10.000 pesetas, a D. F e r 
nando Rodríguez F ornos y González, 
de Medicina, de V alencia; en la mis* 
ma Sección quinta, con núm ero du
plicado y sueldo anual de 10.000 pe
setas y 1.000 más de residencia, don 
Augusto Pi y  Suñer, de Medicina, de 
Barcelona; en la sexta, con el de 9.000 
pesetas y 1.000 m ás de residencia, don 
Antonio García Batiús, de Ciencias, de

B arcelona; en la séptim a, con el dé¡ 
8.000 pesetas, D. M ariano RuizJSunés] 
y García, de Derecho, de M urcia; y] 
en la octava, con el dé 7.000 pesetas1* 
D. Juan  de Gontreras López de Ayá-s 
la, de F ilosofía y Letras, de Valencia#' 

Todos ellos con la antigüedad de 27j 
de Septiem bre pasado, día sigu ien te  
al "hn que se produjo la vacante póri 
excedencia del Sr. González de la1 
Calle.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. D io i  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid^ 
8 de Octubre de 1926. 1

CALLEJO í

Señor D irec to r general de Enseñanza!
S uperior y Secundaria. •

I l mo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.)
ha  tenido a bien disponer crue sel 
anuncie a oposición libre entre Yete-: 
r in ario s  la provisión de la plaza deí 
P rofesor A ux ilia r de Parasitología^ 
Bacteriología, P reparación  de sueros? 
y vacunas, Morfología ex terio r y De+ 
recho de contratación de anim ales do-r 
m ásticos, Zootecnia general y especial 
de m am íferos y aves' y AgricuRuraV 
vacante en la Escuela de V eterinaria7 
de Madrid, dotada con el sueldo o gran 
tificación de 2.00-0 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a Y. I. p a r^  
su conocim iento y efectos. Dios guarn  
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 8 d ^  
O ctubre de 1926.

CALLEJO (
Señor D irec to r general de E nseñanz^  

S uperio r y Secundaria, •>

Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que s S  
anuncie a oposición lib re  en tre Vet&í 
rinario s Ja provisión de la plaza de| 
P rofesor A uxiliar de F isiología e Hig 
giene, vacante en la Escuela de Vete-I 
r ian a ria  de Madrid, dotada con el suelte 
do o gratificación de 2.000 p e s e ta | 
anuales. I ]

De Real orden lo digo a V. I. paráf \ 
su conocim iento y efectos. Dios guar-l
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 8 d .| j
O ctubre de 1926. j  J

CALLEJOS 4  i

Señor D irec to r general de Enseüanzi§ ( 
S uperior y Secundaria. !

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por D. Jesús V irgala e Inda,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  teniclQ 
a bien concederle la excedencia yo*.
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• t̂intaría, sin sueldo alguno, en el car- 
de Profesor especial de Música de 

'jas • Ese ue 1 as Normales de - ;Maestr os y 
Maestras de Navarra, por un período 
mínimo de un año y máximo de diez, 
de'conformidad con lo dispuesto en la 
ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Di0s 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r . : Yista Ja. instancia de don 
Mauricio Bacarisse y Gasulá, Cate
drático de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Mahón, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia de su cargo,

S. M. el Rey  (q. D. g.),- de confor
midad con lo establecido en los ar
tículos 1.° y 4.° de la ley de 27 de 
Julio de 1918, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado concediendo ai 
¡mencionado Catedrático, D, Mauricio 
Bacarisse y Casulá, 3a excedencia ex
presada por término mínimo de un 
año y no mayor de diez.

De Real orden lo digo a Y. L para 
-fu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. S r . : S-. M el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 

Ja Comisión permanente del Consejo 
do Instrucción pública, ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Pérez 
Doiz, en virtud de concurso- de tras
lado, Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos y 
Bellas Artes de Barcelona, con desti
no a la enseñanza de Historia del Ar
te e Historia de las Artes’decorativas, 
con el sueldo que actualmente disfru
ta, declarándose vacante la de igual 
.asignatura, que actualmente desem
peña en la ¿Escuela de Arles y Oficios 
Artísticos de Toledo.

De Real orden lo digo a Y. L para 
jgu. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar-
V  4,a o

Méritos y servicios de D. Francisco 
Pérez Doiz.

Fué nombrado Profesor de Concep

to' del Arte e Historia de las Artes de
corativas por Real orden de t i  de 
Abril de 1913, en virtud de oposición. 

Se encuentra en posesión del título
profesional................

En 28 de Mayo de 1913 fue comisio
nado', a propuesta de la Junta para 
ampliación de estudios,, para estudiar 
la organización de los Museos de Ar
tes decorativas en Francia, Inglate
rra, Alemania y Austria.

Fué agregado al Museo Nacional no 
Artes Industriales para el desempeño 
de la práctica de determinados traba
jos, cargo que posteriormente volvió a 
desempeñar.

, Ha ' sido Vocal del Jurado para el 
concurso nacional de Arte decorativo 
del año 1925.

Fué comisionado para la instalación 
.de la Exposición Internacional de Pa
rís de 1925. •

lía sido Vocal de un Tribunal de 
oposiciones'. ^

Tiene publicado un “Tratado de téc
nica ornamental” y un Manual do 
B atik ”, informada favorablemente por 
la Real Academia de Bollas Artes de 
San Fernando. * *

• Eshi en posesión de las siguientes 
recompensas:

Medalla de piala en la  Exposición 
Nacional (de Pin tura V. trabajos de 
Batik. .

Medalla de oro m la Exposición 
Nacional de 1924 por instalación de 
sus trabajos de Batik,

Gran premio en la Exposición Na
cional de Artes Decorativas o Indus
tria íes Modernas de París en ! 925.

Es Profesor agregado del Taller de 
Metal i Vería Artística de la Escuela en 
que presta sus servicios, en donde 
también desempeña interinamente el 
cargo de Director.

limo. Sr.:  De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de ña 
Presidencisi. del Consejo de Minis
tros y en -la  de este Ministerio de 
27 de Agosto próximo pasado, re 
ferentes a gratificaciones por' resi
dencia en ¡las islas Canarias,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Be concede la gratificación 
del 30 por 1 0 0  del importe de sus 

sueldos a ios siguientes Profesores 
de ¡la Escuela Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de T enerife :  

Don Melchor Ordóñez Alonso, 
Catedrático numerario con 10.000 
pesetas anuales de haber.

Don Ricardo Hodgson Balestrino, 
ídem id., con 8.000 ídem id.

Don José  María Segovia García, 
ídem id., con 6.500 ídem id.

Don Andrés Pérez Parando, ídem 
id., con 5,500 ídem id.

Don Natalio Xbáñez, Profesor espe
cial con 5.000 ídem id. ‘

Don Federico González de AH e ti o 
y Martínez, Profesor auxiliar, con 
3.166,66 ídem id

Doña Juana García Gonzalo, ídem 
id., con 2.000 ideni id.

Don Rafael Pérez Sánchez-Pine
do, ídem ídv con 1.500 idém id.

•2.° Se concede e¡i 15 por 100 del 
importe de sus sueldos, por estar 
comprendidos en el párrafo segun
do de-1 artículo 2.° de la primera de 
las antedichas Reales disposiciones,' 
a ¡los siguientes Profesores de la 
misma Escuela :

Don. Antonio Hernández ■ Pérez, 
Catedrático numerario con 6.500 
pesetas anuales de haber.

Don José  Hernández Amador, 
ídem id., con 5.000 ídem id.

Don Pedro Ramírez Vizcaya, Pro
feso r e s p e c i aJl e o n 3.5 06 íd e m id.

Don José  Maloyny Real, ídem id., 
con 3.500 ídem id.

Don José Gramas Díaz- lila nos, 
Profesor auxiliar, con 2-.5Ó0 'ídem 
ídem.

Don Francisco La Roclre:'y Agili
tar, ídem id., con 2,666,66 ídem id.

Don Pedro Ramírez Trinidad, 
ídem id.,' con 2.000 ídem id.

Don Felipe Poggi y González, 
ídem id., con 1.750 ídem id.

Dan Cristóbal Díaz Batas, ídem 
íd.p con 1.750 ídem id.

Don Luis Ramírez Vizcaya, ídem 
id,, con 1.750 ídem id.

Las antedichas gratificaciones 
por residencia serán acreditadas 
desde L° de Julio del presente año 
para los que hubieren tomado po
sesión do sus cargos en dicho día 
o con anterioridad ‘ al mismo y pa
ra los demás desde la fecha de sil 
posesión en el destino.

De Real orden o digo a V. I. pa-. 
ra su conocimiento v efectos Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de En se-:
ñan^a Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de ¡la 
Presidencia del Consejo do Minis
tros y en la de este Ministerio de 
27 de Agosto- próximo pasado, re-; 
ferentes a gratificaciones por re s i
dencia en ¡las is las Canarias,

S. M. el R e y  (q. D. gB ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se concede la gratificación 
del 30 por 100 del importe de sus 
sueldos a los siguientes Profesores 
de la Escuela Profesional de Co
mercio de Las Palmas (G ran  Ga-. 
naria) :

i Don. Alfonso Gamella Muñiz, Ca-
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tedrático num erario con 5.500 p e - 
[setas anuales de haber.

Don Eladio Moreno Burán, P ro - 
ios or. especial, con 3.500 ídem id.

D on .A ugusto Rom ero Echevarría, 
P rofesor auxiliar, con  2.250 ídem 
ídem.
. Don José Sabater Vidal, ídem id., 

con 2,250 ídem id.
Be concede el 15 por 100 del 

importe de sus sueldos, por estar 
com prendidos en el párrafo segun
do del a r tí culi o 2.° de la prim era de 
las antedichas Reales . disposicione, 
a los  siguientes P rofesores de la 
m ism a E scuela:

...Pon Felipe de la Nuez Aguiilar, 
Catedrático num erario,- con 6.500 
pesetas anuales de haber.

Don José Miranda Guerra, ídem 
id., con 6.500 ídem id.

Don Manuel González Hernández, 
ídem id., con 5.000 ídem id.

Don José Dramas Castro, P ro fe 
sor especial, con 4.000 ídem id.

Don Isidoro Brit'o Henríquez,
ídem id., con 3.500 ídem id.

Don. Sebastián .de la Nuez A gu í- 
lar, P rofesor auxiliar, con 2.916,66 
ídem íd.

D o r. i rI e o d o r o M o r a 1 o s Q u o v e d o , 
ídem íd., con 2.666,66 ídem id. *

Don F rancisco Eiol Pérez, ídem 
íd., con 2.666,66 ídem íd.

Don Juan Lozano Rodríguez,
ídem  íd., con 2.666,66 ídem íd.

Don Elíseo Felipe y Prieto, ídem 
íd., con 2.250 ídem íd.

Don León Sánchez Rodríguez,
ídem  íd., con 1.500 ídem íd.

Don Antonio Junco Toral, ídem 
fcL con 1.500 ídem íd.

Las antedichas gratificaciones 
jpor residencia serán acreditadas 
(desde 1.° de Julio del presente año 
para los  que hubieren tom ado p o 
sesión  de sus cargos en dicho día 
jó; con anterioridad al m ism o y pa
ra los demás desde la fecha de su 
p osesión  en el destino.

De Real orden o digo a V. I. p a - 
ifa su conocim iento y efectos D ios 
•guarde a V. I. m uchos años. M a- 
[drid, 11 de Octubre de 1926.

CALLEJO 
«Señor D irector general de E nse- 
i fianza Superior y Secundaria.

 Ilmo. Sr . : De conform idad con 
|o prevenido en la Real orden de 12 
Seje Diciem bre de 1924,
-  S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien conceder a D. A dolfo R e
suelta, P ro fesor  de Gimnasia de¡l 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de ..Santiago, un mes de

licencia por enferm dad,,. con todo 
el sueldo, licencia que disfrutará en 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1926.

CxALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza Superior y Secundaria.

Accediendo a solicitud del intere
sado y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 1.° de la ley de 
27 de Julio de 1918,

S. M. el Re y  iq. D. g.) sé ha ser
vido conceder la excedencia volunta
ria, sin sueldo, por el período de un 
año como mínimo y diez como má
ximo, a D. Román Riaza y Martínez 
Osorio, Catedrático numerario de 
Historia gqnerai del Derecho espa
ñol, de la Facultad de Derecho de la 
Sección de Estudios universitarios 
de La Laguna (Canarias).

De Real orden lo digo a -V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. S r .: Vacante en la F acu l
tad de Derecho de la Sección de 
Estudios universitarios de La L a
guna (Canarias) Ha Cátedra de H is
toria general del Dlerecho español, 
por pase a situación  de exceden-: 
cía voluntaria de D. Rom án Riaza 
y Martínez O sorio, Catedrático ti
tular que venía desempeñándola,, y 
de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 2.° de la ley de 27 de 

Julio de 1918 y 4.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie, para su provisión  en pror 
piedad, al turneo legal de con cu r
so de traslación  que corresponde, 
en los térm inos y condiciones a que 
hace referencia eil m encionado Real 
decreto, en relación  con  el de 17 de 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 
1926.

CALLEJO
Señor D irector: general de E nse

ñanza Superior y Secundaria, .

Estándose en el caso, que señala la 
disposición segunda de la Real orden 
de este Ministerio de 9 del actual* 
inserta en la Gageta del 12, por tra
tarse de una segunda acumulación 
de Cátedra diaria adscrita a un mis-! 
m o ' Catedrático,

S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que una de las Cátedras de 
Patología médica, con su clínica, de 
la Facultad de Medicina de la Uní-*, 
versidad de Valladolid, que venía, 
desempeñándose en concepto de acu
mulada, por vacante ocurrida con 
motivo del pase a la de. Historia crí
tica de la Medicina de la Universi
dad Céntral del que era su titular* 
D. Eduardo García del Real y Alva- 
rez Mijares, se anuncie a concurso 
previo de traslación, en los términos 
y condiciones a que hace referencia 
el artículo 1.° del Real decreto de 3® 
de Abril de 1915, en relación con el 
de 17 de Febrero de 1922.

2.° Que ínterin tenga lugar la ex* 
presada provisión de la Cátedra con - 
tiúe la acumulación que hoy tiene 
en su desempeño.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ra ampliación de. estudios e investi
gaciones científicas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido, a 
bien conceder a B. Rafael Lorente. 
de No, a quien por Real orden de 28 
de Agosto último, rectificada por la 
de 5 del ^actual, le ha sido concedida 
por el Ministerio de la Guerra pró
rroga de incorporación a filas duran
te cuatro meses, que se considerará 
comenzada a disfrutar a partir des
de el 1.° de Septiembre último, de 
la pens.ión que para realizar estu
dios sobre Neurología en Suecia, Ale
mania y Holanda le fué concedida por 
Real orden de 11 de Marzo de 1924, 
prorrogada por otra de 25 de Abril 
de 1925 y rehabilitada por la de 23 
de Julio del último año citado; asig
nándole a dicho efecto, y  en concep
to de dietas' diarias, la cantidad de 
26 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 3.°, artículo 1.°,' concepto 
único, subconcepto 6.° del presupues
to de gastos vigente de éste Minis
terio, quedando sujeto a lo dispuesto 
en las Reales órdenes de fecha I f



'358 19 Octubre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 292

Noviem bre y 13 de D iciem bre 
de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y  efectos. Dios g u ar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 13 
de Octubre de 1926.

CALLEJO.

Beñor D irector general de E nseñanza 
superio r y  secundaria.

lim o. S r.: V ista  la in stanc ia  de 
D. León Le B oucher V illeu, A uxiliar 
de la F acu ltad  de Ciencias de la U ni
versidad  de Sevilla, solicitando un 
m es ele licencia por enferm edad; te 
niendo en cuenta que acom paña la 
certificación m édica en la form a de
te rm inada  en el artícu lo  3.° de la 
Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a b ien  conceder al Sr. Le Boucher, 
el mes de licencia que por en ferm e
dad solicita, con todo el sueldo y a 
p a r ti r  del día 1.° del co rrien te mes. 

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
(Su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
/guarde a Y. I. m uchos años.. Madrid, 
113 de O ctubre <Je 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superio r y secundaria .

lim o. Sr.: V ista la p ropuesta  do la 
Ju n ta  S uperior de Excavaciones y 
A ntigüedades sobre que se p rac ti
quen por el Estado excavaciones a r 
queológicas en el despoblado de Toya 
y Gustillo de Toya, sitio  que ocupó 
la anLigua Túgia, a s í como en e l ce
r ro  del castillo de la  c iudad  de So
ria , donde es probable se halle uu  
cam pam ento  ibero-rom ano a sem e
ja n za  del descubierto en Reníeblas; 
excavaciones que es de esp erar den 
felices resu ltados p a ra  la H isto ria  y 
A rqueología pa trias, y  de acuerdo 
con lo que dispone el artícu lo  4.° de 
la  ley de 7 de Ju lio  de 1911 y el 8,° 
y 40 del Reglam ento de l . p de. Marzo 
de 1912, y de em^foiruidad con la r e 
ferida p ropuesta  de la  Ju n ta ,

•8. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido a 
b ien  disponer lo sigu ien te :

i.° a) Costeadas por el Estado se 
p rac tica rán  excavaciones arqueológi
cas en el sitio  que ocupó la antigua 
ciudad de Túgia, hoy despoblado de 
Toya y cerro  y castillo de Toya, té r
m ino de P eal del Becerro (Jaén).

b) Se nom bra p a ra  d ir ig ir  dichas 
excavaciones D elegado-D irector a don 
Cayetano M ergelina y Luna, C atedrá- 
M < h > Arqueología de la U niversi
dad de Y aliad o l id, Académico 'Corres

pondiente de la H istoria  y  D irec to r 
de o tras excavaciones.

c) P a ra  atender a los gastos de 
las re ferid as  excavaciones se conce
de la sum a de 2.000 pesetas, que se
rán  libradas a nom bre del Sr. Mer
gelina contra la Delegación de H a
cienda de Yalladolid.

d) Los objetos que encuentre los 
•entregará en el Museo Arqueológico 
Nacional, donde con los. duplicados 
se fo rm ará  un  lote p a ra  el Museo 
p rovincial de Jaén.

2.° a) Subvencionadas por el E s
tado se p rac tica rán  excavaciones a r 
queológicas en el cerro del castillo 
de la ciudad de Soria.

b) Se nom bra D elegado-D irector 
de estas excavaciones a D. Manuel 
González Sim ancas, Académico co
rrespond ien te  de la H istoria , p u b li
cista y D irector de o tras excavado-* 
nes.

c) P ara  los gastos que ocasionen 
las m encionadas excavaciones se con
cede la sum a de 1.000 pesetas, que 
serán  libradas a nom bre de D. Ma
nuel González Sim ancas contra la 
T esorería  Central de Hacienda.

d) Los objetos que encuentre los 
en tregará  al Museo N um antino de 
Soria. . ■ ’

3.° Las cantidades que se conce
den serán  libradas de una sola vez, 
en la form a solicitada por los D ele
gados-D irectores de las excavaciones, 
en tre  o tras razones por la de que no 
todas las épocas del año son aprop ia
das pa ra  prac ticarlas, por lo que debe 
teñersé presen te la  petición de los 
interesados.

4 A T o d a s  ca n tid a d e s  co n ced i
das son con cargo a la sum a de 75.000 
pesetas que figura en el presupuesto  
extraord inario , en su capítulo 3.°, a r 
tículo único, concepto 22 de este Mi
n isterio , y a ju stfü ear, y en ellas 
van incluidos los gastos de adqu isi
ción de terrenos, indem nizaciones por 
ocupación tem poral de éstos, indem 
nizaciones y dietas y dem ás gastos; y

5.° Se ordena a los Delegados-Di
rectores de estas excavaciones, en 
Cumplimiento de la Ley y Reglam en
to, presen ten  a la Ju n ta  S uperio r de 
Excavaciones y A ntigüedades 7as Me
m orias de los traba jo s que hayan  
realizado, acom pañando a las m ism as 
un resum en de las cuentas som eti
das a la aprobación del “M inisterio  
de linstrucció ii pública y Bellas A r
tes, y en el que conste núm ero  e im 
porte de las d ietas y de los jornales, 
cuantía  de las adquisiciones de te 
rrenos e indem nizaciones por su ocu
pación tem poral, m ateria les, v ia jes y 
dem ás gastos, cuyo conocim iento s ir 
va a la Ju n ta  B u p e rio r.d e  Excava

lim o. 8 r . : S. M.. el R e y  (q. D. g.y 
ha tenido a bien conceder a D. L uis 
Leal Sogorb, Oficial de Administra-* 
ción de te rce ra  clase de este Minis-; 
tari o, .afecto a la E scuela de Comer
cio de Alicante, un mes de licencia, 
con todo el sueldo, p a ra  que pueda; 
a tender al restablecim iento  de su san 
lud.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su eosoeim iento y demás efectos. D ios 
guarde a Y, I. m uchos años. Madrid* 
14 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza!
S uperior v Secundaria.

lim o. S r . : Y ista la instancia ¡pren 
sentada por doña M aría del Carmen! 
Muela Moreno, P rofesora n u m eraria  
edl Conservatorio oficial de Música 
de Córdoba, solicitando le s-ea conce-j 
di da la licencia p a ra  alum bram iento,; 
así- como él certificado facu ltativo  que 
acom paña para  ju stifica r se ha lla  en 
el octavo mes de em barazo, y de con
form idad con lo establecido en la  Real 
orden de 5 de Enero de 1924,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) h a  tenido! 
a bien conceder a la in teresada, coii 
todo el sueldo, la licencia que solici-* 
la, cuya duración no podrá exceden 
de los cuaren ta  días sigu ien tes a l 
alum bram iento.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocim iento y efectos. Dios guar-* 
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 
de O ctubre de 1926.

CALLEJO.

Señor D irec to r -general de Bellas Ar-s
lev

lim o. S r.: V acante en la  Escuela! 
su p e rio r de A rq u itec tu ra  de M adrid 
la plaza de C atedrático n u m erario  dé! 
Cálculo infinitesim al, E lectro tecn ia  % 
Máquinas,, y correspondiendo su p ro 
visión  al tu rno  de concurso en tre  Au-* 
xMiares que reú n an  las condicione^ 
exigidas por el artícu lo  23 del Reglan 
m entó de 23 de O ctubre de 1914,

ciones p ara  fo rm ar exacto ju ic io  da 
la aplicación dada a las sum as con
cedidas p ara  la p ráctica de excava^ 
ciones que costea el Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 14 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas A r^ 
tes.
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S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido
disponer que la Cátedra de referencia 
se anuncie para su provisión al tur
no antes mencionado. De Real orden 
lo digo a 'Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1926.

fALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Yista el acta del Juh 
rado del Concurso Nacional de Es
cultura del vigente ejercicio econó- .̂ 
mico semestral, el cual Jurado, 
¡constituido por los Sres. D. Luis 
Pérez Bueno. D. Y ictorio Macho, 
D. José Chicharro Gamo y el Se
cretario de los Concursos Naciona- 
Ues, fue nombrado por Rael orden 
'de 14 de los corrientes, no publi
cándose sus nombramientos hasta 
la fe-cha,, por así preceptuarlo Ha 
regla 4.a de las Bases generales: 

Resultando que, eñ cumplimien-r 
to de dicha base 4.a fué elegido 
Presidente, recayendo la elección 
en D. Luis Pérez Bueno:

Resultando que examinadas y 
discutidas las obras presentadas, el 
Jurado acordó por unanimidad pro
poner que se adjudique el premio 
único de 8.000 pesetas al proyecto 
;que lleva el lema "Escolar” : 

Resultando que abierto el sobre 
que contiene el nombre del autor 
aparece ser éste D. Angel Ferrant, 
que reside en Barcelona:

Resultando que, asimismo por 
unanimidad, se lamenta el Jurado 
'de no poder premiar otras obras 
dignas de recompensa presentadas 
[en este .Concurso, por no estar con-: 
[signado sino un premio único: 

Considerando que se han cumpli
do todos los trám ite» y bases de 
la convocatoria, que la propuesta 
fué acordada por unanimidad y por 
ítanto es válida,
• S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se apruebe el fallo del 
jurado del Concurso Nacionail de 
Escultura, adjudicándose el premio 
de 8.000 pesetas al proyecto "Esco
la r” , de D. Angel Ferrant.

2o Que el Presidente del Jura-, 
¡do cumpla y haga cumplir lo pee-, 
íceptuado en las cláusulas 6.a y 7.a 
de la convocatoria, referentes a ila 
realización de la obra premiada y 
ál pago deil premio a su.autor.

3.a Que asimismo, éí Presidente 
del Jurado y el Secretario de loa 
Concursos nacionales, cuidarán de 
que la obra sea entregada al Esta

do, definitivamente terminada, ana 
tes del 30 de Diciembre próximo.

4.° Que por la Habilitación de 
este Ministerio sea satisfecha la 
mencionada cantidad de 8.000 pe
setas, en la forma procedente, con 
cargo aJl capítulo 14, artículo 3.°, 
concepto 7.°, “Concursos Naciona
les” , del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

$
De Real orden lo digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos aoñs. Ma-s 
drid, 18 de Octubre de 1926.

¡ CALLEJO

Señor Director generan de Bellas
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

V ista la instancia presentada por 
D. Bernardo González de Candamo, 
Oficial tercero de Administración de 
este Ministerio, afecto al Gobierno cu 
v il de Ciudad Real, y vistos el in
forme del Sr. Gobernador civil de di
cha provincia y el certificado facul
tativo que acompaña*

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga, 
con medio sueldo, a la licencia qué 
por enfermo le fué otorgada* por Real 
orden de 11 de Septiembre último, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1318 
y en la Real orden de 12 de Dicienu 
hre de 1924.

De Real orden comunicada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último* h> digo a 
Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos arios. 
Madrid, .14 de Octubre de 1926/

El Jefe del Negociado Céntrala
ARROCÜE

Señor Ordenador de pagos d^este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Yisto el Real decreto de 
27 de Febrero del corriente año, en 
cuyo artículo 1% se establece la coru 
cesión de una prima de 0,75 pesetas 
por tonelada de carbón mineral pro
ducida desde 1.° de Marzo a 31 de 
Mayo siguiente, sin fijar plazo para 
solicitarla:

Considerando que si bien la mayo
ría de los explotadores solicitaron 
aquella prima dentro de los veinte 
clía’s siguientes al mes en que se-de*.

vengó, p o r. analogía a lo establecido^ 
para las compensaciones y subsidios,, \ 
algunos han formulado las petición [ 
mes con bastante posterioridad: ;

Considerando que se hace necesario? 
fijar un plazo prudencial para quq‘ 
por la Administración se liquiden de
finitivamente los importes de aquella1 
prima', correspondientes a los mese»1, 
citados, únicos en que ha estado <etí 
vigor, ;

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 8í 
bien disponer se señale un plazo déj 
treinta días, contados a partir dei si/; 
guíente al en que se inserte estallcaí 
orden en la Gaceta de Madrid , para! 
que los explotadores de minas de car4 
bón que no lo hayan hecho, soliciten! 
la liquidación de la prima concedida! 
por el Real decreto de 27 de Febfer<í 
del corriente año de 0,75 pesetas por! 
tonelada, correspondiente a los car-! 
bones producidos desde 1.° de Marzo 
a 31 de Mayo último; entendiéndose; 
que no se tramitarán las solicitudes' 
que se presenten después de transcuj 
rrido dicho plazo, con pérdida ¿del de-! 
recho a percibir la expresada prima/

Lo que de Real orden digo a’ Y. 1/ 
para su conocimiento y demás efee-i 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años! 
Madrid, 15 de Octubre de 1926. /

BENJÜMEA •

Señor Ingeniero Jefe ele la Sección dei
Minas e Industrias Metalúrgicas.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia pré-* 
sentada en este Departamento mis 
nisterial por D. V icente Gil Redoiís 
do„ Capitán Honorífico de Ha Esc-as 
la de reserva de Ingenieros del; 
Ejército, retirado por Guerra, en 1$ 
que solicita Ha' concesión hasta ter-s 
minar sus estudios de matrícula! 
gratuita para su hij® D, Basilio Gil  
Lázaro, fundándose en que, conuj 
padre de nueve hijos legítimos, ésá 
tá comprendido en Hos beneficios; 
que concede el Real decreto-ley dé 
22 de Junio del año actual:

Yistos los artículos 8.° y 12 del 
citado Real decreto:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido] 
a bien autorizar al Director de la. 
Escuela Especial de Ingenieros dei 
Minas para que pueda conceder ma^ 
tríeuHa gratuita en sus estudios al 
alumno de la misma,, que cursa e| 
cuarto año, D, Basilio Gil Lázaro, su
bordinando esta concesión a las si
guientes condiciones:

1.» Presentación del acta de 
m atrim onio del solicitante.

2.a Certificación del n&oixsüratA 
de sus nueve hijos.
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f 3.a Presentación de Uos certifl- 
'¡eados de existencia (fe  de vida) de 
sus hijos; y

4.a Inform e del Jefe inmediato 
superior del solicitante.

De Real orden lo dígo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
fdrid, 18 de Octubre de 1926.

p. d .?
Y  ALIENTE

Señor Jefe de Ha Sección de Minas
e Industrias Metalúrgicas.

' •' ■

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

 REALES ORDENES

 V isto el expediente instruido para 
proveer, por concurso de traslado, la 
plaza de Profesor numerario de Geo
grafía e Historia económicas, vacante 
en la Escuela Industrial de Logroño : 
. Resultando que dentro del plazo re
glamentario presentaron sus instan
cias solicitando lomar parte en este 
concurso los Profesores Auxiliares 
D. Marcelino Sáez-Benito y Bermejo 
y D. José María Pérez Ledo, infor
mando el Claustro ordinario de la Es
cuela Industrial de Logroño, a quien 
se remitieron las respectivas solicitu
des y hojas de servicios, que procedía 
el nombramiento de! primero de los 
referidos concursantes:

Considerando que en la cuarta dis
posición transitoria del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925 so previene, al 
fijar el orden de preferencia para la 
resolución de los concursos, que dicha 
preferencia la determinará en primor 
lugar, cuando acudan Profesores Au
xiliares y especiales, el hecho de ha
ber obtenido el cargo por oposición a 
materias del grupo, y el Sr. Sáez- 
Benito Behnejo, según consta en su 
hoja de servicios y en su expediente 
personal, ingresó en tal forma en el 
Profesorado auxiliar,

£. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario del 
grupo 12, Cátedra de Geografía e His
toria económicas de la Escuela In
dustrial de Logroño, a D. Marcelino 
Sáez-Benito y Bermejo, con el sueldo 
anual de 4.000 peseras, que es el co
rrespondiente a la décima Sección del 
'escalafón de Profesores numerarios de 
Escuelas Industriales, en el que ingre
sa por la mencionada categoría.

3>e Real orden lo digo a Y. S. para 
v feu conocimiento y electos. Dios guar

de a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Yisto el informe emiti
 do por el Negociado correspondiente 
en el expediente de la entidad EuaKa- 
ria, Yida (Pamplona), y de conformL 
dad con el dictamen de la* Junta Con
sultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vado disponer que se apruebe la mo„ 
dificaeión de los Estatutos de dicha 
Sociedad, acordada en Junta’ general 
extraordinaria de accionistas, celebra
da el día 20 de Abril de 1926, y por 
la cual. se declara a Euskariá como 
entidad anónima, en absoluto inde
pendiente de La Agrícola, de' Pam„ 
piona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gua'rde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguidos.

Ilm o. Sr.: V isto el informe del Ne
gociado correspondiente y de confor
midad con el dictamen' de la Junta 
Consultiva de Seguros y la propuesta 
de esa Jefatura Superior,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a: 
bien resolver que se declare la ex., 
tinción de la entidad La Aurora de la 
Salud (Barcelona), y que por el Ban
co de España en Barcelona se devuel
van a quien acredite ser su propie,, 
tari o los valores que integran el de
pósito constituido en aquella Sucur
sal, bajo resguardo número 1.321.

De Real orden lo digo a Y. L. para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor ■ Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

I lmo. Sr.: V isto el informe del Ne
gociado correspondiente y de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros y la propuesta 
de esa Jefatura Superior,

S. M. el R e y  (q, D. g,) ha tenido a' 
bien resolver que se apruebe la trans
formación de La Unica1, seguros so
bre enfermedades (Barcelona), de Enu 
presa personal, en Sociedad regular

colectiva; aprobándose asimismo los 
modelos de pólizas y bases técnicas 
presentados por la misma entidad.
, De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y efectos ‘ consiguieíu 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
' Seguros.

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien resolver, do confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros y la propuesta 
del Negociado correspondiente, que se 
inscriba a la Nacional Harinera de 
Seguros (incendios), Madrid, en el Re
gistro creado por el artículo 1.° de la 
ley de 14 de Mayo de 1908, por ha
llarse la documentación presentada de 
conformidad con los preceptos lega
les y reglamentarios vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

Ilmo. Sr.: V isto el resultado de la 
v is i t a  de inspecc ión g ira da  por ese 
Centro a la Compañía de Seguros El 
Norte, de San Sebastián, y no habién
dose presentado reclamación alguna a 
la anunciada extinción de la misma, 
dentro del plazo previsto en el ar
tículo 123 del Reglamento de Segu
ros de 2 de Febrero de 1912,

S. M.- el R-ey (q. D. g.) se ha serví»?o 
disponer, oída la Junta Consultiva de 
Seguros, que se declare ía extinción 
de la mencionada Compañía de Segu
ros El Norte (incendios), San Sebas
tián, y que se devuelva y entregué 

.por el Banco de España en esta Cor
te, a la Gompagnie d’As-surancss Ge
nérales, administradora de aquélla, el 
depósito constituido en aquel estable
cimiento en garantía de su gestión.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su'conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 ' de Septiembre 
de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio'y 
Seguros.

Ilmo Sr.: V isto el expediente de la 
entidad Salvafilms, S. A. de Seguros, 
accidentes a películas, Barcelona, y 
de conformidad con el dictamen de la
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Junta .Consultiva de Seguros y la pro
puesta de esa Jefatura superior,

S. M. el R ey (q. I). g.) ha tenido a 
bien résolver quie se ' inscriba a la 
mencionada entidad en el Registro 
creado por el artículo 1.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1908, autorizándola 
para realizar el seguro de accidentes 
en películas, por hallarse la docu
mentación presentada de conformidad 
con los preceptos legales y reglamen
tarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosb 
Madrid, 30 .de Septiembre de 1926.
:*■ AUNOS

I l mo. Sr.: Visto el informe del Ne
gociado correspondiente, y de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros y la propuesta 
de esa Jefatura superior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se aprueba a Ja en
tidad España Vitalicia, seguros de en
fermedades, Barcelona, la transforma
ción de Sociedad comanditaria en 
Compañía anónima, debiendo remitir 
a esa Jefatura superior toda su docu
mentación adaptada a la. nueva forma' 
de Sociedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 die Septiembre de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

Visto el expediente instruido para 
proveer, mediante concurso de tras
lado, la Cátedra da Geografía a His* 
toria económicas, vacante en la Es
cuela Industrial de Cartagena:

Resultando que remitidas al D irec
tor del mencionado Centro docente las 
solicitudes presentadas, a fin de que 
por el Claustro ordinario se emitiese 
el informe prescrito en el párrafo 
primero del artículo 69 del Estatuto 
de Enseñanza industrial de 31 de Oc
tubre de 1924, acordó por unanimL 
dad proponer para la plaza de Profe
sor numerario del grupo 12, al Pro
fesor auxiliar D. Antonio Piiig Gam* 
p illo :’
> Considerando qué la referida pro

puesta sé halla de acuerdo con las 
prescripciones establecidas en la 
cuarta disposición transitoria d fi R e 
glamentó de 6 de .Octubre de 1925, y  
<|ue se acredita además por el señor 
Puig Campillo no sólo el hecho de 
¿oseer Ja categoría de Profesor de as*

censo en 26 de Julio de 1920, así co
mo haber ingresado por oposición, 
sino también mayor tiempo de servi
cios efectivos en el grupo a que eo* 
rresponde la vacante que los ; demás 
concursantes,

>S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario ucl 
grupo 12, Cátedra de Geografía e His
toria económicas de la Escuela In
dustrial de Cartagena, al Profesor 
auxiliar de la misma D. Antonio Puig 
Campillo, con el sueldo de 4.000 pe* 
setas anuales, que es el que corres
ponde a lá décima Sección del Esca
lafón de Profesores numerarios de 
Escuelas Industriales, en el que iru 
grésa por la referida Sección. •

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1.° de Octubre de 1926. .

AUNOS .

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente para proveer, 
'm ediante concurso de traslado, la pla

za de Profesor numerario del grupo, 
octavo, vacante en la Escuela Indus* 
trial de Béjar:

Resultando que, dentro del plazo 
reglamentario, únicamente solicitó 
tomar parte en este concurso, picson- 
tando su instancia y documentos, el 
Profesor de término interino do la 
citada Escuela Industrial Dñ‘ Juan 
Bueno Díaz:

Resultando que el Claustro ordina
rio del referido Centro docente, al in
formar el expediente, ratifica el dic
tamen que el Director de la Escuela 
consignó en la instancia en que don 

% Juan Bueno Díaz solicitaba Lomar 
parte en este concurso, estimando qué 
se encuentra dentro de las condicio
nes exigidas dentro del mismo: 

Considerando que por Real orden 
de 7 de Julio próximo pasado, se re
conoció al Sr. Bueno Díaz el derecho 
a tomar pArte en los concursos que 
por este Ministerio se anunciasen 
para cubrir plazas de Profesores nu
merarios de Tecnología textil, en 
atención a que la Real orden de 2 de 
Enero de 1927 lo estableció para 
a'quellos Profesores de término, inte
rinos, que contasen con cuatso años, 
por lo menos, de efectivos servicios: 

Considerando que en el expediente 
personal del Sr. Bueno Díaz se ha 
acompañado en la hoja de servicios 
Ja solicitud, se ácredita debidamente 
que ha ejercido el cargo de Profesor

de término interino durante más d i  
cinco años, y que, por tanto, reúne 
las condiciones exigidas por las cita* 
das soberanas disposiciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha' tenido a¡ 
bien nombrar Profesor del grupo oc
tavo, Cátedra de Tecnología textil, á 
D. Juan Bueno Díaz, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que es el qué 
corresponde a la décima Sección del 
Escalafón de Profesores numerarios 
de Escuelas Industriales, en el que 
ingresa por la precitada categoría.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a' V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Octubre de 1926.

■ "  ' AUNOS "
Señor Ordenador de pagos por obliga*' 

ciones de este Ministerio.

Atendiendo a los méritos y circuns
tancias que concurren en I). Gustavo 
Navarro y Alonso do Celada, Secreta
rio de la Sección I.1 dei Consejo de lá 
Economía Nacional, y en virtud de lo 
preceptuado en el Real decreto de 22 
de Enero de i 926,

S. M. el R e y  (q. D.-g.), de acuerdo 
con el informe emitido por dicho Con
sejo de la Economía Nacional, ha te
nido a. bien concederle la Medalla de 
plata del Trabajo en su primera ca
tegoría, por reunir las condiciones ex
presadas en los números 8.° y 12 del 
artículo 10 de la Real orden de 8 do 
Febrero del citado año.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Octubre de 1926.

AUNOS
Señor Secretario del Consejo Superior 

de Trabajo, Comercio e Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en£ 
Nueva York participa a este Miníste-q 
rio el fallecimiento del súbdito espa*" 
ñol José María Casal García. , *■

Madrid, 14 Üfe Octubre de 1926.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros. ■ t . u ' j

Él Cónsul general de España en Ma
nila participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Do
mingo Bel dar rain Artec-he, natural
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fcebeiro, Durango (Vizcaya), de vein -
Ajicuatro años do edad, soltero.
V  Madrid, 15 de Octubre de 1926.— El 
S ecreta rio  general, P. Espinosa de los 
ponteros.

.MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS 
RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

Desde la fecha de la convocatoria 
¡para oposiciones a Notarías delerm i- 
Ifiadas, vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Burgos, publicada en la 
G a c e t a  de  M a d r id  de 21 de Junio pró- 
.^imo pasado, hasta el día en que ter- 
:piinó el último ejercicio de las mis
mas, han correspondido a este turno 

Vde oposición y Colegio las vanean
tes de ¡

’’ V itoria  (por defunción de D. Vicente 
González Peña), distrito del mismo 
¡nombre, de primera clase.

Covarrubias, distrito de Lerma, de 
tercera clase; y  '

Molledo, distrito de Torrelavega, de 
tercera clase.
) ¡Y debiendo adicionarse, de entre re

feridas vacantes, las de Covarrubias y 
Molledo a las 22' anunciadas en dicha 
convocatoria, según se consigna, en 
¡esta, toda vez que la provisión de la 
de Vitoria, por no haber obtenido nin
guno de los opositres aprobados por 
|l Tribunal censor de mencionadas 
aposiciones más de 150 puntos de ca
lificación total que, para ser nombra
do para Notaría de primera clase, exi- 
j|e el párrafo segundo del artículo 56 
peí vigente Reglamento del Notariado,

§ueda desierta y  habrá de anunciarse 
uevamente al turno que corresponda, 
|e pone en conocimiento de los seño

res opositores dicha adición a fin de 
¡míe puedan antepnerlas, intercalarlas 
1 ¡posponerlas a las que tengan solici
tadas, pero sin que de ningún modo 
lleban alterar el orden de las últimas 

introducir en su prim era solicitud 
¿tras modificaciones, 
i Los señores opositores deberán ha- 
^er dicha petición mediante instancia 
¡presentada en esta Dirección general, 
pn el plazo de diez días, naturales, a 
¡contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e ta .
" f  Madrid, 1# de Octubre de 1926.— El 
p irec to r  general, P ío  Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. Sr.: V is to  e l expediente 
¡prom ovido por D. D iego  Fernández 
¡'(Sánchez, .Contador-auxiliar de eu ar 
ta  clase del Cuerpo .auxiliar de 
¡¡Contabilidad del Estado, con desti- 
:W.. en Ja T esorería -C on tadu ría  de 
¡Hacienda en la p rov in c ia  de Mur
c ia , en solicitud de licencia  para 
lásuntos propios,

S. M. el Rey (q . D. g , ) ,  de con
form idad  con lo in form ado por 
ÍV. ¡L, ..se ha servido concedérsela por 
tres meses, de cuyo plazo no de- 
(vengará haberes el interesado, con 
a rreg lo  al artículo 33 del R eg la 

m ento de 7 de Septiem bre de 1918.
De Real orden comunicada lo di- , 

go a V. I. para los debidos efectos, | 
con devolución del expediente y co
nocim iento al interesado. 'D io s 1; 
guarde a V. I. muchos años. Ma- \ 

drid, 15 de Octubre de 1926.-— E l j 
O ficial m ayor, P. §., .Francisco de ¡ 
A ldecoa. * . •
Señor D irec tor genera l de Tesore-d 

ría  y Contabilidad.

i f f i i s T E i i  m  u m m a m mMINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El* Gobernador civil' de la p ro
v in c ia  de Huesca partic ipa  que, en 
virtud de lo preceptuado en los a r
tículos 19 y  concordantes del Es
tatuto m unicipal y  20 del R eg la 
m ento de térm inos y  población, y 
cumplidos ios requisitos legales, 
los Ayuntam ientos de Cap ella  y  
Graus han acordado la segregación  
de Puebla de Mon, del Ayuntam ien
to y  d istrito  m unicipal de Gap ella, 
y  su agregación  al de Graus.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circu lar de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las 
variaciones de térm inos m unicipa
les acordadas con arreg lo  a las 
prescripciones del Estatuto muni
cipal y su Reglam ente correspon
diente tengan la debida publicidad, 
se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que lleguen  a conocim iento dé
los Centros del Estado a quienes 
pueda interesar tales m odificacio
nes, se publica el presente anun
cio a los efectos prevenidos en di
cha Spberana disposición.

Madrid, 15 de Octubre de 1926.—  
E l D irec tor general, R. Muñoz.

Clon esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión - a la viuda e 
h ija del Secretario que fué del Ayun
tamiento de AlcoHarín, D. Antonio 
Payno Beas, el siguiente prorrateo, 
sirviendo de base la cuarta parte de 
2.500 pesetas, último sueldo disfruta
do por el causante por más de dos 
años.

El Ayuntamiento de Valdeeañas de
berá abonar mensualmente 6,88 pe
setas, y  el de Alepllarín 45,20.

E l Ayuntamiento de Alcollarín abo
nará a las interesadas el importe ín
tegro de la pensión, reclamando del de 
Valdeeañas la parte que le ha corres
pondido.

Madrid, 16 de Octubre de 4926.—  
El Director general, R. Muñoz.

D IR ECIO N  G ENER AL D E  SAN ID AD

En virtud de las facultades que 
concede a esta Dirección general de 
Sanidad la Real orden de 25 de Sep
tiembre último, ha dispuesto que los 
ejercicios del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Enferm era en 
el Hospital del Rey, en Ghamartín dé

la Rosa, den principio el día 20 del 
presente mes de .Octubre, a la hora 
que al efecto señale el respectivo T r i
bunal en el cartel de anuncios de di
cho establecimiento, donde aquéllos 
tendrán lugar, y que el Tribunal se 
constituya en el expresado día, fo r
mado por los señores D. Pedro Zarco 

-Bohorque, como Presidente, y Vocales 
D. Luis Ramón Fañanas y D*. Eugenio 
Vázquez Caballero, Médico y Adm i
nistrador del expresado Centro, ac
tuando como Secretario el último de 
los señores que componen el Tribu
nal.

Lo que, con inclusión de la adjunta 
instancia documentada, comunico a 
usted para su conocimiento y efectos, 
por faltar a las otras documentos. 
Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1926.— El D i
rector general, P. A., Reman G. Du- 
rán.
Señor Director del Hospital del Rey,

en Charnartín de la Rosa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR R EC IO N  G EN AR AL D E  EN SE 
Ñ A N Z A  S U P E R IO  Y  S E C U N D A R IA

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto ele 
14 de Abril de 1916 y  Real orden de 
esta fecha,

Esta Dirección ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre 
entre Veterinarios, la plaza de Pro
fesor auxiliar de Enfermedndes para
sitarias e infeeto-contagiosas, Inspec
ción de carnes y substancias alimen
ticias y  Policía sanitaria, vacante en 
la Escuela de Veterinaria de Madrid, 
dotada con el sueldo o gratificación de 
2.00CK pesetas anuales.

Para ser admitido a estas oposicio
nes*' se requieren las condiciones s i
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la  
ley de Instrucción pública de 9 de. 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse ei aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

,3.a Haber cumplido ve in tiú n . años 
de edad.

4.a Poseer el títu lo de Veterinario 
o certificado de aprobación de todas 
las asigna turas de la carrera; pero 
entendiéndose que el opositor que ob
túvose la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la  presentación del 
referido .título académico., cuyas con
diciones habrán de acreditarse antes 
de terminar el plazo de la convoca
toria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al M inis
terio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus co
licitudes en esté Ministerio en  el im
prorrogable plazo d edos  meses, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gac e ta  db Ma d r id , acompa-; 
fiadas dé los documento® qué just|f$y
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ciuen su • capacidad legal, pudiendo 
también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° 
d e 1 R og lame n 1 o d e 8 d e Ab r i I d e 1G10.

A los aspirantes que residan fuera 
•de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la convocatoria en una 
Administración de Correos un pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra
bajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones ele anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
¡se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego qiqe 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 8 de Octubre de 1926.— El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 3.° del Real decreto de 14 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición li
bre entre Veterinarios, la plaza de 
Profesor Auxiliar de Parasitología, 
Bacteriología Preparación de sueros y 
vacunas, Morfología o exterior y De
recho de contratación* de animales do
mésticos, Zootecnia general y especial 
de mamíferos y aves y Agricultura, 
vacante en la Escuela de Veterinaria , 
de Madrid, dotada con el sueldo o gra- v; 
tificación de 2.000 pesetas anuales.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispon- ¡ 
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1G7 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
dé edad.

4.a Poseer el título de Veterinario 
o certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la carrera; pero en
tendiéndose que el opositor que obtu
viese la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del referido 
título académico, cuyas condiciones 
habrán de acreditarse antes de termi
nar el plazo de convocatoria.

L a  apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán su.̂  so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de dos meses, a con
tar desde la publicación de este anun
cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompa
ñadas de los documentos que justifi
quen su capacidad legal, pudiendo 
también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de M adridles bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la convocatoria en una 
Administración de Correos el pliego 
fortificado que contenga su instancia

y los expresados documentos y tra
bajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones (le anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más trae este aviso.

Madrid, 8 de Octubre/ do 1926.— El 
Director' general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
14 de Abril de 1916 y Real orden de 
sta fecha, esta Dirección general ha 
dispuesto que se anuñcie para su pro
visión en propiedad, al turno de opo
sición libre, entre Veterinarios, la 
'plaza de Profesor auxiliar de F isiolo
gía e Higiene, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Madrid, dotada con 
el sueldo o gratificación de 2.060 pe
setas anuales.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes exigidas en el artículo 6.° del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este' requisito con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 167 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún añog 
de edld.

4.a Poseer el título de Veterinario ’ 
o certificado de aprobación de . todas 
las asignaturas de la carrera,; pero 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviese la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
referido título académico, cuyas con
diciones habrán de acreditarse antes 
de terminar ¡el plazo de la convoca
toria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes da este Ministerio en el im
prorrogable plazo de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu
diendo también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber dhtregado dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, un pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y traba
jos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 8 de Octubre de 1926.— El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido etü 
la Real orden ®de esta fecha, se anun
cia a concurso previo de traslación 
una de las Cátedras de Patología mé
dica, con su clínica, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valla
do! id. *

Pueden optar al concurso los Cate
dráticos numerarios de! mismo grado 
de enseñanza que. en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente. ‘ •

El orden de preferencia para el con
curso será el que para los de trasla
ción en general determina el Real de
creto de 17 de -Febrero de 1922,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas., de Ja hoja de ser
vicios, a este Minisünio, por conducto 
y con informe del Jne dU Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plaza improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficia!,es de las provincias y, 
por medio de edictos, e-. lodos los'E s
tablecimientos ?>úb!icos de oruchanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
•que las- Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Octubre de 1926.— El 
Di rector general, Gonzá tez OI iveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, «e 
anuncia al turno de concurso de tras
lación la Cátedra de Historia general 
del Derecho español, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Sección de 
Estudios universitarios de La Lagu
na (Canarias).

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que habiendo 
ingresado por oposición o por con
curso, desempeñen o. hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual a 
la vacante. También podrán concu
rrir los Auxiliares que tengan recono
cido legalmente este derecno.

Los aspirantes elevarán sus, solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser-; 
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisamen
te dentro del plazo. improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos, de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte.' 
para que las Autoridades^ respectivas. • 
dispongan qi/e así se verifique desde" 
luego sin más aviso que el presente,

Madrid, 11 de Octubre de 1926.— El 
Director ge-fiera!, González Oliveros, 
veros.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 23 de Septiembre úl
timo (G a c e t a  de 12 del actual), s© 
anuncia al turno de concurso de tras
lación una de las Cátedras da Patolo
gía quirúrgica, con su clínica, de la
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Facultad  de Medicina de la Universidad de Valladolid. '•Pueden optar al concurso los Catedráticos num erarios  que, habiendo ingresado ipor oposición o por concurso, desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual' a la vacante.También podrán concorrir los Auxiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho.El . orden de preferencia en el con
curso será el que determina el Real 
decreto de 17 de Febrero  de 1922.Los aspirantes elevarán sus so llc i- ' tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan, precisam ente dentro  del plazo improrrogable de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Este  anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los E s 
tablecimientos públicos de -enseñanza de la Nación; lo cual se advierte p ara  
que las Autoridades respectivas d ispongan que así se verifique desde luego sin más que el presente.

Madrid; 18 de Octubre de 1926.— El f)ireclor general, González' Oliveros.

DIRECCION g e n e r a l  d e  b e l l a s
A R T E S

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 14 del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril de 1910, esta Dirección general ha acordado que se haga público lo s iguiente:íd  Que el Tribunal nombrado p a
ra juzar  los ejercicios de oposición a  una plaza de Profesor auxiliar n u merario, correspondiente al segundo jgmpo de la Sección Artística, que 
pomprende “Copia de conjuntos y ios dos cursos de H isto r ia”, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona, queda constituido en la forma que se publicó en la Real orden cíe 1.° de Junio  último, G a c e t a  de .25 
del propio mes.2.° Que son admitidos a las referidas oposiciones los dos únicos aspi
ran tes :  D. Jaime Santomá y Cas am or y D. José J. Rafcl Fontanáls, que lian presentado su documentación y r e únen las condiciones exigidas en la 
convocatoria; y3.° Que desde la publicación de cs~ ¿e anuncio empieza a contarse el té r mino de diez días a que se refiere el artículo 15 del citado Reglamento de 
oposiciones.Madrid, 14 de Octubre de 1926.-—El 
D irector general, Infantas.

So bada vacante en la Escuela Superio r  de Arquitectura, de esta Corte, 
la Cátedra de Cálculo infinitesimal, 
Electrotecnia y Máquinas, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y demás ven lajas de Ja ley, la cual ha do 
.proveerse por concurso entre Auxilia
res de la misma Sección a que eorres- Moniio la vacanle, ing-usados por p p o -  
.c'Aon o por haber sido pensionados 
* J ¿km a Licio cinco años en el

desempeño de su cargo, según lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1914 y Real orden de esta fecha.Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes en este Ministerio en el improrrogable plazo de veinte días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por conducto y con informe ele los Jefes de sus respectivos CentrosiMadrid, 15 de Octubre de 1926.—El Director general, infantas.

Nota bibliográfica de obras: impresas en castellano en el extranjero, que los 
Establecimientos Brepols, & A., Editores Pontificios de T u rnhou t  (Bélgica), desean introducir en España des
pués de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 de Mayo de 1893":

Un libro en español titu lado “Manual del c r is t iano”, editado por los Establecimientos Byepols de T u rnhou t  (Bélgica), impreso en negro de 469 
páginas, con viñetas y  un grabado fuera  de texto; tamaño 14 y medio por 9 
centímetros, señalado con el número 3.069, y cuya portada dice a s í : “Manual del cris t iano”, revisado y 
corregido por el R. P. Jaim e Pons, S. J., con aprobación eclesiástica. 
T u rnhou t  (Bélgica). Establecimientos. Brepols. Fundados en 1797. Libería  
Católica In ternaciona l”.

Un libro en español titulado “ Consejos de una m a d re ”, editado por los Establecimientos Brepols de T urnhou t 
(Bélgica), impreso en negro, de 698 
páginas, con viñetas y un grabado 
fuera  de texto; tamayo 15 y media por 9 centímetros, señalado con el núm ero 3.060-1, y cuya portada dice así: 

“ Consejos de una m a dre” , cuarta  edición, corregida y aumentada. Tomo primero. T u rnhou t (Bélgica) Europa. Brepols y Bierckx hijo, editores, 1911.

Un libro en español titulado “Guía 
de sa l tac ión”,' editado por los E sta
blecimientos Brepols, S. A. de T u r nhout (Bélgica); impreso en negro con recuadro rojo, de 416 páginas, un 
grabado fuera de texto y tamaño 13 por 8 centímetros, señalado con el n ú 
mero 3.068, y cuya portada dice así:  “Guía de salvación”, revisado y co
rregido por el R. P. Jaime Pons, S. J.. 
con aprobación eclesiástica, Turnhoui 
(B é 1 g i c a). E s i a h 1 e cimioní os B r epols, 
Sociedad anónima, fundados en 1797. Librería Católica Internacional.M aclri d, 5' d e O oiub re d e 19:26.— K  
Di r e d  or general, Infantas.

R EAL ACAD EM IA ESPAÑ O LA

Por fallecimiento del ilustrísimo 
Sr. D. Eugenio ..Selles, Marqués de Ge
rona, ha quedado vacante una plaza de 
número de la Real Acdemía Española.Las personas que aspiren a obtener 
dicho caigo, puquen .pedirle en solici

tud dirigida a esta Corporación, o ser p ropuestas por tres Académicos de número.
La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna Jas circunstancias de ser español y de buena' 

fama y costumbres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado se
ñaladas muestras "de poseer profundos' conocimientos en las materias propias; de este Instituto.

Las prepuestas y solicitudes se re cibirán en la Secretaría de mi cargo, casa de la Academia, calle de Fe lipe IV, número 2, hasta  el oía 14 del próximo mes de Noviembre.Madrid, 14 de Octubre de 1926.—El Secretario, E. Cotarelo.

MINISTERIO DE FOME NTO  
— —  

DIRECCION GENERAL DE OBRA8 
PUBLICAS

Vista, la in s ta n c ia  p rom ov ida  por¡ el Ingen ie ro  de Cam inos, Canales y( P uer to s ,  afecto a la J e f a t u r a  de] O bras  pú b l ica s  de M álaga, don] E d ua rdo  F ra n q u e lo  C a rrasco ,  en] solicitud de licencia po r  e n fe rm o ;
Vistos el certif icado facultativo] que al efecto acom paña ,  expedido; p o r  el In s p e c to r  p rov inc ia l  de San n idad  in te r in o  D. E dua rdo  Pascual López; el favorab le  in fo rm e  del I n 

gen ie ro  je fe  de la r e fe r id a  p ro v in e  cia, em itido  en el oficio de remi-: sión de la ins tanc ia ,  y fa Real ov-i den de 12 de D ic iem bre  de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) h a  lenido a b ien  acceder a lo solicitado p o r  
el m enc io n ad o  In g e n ie ro  y, en su consecuenc ia ,  concederle  u n  mes de licencia, con goce de sueldo, con] 
a r re g lo  a las d ispos ic iones  v ig en tes  sobre la m a te r ia ,  v con re s is  
dencia  en M arm oíejo .De Real o rden  co m u n icad a  la digo a V. S. p a r a  su conocim ien to  y; 
efectos. Dios guardo  a V, S. m u 
chos años. Madrid, 11 de O ctubre  de 1926.— El D irec to r  genera l ,  P. D., el Je fe  dei Negociado, P . A., Mag^s 
dalena.
Señor O rdenador  de pagos  de este;

M in is ter io .

a g u a s
Eterno. S r . : Examinado el expeU 

diníe incoado a instancia de D. Manuel Chalband Errazquin, que solici-: 
ta en nombre y representación de lai 
Sociedad general de Industr ia  y Gou 
mercio, de Bilbao, la concesión de 
17.000 litros de agua por segundo del 
río Garríón, aguas abajo del desagüe 
del aprovechámento concedido a doii 
Elpidio Bartolomé, por Real orden de¡ 
28 de Febrero de 1919, para  usos in-: 
dustriales:

Resultando que el expediente est̂ á] 
incoado con arreglo a todo lo dis- 
pusto en el Real decreto de 5 de Sep* 
tiembre de 1918; que en la4 instancia 
cu que se concreta la petición-se., so-: 
licita: la. declaración de utilidad .-pú
blica' de las . obras a los efectos Re la
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imposición de servidum bres de e s trL  
bo de presa' y acueducto y p a ra  la ex
propiación del terreno  en que se p ro 
yecta s itu a r la casa de m á q u in a s /lo s  

.aprovecham ientos existentes a que 
afecta esta' petición/' cuya potencia 
global es in ferio r a un  quinto a la que 
resu lta  de aquélla, y los terrenos de 
dominio público necesarios p a ra  las 
obras proyectadas; que en el expedí eru 
te de inform ación pública se han p re 
sentado las reclam aciones sigu ien tes: 
correspondientes a lo que en el p ro 
yecto se llam a grupo (a), que son las 
tie rras de regadío y aproveoham iem  
tos industria les com prendidos en tre la 
torna, en el O teruelo y el canal que 
como derivación del de su desagüe 
proyectan por San M artín del Obispo 
y próxim o a V illaiuenga de la Vega', 
o sea en el tram o de río  que se apro- 
vecha, 1 as Ju n ta s  adm in is tra tiv as  de 
B arrios de la  Vega, San M artín del 
Obispo, V illaiuenga y Gaviñas, Santa 
O laja de la Vega y Pozo de la Vega 
que reclam an sea desestimada' la pe
tición y continúe el libre curso de las 
aguas del río C arrión por sus riberas 
y vegas; los dueños de los molinos h a 
rineros, D. Pedro Alvarez, D. Grego
rio  Poza' y D. Tom ás M ediavilla; y por 
el aprovecham iento hidroeléctrico  de 
San M artín del Obispo, sus dueños, 
D. Ricardo Cortés y D. José Q uintana. 
Correspondientes a lo que en el p ro 
yecto se llam a grupo (b) queuson los 
riegos y  aprovecham ientos in d u stria 
les, situados aguas abajo del citado 
canal que proyecta como derivación 
de su desagüe, las Ju n ta s  A dm inistra
tivas de V illam oronta, V illaturde, Pe
d resa  de la Vega, B ustillo  de la Ve
ga, Vilodrigo, Santervas de la Vega, 
Lagunilla de la  Vega, Q uintanadiez de 
la Vega y Santillán  de la Vega, que 
solicitad sea desestim ada la instancia 
de petición y continúe el libre curso 
de las aguas del río  Carrión, por sus 
rib eras  y vegas; los Jueces de la r i 
bera y p rop ietarios yle fincas de SalL 
daña; las Ju n ta s  A dm inistra tivas de 
Lobera y Gañinas de la’ Vega; el Al
calde de Saldaña; los p rip ie ta rio s  re 
gantes D. Baldom ero A. de Ge-lis y 
dem ás copartícipes de fincas, encla
vadas en Renedo de la  Vega y B usti
llo de la  Vega; y los dueños de los 
molinos, D. F iliberto  de. Prado, don 
Vidal Presa, D. Heliodoro Palacios, don 
Narciso Velasco, D. Baldom ero A. de 
Gelis y los Molinos de la Vega de Sal
daba; además de las m encionadas re„ 
clam aciones p resen ta  una D. Ricardo 
Cortés y Vil lasaña, como P residente 
del Sindicato Católico A grícola Com ar
cal de la’ Vega de Saldaña, en la que 
se hace presen te que en la  actualidad 
se riegan  correspondientes al grupo 
(a) ‘769 ectáreas y al grupo (b) 1.065 
hectáreas, que suprim idas las presas 
actuales las aguas que b ro tan  en el 
M anadero, en la  p a rte  de A cera y  
otros m anantiales que se unen  en Po
za, como son p a r te  n a tu ra les  y  p a rte  
favorecidos po r las presas, d ism inui
rán , si' no desaparecen y  esta reduc
ción de aguas y la  que se propone p a 
r a  el grupo (b), d e jarán  los cauces 
desabastecidos, alterándose todo el 
régim en de riegos actual p o r que el 
agua no alcanzará en aquéllos el h i-  
v e r debido, y que varios pueblos ele

varon al M inisterio de Fom ento una 
instancia, para  co n s tru ir  u n a  nueva: 
ribera, derivada del río Carrión; o tra  
D. Zacarías P raderearzadum  reclam a 
c o mo d u eñ o de la F  áb r i c a -de h a r  i a a s 
La Saldañesa, por que entiende que la 
tubería  de derivación que proyecta 
p ara llevar agua al grupo (b) es de 
excesiva sección y b as tará  con que 
tenga la suficiente p a r a u n  gasto de 
750 litros por segundo, que es un  
“caudal m uy suficiente y aun supe
r io r  a las neceisidades de los riegos y 
p a ra  uso de los m olinos” y si no ac
cede a eso, se disponga’ un  desagüe 
p a ra  v e rte r  el agua sobrante ai río 
Carrión, y ele no accederse a nada de ■ 
eso se obligue al peticionario  a sum i
n is tra r  g ra tu itam en te  a dicha' fábrica 
la fuerza m otriz necesaria en com pen
sación de los perju icios que. se la 
irrogan al desviar m ás aguas a que 
tiene derecho; y, finalm ente, la Com
pañía- anónim a E lectra  Saldaña, que 
dice que por sus observaciones de 
vein te años el río  Carrión lleva en 
su presa, salvo avenidas, de D iciem 
bre a Marzo, 10000 litros p o r  segun
do; en Abril, Mayo, Octubre y No
viem bre, 6.000 litros por segundo; en 
bre a Marzo, 10.000 litros por segun
do, y  en Agosto y Septiem bre, Í.500. 
litros p o r segundo; por lo que la 
petición de que se tra ta  supone la 
a n u la c ió n  a b s o lu ta  de la C en tra l 

•h id ro e léc tr ica  de e s ta  C om pañía , 
-por lo que so lic ita  la  ex p ro p iac ió n  
a b s o lu ta  de todo cu an to  c o n s t i tu 
yen las  in d u s tr ia s  h id ro e lé c tr ic a s  y 
m olino  p ro p ied a d  de la  E le c tra  S a l-  
d añ a . Que n in g u n o  de los r e c la 
m a n te s  p re s e n ta  docum en to  a lguno  
que p ru eb e  su s  d erech o s n i d em u es
tre  su s  a f irm a c io n e s . P o r ol p e t i
c io n ario  se c o n te s ta  a la s  a n te r io 
re s  re c la m a c io n e s  hac iendo  c o n s 
ta r  que so líc ita  de la  A d m in is tra 
ción fije el agua necesaria para los 
r ieg o s , a fin de h a c e r  co m p atib les  
é s to s ; con su  p e tic ió n , y a  que e s tá  
d isp u e s to  a a b o n a r  c u a n to s  daños 
y p e r ju ic io s  se c a u se n  a a p ro v e c h a 
m ie n to s  en  v ig o r  y con d erech o s 
d eb id am en te  ju s tif ic a d o s , e n tre  los 
que reco n o ce  los r ie g o s  que, a su  
ju ic io , tie n e n  derecho  leg a l al ag u a , 
a p ra  r e s p e ta r  el cua l p ro y e c ta  so-: 
lu c io n es , p e ro  que e s tá  se g u ro  que 
la  A d m in is tra c ió n  e v ita rá  se deri-: 
p a ra  re sp e ta r  el cual proyecta so- 
ve por los regantes un  caudal grande 
del agua p a ra  hacer uso de un a  p arte  
exigua del mismo, como h a  ocurrido  
has ta  ahora, y respecto á  m olinos y 
dem ás artefactos, tiene solicitada la  
ex p ro p iac ió n  de los que so n  incom,-: 
p a tib lea  con su  a p ro v e ch am ien to , 
por lo que- suplica se rechacen to 
das la s  o p o sic io n es y  se  la  otor-: 
gue la  co n c es ió n :

Resultando que en el acta 'de con
frontación del proyecto, no se re le -  
re el origen de este aprovecham iento  
a puntos invariables del te rren o  ni 
se subsana én  modo alguno la inde
term inación que sobre este pun to  
aparece en el proyecto, y en e lla  r e 
clam antes y  peticionarios sostienen 
cuanto han  m anifestado én  sus re s 
pectivos escritos; que el Ingeniero  don 
Eugenio Alonso Sigler, afecto a  la  Je 
fa tu ra  de Obras públicas dé Falencia, 
infarto a amneza»ido por \jn

estudio del expediente, al que sigué 
una exposición del sis tem a de riegos 
del valle del río1 C arrión en la zona afec
tada por el proyecto de que se tra ta , 
y de ella deduce que el agua que se 
conceda al grupo (a) no puede ser la 
m ism a que en la actualidad, porqué 
en los cauces de riego que cruzan lá  
zona que com prende dicho grupo, hay 
varios m olinos cuya expropiación se" 

solicita, y además porque p ierden  bas
tan te agua, a causa de su mal estado, 
que m archa por los caminos convir- 
tiéndolots en arroyos y perdiéndose 
para  el ri^go; pero los m anantiales 
que existen en Acera V iblosilla y Poza, 
aunque abundantes en invierno, en 
estiaje su caudal dism inuye, que ;e$ 
precisam ente cuando sus aguas se uti-j 
lizan p ara  el riego en esta zona; poú 
consiguiente, el sobrante es, segura
m ente, m enor que el calculado, y si se 
construyese este salto y los concedi
dos aguas arrib a  a la m ism a Sociedad, 
al quedarse sin agua d ism inu iría  el 
caudal de dichos m anantiales, que 
seguram ente procede de filtraciones 
del río , y corno estos riegos constitu 
yen un  derecho p referen te , opina que 
antes de cruzar el canal el río Carrión, 
en un  sitio conveniente se establezca] 
una tom a, que pud ie ra  ponerse, en 
Soto León, p a ra  asegurar los riegos 
del grupo (a) 'd e  que se tra ta , cuya 
superficie no ha podido com probar. 
Respecto al g ru p o  (b) opina que elj 
agua que se le dote debe ser la m ism a 
de que d isfru ta  en la actualidad, au n -! 
que debe com probarse, m ediante afo
ros, la necesaria; que los m olinos que 
en el grupo (a) se solicitan expropiar, 
incluso la cen tral eléctrica E lectrá  
Saldaña, rep resen tan  unos 200 caba
llos de vapor, lo que dem uestra , estu
diando cada uno,' m uy in ferio r a la  
qu in ta  p a rte  de la  energía que se so
lic ita ; que estudiando detenidam ente 
los aforos publicados de la D ivisión 
H idráulica del D uero de la estación 
núm ero 38, en V etilla de Guardo, p e r 
tenecientes a los años 1913 , 1914 y 
1915, resu lta  que en el p rim ero sólo 
hubo ciento catorce días, noventa en 
el segendo y ciento noventa y  cuatro 
en el tercero , en que el gasto no lle
gó a los 17.000 litros p o r segando so
licitados; además, la  construcción del 
pan tano P ríncipe Alfonso, v a ria rá  él 
régim en del río ; que existe un  erron 
én el salto b ru to , qué es de 57,70 en' 
vez de 59,40 m etros que se solicita, 
por lo que entiende puede concederse1 
él aprovecham iento solicitado bajo las 
condiciones que propone, que son las 
consecuencias del an terio r estudio : 

Resultando q^e él Canal de Castilla] 
y Canalización del Manzanares, infor* 
má, haciendo constar que desdé 1$ 
Real Cédula de concesión del Canal, 
h as ta  el día, en v irtu d  de todas l a |  
disposiciones dictadas, todas las aguas 
del Carrión, desde su origen hasta  su! 
desem bocadura en el P isuerga, le per-; 
fenecen sin otras lim itaciones que fa l 
reguladas por la ley de Aguas re la 
tivas a resp e ta r los riegos y derechos 
existentes sobre la base de de ja r aten 
didos, exclusivam ente, aquéllos con 
arreglo á  lo que sobre este p a r tic u la r  
inform é la D ivisión H idráu lica del 
Du§rq¿ pero  la  v ig ilancia p a ra  el
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, Cumplimiento de esto estará a cargo 
■ [de la Jefatura del Canal de Castilla, -y/ 
[jcomo lo que se solicita ahora, lo m is- 
¡ ¿mo que solicitó D. E lpidio Bartolom é, 
i ¡son las aguas del pantano del Prín
c ip e  A lfonso, y  teniendo que dedicarse 
l,esta obra, en prim er térm ino, a las 
ihcesidades del regadío y la navega
c i ó n  en el Canal de Castilla, , que tie
nen que ser variables en cada m o
m ento, la Adm inistración no debe 

! [adquirir c o m p ro m is o s  que pu edan  
! 'coartar su libertad  de d isp on er  del 
i régim en del embalse, por lo cual 
\ [respetando sus derechos, no ve in 

conveniente en que se otorgue la 
.con cesión , b a jo  las co n d ic io n e s  que 
propone, derivadas de lo expuesto y 
so b re  la base  que las m a n iobras de , 
la s  com p u ertas  de a fo ro  para  r e s 
p e ta r  los d erech os  de los rega n tes 
estarán  a ca rg o  de la Je fa tu ra  del 

•Canal de C astilla  y de que el c o n 
ce s io n a r io  v en d rá  ob liga d o  a a d op 
tar las d isp o s ic io n e s  n e ce sa r ia s  p a 
ra  a segu ra r  la com p leta  im p erm ea 
b ilidad  del Canal, a tend iendo las 
In d ic a c io n e s  que a este  fin se le 
fiagan por aquélla que tendrá la ins
pección  de las obras:

.Resultando que la D iv is ión  H i
d rá u lica  del D uero  in fo rm a  que, m e 
d id os  los  te rren os  de r ieg o  c o m 
prendidos en el grupo a) ha obte
n id o  com o  ex ten sión  tota l la de 
524,20 h ectáreas, lo m ism o que se 
lie a s ig n a  en re la c ió n  del a n e jo  n ú -  
h iero  1 del p ro y e cto , y  para  el g ru 
p o  b ) ,  segú n  un d ocu m en to  a n tiq u í-  
ísimo que exam inó la ex ten sión  r e 
ga d a  p o r  la P erion d a  es de 1.360,96 
¡hectáreas y la  rega d a  p o r  el cau ce  
lla m a d o  R ío N uevo, ten ien do en 
cu e n ta  que el a fo r o  de su caudal 
¡con re la c ió n  al de la  P erion d a , e s 
t á  en  la  re la c ió n  de 1 a 3, deduce 
rque la  e x ten sión  que r iega  el p r i
m e ro  es de 450 h ectáreas , r e su l
tando una extensión total para el gra
b o  de que se trata de 1.810,96 hec
táreas, y  para los dos grupos resul
ta  u n a  axten sión  to t a l  de te r r é -  
f io s  de reg a d ío  de 2.335,16 y  m e 
d ia n te  u n  deten ido  estu d io  de lo s  
cu lt iv o s  dedu ce que el cau dal p or  
|egundo y  hectárea necesario para 
ío s  r ie g o s  será  g ru p o  a) 354 litros  
¡por segu n d o, y  p a ra  el g ru p o  b ) 
jpi-9 litro s  p o r  seg u n d o  p a ra  los  
r ie g o s  de la P er ion d a  y  304 litro s  
p o r  segu n d o  para  lo s  del río  N ue
vo , que deberán  ser e lev ad os  m e 
cá n ica m e n te  b a sta  a q u é l; p e ro  c o -  
Hfco en  lo s  ca n e e s  h ay  d is tr ib u id os  
u n  s in n ú m ero  de m o lin o s  que u t i
lizan pequeños saltos en aquéllos, 
p o m o  el p e t ic io n a r io  p ro p o n e  e x p ro 
p ia r  lo s  m o lin o s  y  fá b r ica s  del g ru 
p o  a ) ,  só lo  hay  que a tend er en  é s 
te  a lo s  r ie g o s  y  p a ra  el g ru p o  b ) ,  
m ed ian te  d e te n id o s  ra zon a m ien tos  
b a sa d o s  en a fo r o s  y d atos tom ados 
so b re  el te rren o , dem u estra  que el 
au tor , pa ra  atender, adem ás de los 
r ie g o s  a lo s  d e rech os  de los  m o li
ólos y  fá b r ica s  que n o  p ide  e x p ro 
piar, ha estado acertado al propo
n er  la c o n s tr u c c ió n  de un s ifó n  que 
pa rtien d o  de la cen tra l h id ro e lé c 
tr ica  con d u zca  2.000 litros  p o r  se 
gun do para  la d o ta c ió n  de la Pe-: 
r ion d a  y 800 para  ser e levado m e 
cán ica m en te  a R ío N uevo, en tota l, 
2.800 litros p or  se g u n d o ; pa ra  re-n

g a r  el g ru p o  a) se destin arán  las 
aguas del Manadero, que, mediante 
un  can al de u n os 3.000 m etros  de 
lon g itu d  le llevaran  al .llam ado río  
de Acera, reunieido en éste todas 
las agu as de m an an tia les para lle 
v arlas  al cau ce  de Ma tazo rita, dan 
do a los cauces la sección suficien
te, y  si en est ia je  resu lta  esta  agua 
in su fic ien te  para  com p le ta r  el v o lu 
m en  as ign a d o  a d ich o g ru p o , se 
com p le ta rá  con  agu as del río , t o 
m adas en el desagü e  del sa lto an 
terior y conducidas por otro canal, 
que deberá p ro y e c ta rse  hasta  el r ío  
de A cera , fren te  a Poza, d isp o n ié n 
dose  uñ v ertedero  lateral al río  por 
don de irá al C arión  el agua que su 
perase  al as ign a do  y un desagü e 
gen era l de zan ja  al r ío  tam bién  al 
final del g ru jo  a) p or  donde irá a 
aquél el agua sobran te , debiendo 
p o r  el p e t ic io n a r io  un  p ro y e cto  g e 
n era l detallado sob re  d ich as ba ses 
p a ra  resp eta r  los  d erech os  p re e x is 
ten tes deta llados, el que deberá  ser 
objeto de aprobación especial inde
pen d ien te  de las dem ás obras que 
in teg ra n  la co n c e s ió n :

Resultando que la Com isión de A gri
cultura del Consejo Provincial de F o 
mento inform a extensamente que el 
proyecto de que se trata es lesivo 
para los intereses de los regantes que 
riegan unas 5.000 hectáreas aproxi
madamente, cifra  que no justifica, así 
com o tam poco la del grupo A, al que 
asigna más de 700 hectáreas, y la del 
B, al que asigna 2.000, y 2.100 más 

desde Moslares hasta terminar la Vega, 
que fundan su derecho en la Real e je 
cutoria  concedida en 14 de Agesto de 
1720 y  en el uso del agua por cente
nares de años, y  por tratarse de r ie 
gos, piden inform e el Jefe de la Sec
ción  Agronóm ica, según dispone el 
Real decreto de 27 de Noviem bre de 
1920, que el Consejo de Fom ento pida 
a la D ivisión  H idráulica del Duero 
abra una . in form ación  pública para 
conocer los derechos de los 'a ctu a les  
regantes del río Carrión, que haga 
aquélla la m odulación de los riegos 
citados y  que el Consejo solicite del 
encargado del Arch ivo de Simancas, 
manifieste si en los autos del pleito 
entre Falencia y  Saldaba, sobre p ro 
piedad de las aguas del río  Carrión, 
perdido p or  aquélla, existe un croquis 
m odulación mandado form ar por el 
Rey D. Felipe II. Que la Comisión 
de Industria y  Com ercio, in form a que 
los regantes no han justificado en el 
expediente n i sus derechos adi las 
las exageradas extensiones del terre
no que dicen regar, y  que solicitada 
y  tram itada la concesión  con arreglo 
a las disposiciones vigentes y  avin ién
dose a respetar los derechos p re fe 
rentes de los actuales regantes, debe 
continuarse la tram itación  del expe
diente y  llegar a la concesión, si p ro 
cede; pero im poniéndola las cond icio
nes de la Jefatura de Obras públicas, 
D irección  del Canal de Castilla y  la 
D ivisión  Hidráulica del Duero, y, ade
más. la obligación  de conectar la línea 
de conducción  de energía eléctrica a 
la red general de la Nación, si llega 
a construirse. Que los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas y  del distrito m i
nero de Patencia, presentan un voto 
particular, por que por algunos v o 

cales se han presentado docum entos y 
la sentencia del año 1720 citada, .do-' 
eum entos que no figuran en el expe
diente por no haberse presentado en 
tiem po oportuno, y que prueban unos 
derechos que no se niegan y se res
petarán; pero que no dice dicha sen
tencia que les regantes tengan derecho 
a todo el caudal del río Carrión, como 
pretenden deducir algunos vocales del 
Consejo para justificar su oposición  a 
la concesión, sino a la necesaria para 
el riego, debiendo volver la sobrante 
a la “ madre del r ío ” , y si lo hubieran 
tenido, lo hubieran perdido por p res- 
cipción  por no haberlo utilizado, y se 
olvidan que existen aguas bajo otros 
derechos tan sagrados com o los su
yos, para riegos, algunos ccn orde
nanzas aprobadas por Felipe V y que 
detallan, para ' probar no tiene los 
reclamantes derecho a todo el agua 
del río Carrión, sino al necesario, y 
si tienen derecho a todo el agua del 
río  y  no le han perdido, han debido 
probarlo en tiem po oportuno; y ahora, 
será ante quien tenga com petencia y 
personalidad para resolver, de que ca
rece este Consejo provincial de F o 
mento. Que el. Consejo provincial de 
Fom ento inform a que los ribereños 
de ios cauces Matazorita y Perionda, 
utilizan, desde hace m uchísim o tiem 
po, la casi totalidad de las aguas del 
r ío  Carrión en estiaje, hasta el punto 
que ?pasi no corre agua por aquél; 
que m uchos añes no circula por dicho 
río los 17.000 litros de agua por se
gundo pedidos, y que, aun cuando la 
concesión se hiciese para captar el s o 
licitante, solamente las aguas sobran
tes, deducidos los aprovecham ientos 
preferentes, no estando éstos deter
minados en cuantía, vendría a crearse 
un estado de intranquilidad. - social 
que, lejos de fom entar ia riqueza, con 
tribuiría al em pobrecim iento del país, 
por los litigios a que darían origen 
los. intereses encontrados, por lo que, 
con el voto en contra, de los Ingenie
ros Jefes de Obras públicas y Minas, 
prepone sea desestimada la petición. 
Que fundándose en análogas razones 
y en que las aguas del pantano del 
“ Príncipe A lfon so” , construido con 
fondos del Estado, sólo debe dedicarse 
a la producción  por cuenta de aquél 
de elementos fertilizantes, propene 
sea desestimada la petición  de que se 
trata:

Resultando que D. Manuel ChaJband 
y. Errazquin, en nom bre y  representa
ción de la Sociedad general de Indus
tria y Com ercio, de Bilbao, y  D. Pe
dro Chalband y  Errazquin, en nom bre 
y  representación de la Sociedad A nó
nima Unión Española de Explosivos, 
solicitan se transfieran los derechos 
de la petición  de que se trata a la 
segunda de dichas Sociedades, figu
rando en el expediente los docum en
tos que prueba11 ha tenido lugar la 
transm isión y  la personalidad de los 
com parecientes para representar a las 
Sociedades en nom bre de las cuales 
hacen la dem anda:

Resultando del examen del proyecto; 
que aparecen en el canal de conduc
ción  seis acueductos de diversas altu
ras, cuyo cálculo y  proyecto detalla
do no aparece en el proyecto, ya qué 
no puede considerarse com o tal lo qué 
con el nom bre de "acueducto de h or-
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migón arm ado” aparece en la hoja n ú 
mero 4 “ Secciones t ipos” y de cuyas 
'disposiciones nada absolutamente se 
fdice en la M emoria, n i se calcula, 
ni ju s t if ica  cómo un. solo tipo  de 
p i la r  puede se rv ir  con c a rg a s  ig u a 
les p a ra  a l tu r a s  d i fe re n te s ;  no a p a 
rece  la secc ión del canal  de des
agüe, ni se calcula en la Memo
ria ;  110 se justifica en la Memo- 

' tn a 'n i  aparece en ios planos la •dis
posición- p a r a  en lazar  el canal  de 
desag ü e  del sa lto  o to rgado  a don 
OElnidio B arto lom é ,  que d e te rm in a -  
iba"en el r ío -C a m ó n ,  con el de este 
salto; no aparecen la s 'o b ra s  necesa
r ia s  p a ra  sa lv a r  los cañamos y d e 
m á s  ' se rv id u m b re s  que se ^corten 
icón las  obras  y que deberán  d po
ja r s e  su b s i s te n te s ;  salvo el perfil 
¡longitudinal que ap a rece  en la h o ja  
[número 8 ba jo  el no m b re  “A lim en
tación de los r iegos”, nada se di
íce en la M emoria ni apa rece  en los 
p la n o s  p a r a  d e ja r  su b s i s te n te s  los 

ue en el folio 6 de 3a M em oria  se 
am a  “ind iscu tib les  de rechos  que 

¡d isfrutan los ac tu a le s  p o se ed o res  
tie t i e r r a s  de r e g a d ío ” , fa l tan d o  los 
proyec tos  p a r a  d e ja r  s u b s i s te n te s  
¡dichos ind iscu tib les  d e re ch o s ;  no 
[se jus t i f ica  la capac idad  del depó 
s i to  reg u la d o r  p a ra  que no s irva  
p iá s  que a dicho fin:

Considerando  que d u r a n te  los 
a ñ o s  1913 y 1914 en m á s  de m edio 
Uño el caudal del r ío  Burrión, fue 
ínayor que los 17.000 l i t ro s  p o r  se 
cu n d o  so lic i tados,  y casi en m edio 
laño del 1915 sucedió  lo m ism o, y 
[que la m ed ia  de d ic h o s ’ t r e s  años  
íes que m á s  de medio año lleva el 
p i tado  río  m á s  caudal que el so li
ci tado , lo que ind ica  que p o r  e s ta  
jparte es n a tu ra l  se acceda a lo s o 
l ic itado , pues  de no accederse  se 
p e r d e r ía  in ú t i lm e n te  u n a  fu e rza  sin 
p rovecho  de nadie.

Considerando que a pesar ríe no h a
ber  cumplido ninguno de oís poseedo
res del derecho de emplear en riego 
él agua del río Carrión, la ineludible 
obligación que les impene el párrafo  
coarto del artículo 148 de la vigente 
ley de Aguas de que “cuando se ve
rifique la información pública pa ra  
ptlguna concesión de aguas, tendrá  el 
poseedor de aquellos derechos la oblL 
papión de acreditar los”, resu ltan  los 
Repetidos derechos reconocidos por el 
foeticionario y declarados indiscutibles 

de lo que resu lta  de todo el expe- 
ente. en pleno vigor:

; Considerando que los derechos, de

!os regantes son únicamente al agua 
leeesaria para el riego, según la Real 
Ejecutoria de 14 de Agosto de 1720, 

j&ue sentó la misma doctrina que en 
Ja actualidad sustiene el párrafo se
cundo del artículo 152 de la vigente  
|e y  de Aguas, y esta agua no puede 
jjser más que para los terrenos com
prendidos en dicha ejecutoria, y para 
Jos que hayan adquirido los derechos 
b ella por prescripción por el usó no 
Interrumpido durante veinte años, 
Eegún dispone el artículo 149 de la 
¡vigente ley de Aguas y apartado se
cundo del artículo 409 del Código ci-  
Jm y  que no haya caducado por el no 
| s o  durante veinte años consecutivos, 
legún  dispone el artículo 411 del ci-: 
fedo Código civil t

Considerando que no sólo se hallan
limitados los derechos de los regan
tes de los grupos (a) y (b) por las 
disposiciones expuestas, sino por los 
derechos, tan indiscutibles como los 
suyos, de los regantes de aguas abajo 
del río Garrión y del Canal de Castilla 
al que pertenecen todas las aguas de 
dicho río desde su origen hasta su 
desembocadura en el Pisuerga, des.- 
pués de respetar los derechos de los 
riegos adquiridos, ocn arreglo a lo ex
puesto, y no caducados, lo que hace 
deba examinarse la cuestión con todo 
detalle, para  que las dotaciones sean 
las únicamente necesarias para el 
riego y limitadas a las extensiones de 
terreno que tengan derecho consoli
dado y. no caducado, sin que haya lm  
gar a tener en cuenta las pérdidas de 
agua en los cauces, por su mal esta
do y la que por este motivo discurre 
por los caminos convirtiéndolos en 
arroyos, ya que todas estas pérdidas, 
siendo debidas a los regantes, deben 
pesar  únicamente sobre la dotación a 
que tengan estricto derecho:

Considerando que no siendo acepta
bles las extensiones de terrenos ríe re,* 
gadío que figura en algunos informes 
y reclamaciones porque no se justifi
can en modo alguno, y estando p e r
fectamente justificadas la's que a los 
grupos, (a) y (b) asigna la División H i 
dráulica del Duero, a ellas y a las do
taciones que señala habrá de cen tra r 
se el reconocimiento de los derechos 
de los regantes, hasta que éstos dert 
m uestren  de un modo indubitable y  
fehaciente los suyos, para  lo que en 
este expediente no ha lugar en nueva 
información pública,'-ya' que buho una 
donde, debieron demostrarlos, y la 
prueba de los derechos adquiridos es 
posible en cualquier momento:

Considerando que la División Hi
dráulica del Duero ha fijado en 354 
litros por segundo el caudal necesario 
para respe tar  los derechos del grupo 
(a) al riego, ya que los aprovecha
mientos de este grupo ‘los pretende 
expropiar, a lo que le da derecho el 
artículo 6.° del Real decreto ley de 25 
de Junio de 1926, y que el caudal m e, 
dio en los tres meses de Julio, Agosto 
y Septiembre fué, en el año 1913, 5.868 
litros por segundo; 6.843 litros por se
gundo en 1914, y 10.140 litros por se
gundo en 1915; y como dicho grupo 
es el único incompatible con la pe„ 
tición de que< se trata, resulta que 
hasta en estiaje hay água disponible 
para la producción de energía y  que 
esta disponibilidad se aumentará y  se 
asegurará su constancia una vez que 
sejyim pla lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de dicho. Real decreto ley, lo que 
es una razón más para' que otorgán
dose esta concesión no se pierda la 
energía que pueda producirse sin pro„ 
vecho para nadie, y representándose 
los derechos legítimamente adquiri
dos:

Considerando qué proyectándose 
desviar únicamente 2.800 litros por 
segundo, a las salidas de las turbinas 
para atender a las necesidades del 
grupo (b) y vertiéndose el resto al 
río Carrión, queda atendida por la pe
tición y proyecto presentado la recla„ 
mación de la Electro Saldaba, por lo

que por esta parte nada, se opone tam
poco al otorgamiento de la concesión:!

Considerando que las demás razo-» 
nes expuestas en algunos inform es 

■oponiéndose al otorgamiento de esta 
concesión, carecen de eficacia y d$ 
valor ante lo que supone para  la ri. 
queza pública la realización de este 
aprovechamiento, respetándose los de
rechos adquiridos y que tienen carác
ter  preferente o que por ser preexis* 
tentes y no solicitarse su expropia
ción deban respetarse:

Considerando que por D f Pedro y  
D. Manuel Ghalband y Erra'zquin, se 
han presentado los documentos nece
sarios p ara  demostrar que ha tenido 
lugar la transmisión de los derechos 
que puedan derivarse de esta petición 
y que ambos ostentan la representa*, 
ción de las Sociedades contratantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha  tenido a bien dispo*. 
ner  se apruebe la' transferencia de los 
derechos de la petición hecha por don 
Manuel Calband y Errazquin, en nom
bre y representación de la Sociedad 
general de Industr ia  y Comercio de 
Bilbao, a favor de la Sociedad Unión 
Española de Explosivos, y que se otor
gue a ésta- últim a la concesión p a ra  
derivar  def río Carrión • 17.000 litros 
de agua por segundo, aguas abajn  del 
aprovechamiento^ concedido a D. Eífiiw 
dio Bartolomé, por Real orden de. 28 
de Febrero  de 1-919, situándose la to
ma en el Oteruelo y  el desagüe en el 
remanso del aprovechamiento que el 
Sr. Pradera  posee en Saldan a del m is
mo río, y empleándose dichas aguas 
en producir  energía eléctrica pa ra  
usos industriales. Otorgándose la com 
concesón a la ú lt im a de dichas Socie
dades, bajo las condiciones siguientes:

1.a L a  con cesión  q u e d a rá  suje-^ 
ta a todo cuanto se ordena en el 
Real D ecreto -ley  de 25 de Junio de 
1926 y a  las sigu ien tes, en virtud, 
de lo que ordena el artículo 2.° del 
m ism o.

2.a Las obras para el aprove
cham iento que se otorga por está  
con cesión  se harán a justánd ose al 
proyecto base de la m ism a, que es  
el firmado en B ilbao en 17 de No-, 
viem bre de 1919, por el Ingeniero* 
de Caminos,, Canales y  P uertos don! 
José Orbegozo, salvo lo que se dis-A 
ponga en fas condiciones sigu ien 
tes.

3.a D entro del plazo de: un año, 
contado a partir de la  fecha de pu~i 
blicación de esta  con cesión  en l'á 
Ga c et a  d e  Ma d r id , presentará, el 
concesionario  un proyecto adicto.-* 
nal o com plem entario a l que há  
servido de base a e s ta  concesión*  
en el que figurarán proyectados con: 
todo detalle y  con sus cálcu los  
com pletam ente desarrollados ; y  
justificán d ose 1 a s d isposiciones  
adoptadas: el en lacé del canal da 
conducción con el de deagüe de la 
con cesión  otorgada a D. Elpidio  
B artolom é y m odificaciones que^ se 
introduzcan en este ú ltim o, fiján-* 
dose de un modo invariable el ovU  
gen de esta  concesión; los seis 
acueductos que figuran en el cana l  
de conducción entre ski o r ig en  y el 
'depósito regulador; canal de des.-*
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agüe; obras para salvar las servia 
'dumbres que por no expropiarse, eií 
virtud de lo que d ispone el artícu-: 
lo 8.° del Real D ecreto-ley  de 25 
de Junio de 1926, deban dejarse 
subsistentes; el salto que se otor-; 
*ga es de 57 m etros y 70 centíme-; 
tros, com o salto bruto resultante 
de la con frontación . Este proyecto 
se presentará en la Jefatura del 
Canal de Castilla, el que, debida-: 
mente inform ado, lo rem itirá a la 
aprobación' de la D irección  general 
de Obras pú b licas; una vez apro-: 
bado por ésta, obligará, así com o 
las cláusulas de la aprobación, al 
con cesionario  conjuntam ente y en 
los m ism os térm inos que el *pro-: 
yecto base de la concesión  de que' 
se ocupa la condición segunda,

4.a Con carácter provisional y 
a reserva de lo que en (definitiva 
se resuelva.

c) Se fijan para fuego de Jos 
terrenos com prendidos entre la 
tom a de esta concesión  en el 
O teruelo-y el canal que com o deri-' 
vación  de su desagüe se proyecta 
en aquélla  p or San Martín del 
O bispo y próxim o a yilla luenga de 
la Vega, o sea el tram o de río Ca-. 
rrión  que se aprovecha p or esta 
Concesión, com prendidos dichos ex
trem os en el llam ado grupo a) 
'del proyecto base de esta con ce
sión , 354 litros por segundo, coií 
■el fin de asegurar los riegos de 
¿ s íe  grupo a) serán recogidas

fonvenientem ente las aguas del 
íanadero, unidas a las del río Ace

ra  y las procedentes de los m anan
tiales de Poza, y todas ellas con 
ducidas al origen del cauce de M a- 
tazorita y vertidas en él; para el 
caso de que estas aguas no diesen 
el caudal fijado con carácter p ro 
v isional o el que en definitiva se 
fijara, antes de cruzar el canal de 
conducción  de esta concesión  el río 
Carrión se establecerá una tom a en 
sitio conveniente para com pletar 
d icho caudal hasta el gasto fijado, 
debiéndose adoptar un dispositivo 
conveniente para com pletar las 
aguas de dichos m anantiales úni
cam ente en la cantidad que falte, 
y  cuando esto suceda, para com 
pletar la dotación, pues cuando no 
Ía líe  agua de los m anantiales no 
tendrán derecho los regantes a que 
p o r  dicha tom a suplem entaria sa l- 

’ iga el agua; por si el caudal de las 
.-tres procedencias superase al asig 
nado en este grupo se dispondrá 
pin vertederb lateral en el cauce de 
$oncejitráeión  que vierta el sobran
t e  a fifi desa^güe para ser devuelto 
MI p ío! otro desagüe -genera! en 
Jf^íijlS tráfisyérsal sé construirá ren

el lím ite in terior de éste grupo a); 
para devolver al río. las aguas de 
los distintos cauces no aprovecha-: 
das en el riego.

d) Se fijan para riego de les te
rrenos situados aguas abajo del 
canal que se deriva del desagüe de 
esta concesión y que comprenden el 
llamado .grupo b) en el proyecto base 
de esta concesión, 919 litros de agua 
por segundo para los riegos de la 
Perionda, que serán completados has
ta 2.000 litros de agua por segundo, 
estando esta diferencia de caudal des
tinada únicamente para movimiento 
de los molinos y demás artefactos que 
haya en dicho cauce; y  304 litros de 
agua por segunde, que deberán ser 
elevados mecánicamente, juntamente 
con los necesarios para completar 
hasta 800 litros por segundó, al cau
ce del río Nuevo, destinándose al au
mento sobre dicha primera dotación 
para uso exclusivo de los molinos y 
demás artefactos situados en dicho 
cauce, resultando, en resumen, 2.800 
litros de agua por segundo, que de
berán ser derivados del desagüe de 
las turbinas del salto de esta conce
sión y después en sitio oportuno, y 
mediante el correspondiente partidor, 
ser dirigidos cada dotación a su des
tino.

e) Unica -y exclusivamente, po
drán destinarse a riegos las dotacio
nes de agua asignadas a tal fin, y sólo 
podrán ser regados los terrenos que 
demuestren, de un modo fehaciente y 
que en derecho no dé lugar a duda 
ninguna, que hayan adquirido, el de
recho al riego per algún otorgamien
to o por el uso no interrumpido du
rante veinte años, sin protesta de la 
Autrridad ni de tere ere, y que no 
haya caducado aquél por el no uso 
durante veinte años.

f) Para que los regantes y demás 
usuarios puedan acreditar debida
mente sus derechos ai uso del agua 
por la Jefatura del Canal de Castilla, 
se abrirá una información pública 
por el plazo de treinta días, que ver
sará, además, sobre todos les extre
mos contenidos en esta concesión; so
bre el resultado de dicha información, 
informará la citada Jefatura prepo
niendo los caudales que, en definitiva, 
deban adoptarse para respetar ios 
derechos que se acrediten y extensio
nes de terreno que en cada grupo 
hayan demostrado su derecho al rie 
go, así como los artefactos y molinos 
que hayan demstrado su derecho al 
agua, y todo ésto servirá de base pa
ra fijar los caudales de agua que, con 
carácter definitivo,. haya de respetar 
el concesionario, y  servirá de base 
para redactar el correspondiente pro

yecto para respetar los derechos pre
existentes, que no se ha solicitado su 
expropiación.

5.a El concesionario vendrá obli 
gado a adoptar las d isposiciones 
necesarias para asegurar la com 
pleta im perm eabilidad de los ca-; 
nales que construya com o conse-s 
cuencia de esta concesión , y evi
tar pérdidas de agua por cual filien 
concepto, atendiendo las indicacio-s 
lies que a este efecto se hagan por: 
la Jefatura del Canal de Castilla, 
tanto durante la construcción  como' 
durante la explotación.

6.a Todos los gastos que oca-: 
sione el cum plim iento de todas las 
condiciones de esta concesión  o) 
cuanto de ellas se deriven, será de! 
cuenta del concesionario, con arre
glo a las d isposiciones que rijan) 
sobre la m ateria en el m om ento ori 
qle aquéllos tengan lugar.

7.a Todas las obras de cualquier 
clase o índole que com prenda esta 
concesión  quedarán sujetas <a i’a1 
vigente ley de Protección  a la iii-: 
dustria nacional, Reglam entos dic-i 
lados para su aplicación  y demás) 
d isposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo sobre la materia;) 

así como a todas las disposiciones 
vigentes en cada m om ento sobre el 
contrato del trabajo y demás cues-; 
tiones de carácter social, y  a rodó 
lo ordenado en cada instante sobré 
accidentes del trabajo.

8.a La Adm inistración se resera 
va el derecho a tom ar de la con 
cesión los volúm enes de agua n-e-s 
cosarios para conservación  de ca-¿ 
meterás, por los m edios y en loé 
puntos que estime más convenien
te, en form a que no perjudique a1 
las obras ejecutadas por la con-; 
cesión.

9.a Podrán otorgarse las servi-, 
dumbres de acueducto y estribo de 
presa a perpetuidad, por la A uto
ridad a que corresponda, una vez 
que se haya llenado lo disuesto en) 
el capítulo 9.° “ de las servidum bres’ 
lega les” de la vigente ley de Aguaá 
y en la vigente Instrucción de 20. 
ele Diciem bre de 1852.

Y habiendo aceptado ;el conce-r 
sionario las precedentes condición  
nes y rem itido póliza de 120 pese
tas, de acuerdo con  lo que d isponé 
la ley del Timbre, de Real orden co
municada lo participo a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y  de* 
más efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Má^ 
drid, 4 de Octubre de 192*6.— El D i4 
rector general, Geíabert.
Señor G obernador civil de la pro-e

vincia de Palencia.


